
Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-017

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 3 . O gg3
SEGUNDO DEBATE ¡q. O g (3
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 21 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Civica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande -- sector el Carrizal".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 21
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los. considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

L "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Cívica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande - sector el Carrizal".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

zabeth Cabezas G.

L . Fredd'y Heredia Sr. Marc Po ce
Concejal Metropolitano C cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "4personastienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda u" digna, con

independencia de su situación social y económica"

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa q . .' as onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es úb los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto as s ulturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercici el r udad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la funci' so bient e la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciuda ía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo rma o esta que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las r e distrit metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades le is 'vas e ' de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales drá a ie tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantona or rl co espondientes planes de ordenamiento territorial, de
ma a tic planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
c l fin gul l uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu 1artíc 84 ° eral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
ésce I ión, instituye como una función del Gobierno Autónomo

Desc lizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
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ORDENANZA No.

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administraga "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentraliza to

'
municipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripci toria l a lde a

través de los órganos administrativos de la municipa pod de cio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición a str

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimi pa ión de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régi n pa o Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del D o Metr olit Quito,tiene la competencia

exclusiva y privativa de regula l uso a ade ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo; 4

Que, el artículo 8, numeral ism u normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metrop c iante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativo$ d ly a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unid s al R l u Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canaliz yr l lo procedimientos para la regularización de la ocupación
i mal sue n procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

r s egalización de barrios dentro del marco de planificación y el

rdena nt « e la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
A min a No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De con ormidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El

Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Té de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, apro e me Socio
organizativo legal y técnico N° 018 UERB-OC-SOLT-2012, de ec vein n ve de
noviembre del año dos mil doce, habilitante de la Orden de re oci nto del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, min o n Ficisco de la
Tola Grande Sector el Carrizal" a favor de sus c r et s. ·

En, ejercicio de sus atribuciones legales s s> n los iculos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúblic rtíc : eral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgá de niz ión Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, nume 1; umer e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano d u artic 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 1 ma 2010

PIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "SAN FRANCISCO DE LA TOLA

GRANDE SECTOR EL CARRIZAL" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y
FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Ar uÏo L e lo nos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
pres s xclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se en n a el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "San
Francisco Tola Grande Sector el Carrizal", ubicado en la parroquia del Tumbaco, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A8 (A603-35)
Lote Mínimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal del Suelo: (M) Múltiple

Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 3.828,99 m2.
Áreade vías y pasajes: 307,85 m2.
Áreade Afectación Víal: 15,17 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.000 0
ÁreaTotal del 50% 5.0

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 4.15 m
Diferencia: : 99

Número de lotes 17, signad d ete (17), cuyo detalle es el que consta en

los planos y en el cuadr b ic os junto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificac vos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el ca io zon a ' a D3(D203-80); forma ocupación del suelo: sobre línea
de fábrica; U rincig del I M) Múltiple, lote mínimo 200 m2.

Artícul .

- s eplión.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
con d s siguientes lotes por excepción Lote No. 2,3,8,15 y 16

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 81.25% de más de 40 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 4.00m., Pasaje "B" de
4.00m; Calle Carrizal (Pública) de 12.00m y Calle Las Bugambillas (Pública) de 10.00m.

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano

de hecho son las siguientes:

calzadas 100%.
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ORDENANZA No.

Alcantarillado 37.50 %

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los copropietarios del predio, contados a partir de la fecha de la sanción

de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución d .- e retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copro ta ueble pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mi rc a 'a d r raso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el M icipi odrá ar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios l s, ade 's de un recargo del 30%.

Emitidos los informes corr n ntes e lezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanizació o c ' a 1 irección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y¾o o , incluso por la vía coactiva de conformidad con

la normativa vige

Artícul .- la t Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del co ci e ste asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
pre rente oteca a avor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
termi las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e

inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento, se comprometen en el término de ciento ochenta días,
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ORDENANZA No.

contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada
diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante
Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articul 6.- A liact de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
pro li ' e i

· ón de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de Unida sp ial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas

solicitu es. 1 ue respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras

estas serán eltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.
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ORDENANZA No.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitan e Qui cer ue la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debat sesi s de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- M o de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. P icia rade ja
SE IA G ERAL DEL

CONC M LI NO DE QUITO
ALCALDÍA DEL DISTRITÒ , X XXXX de XXXX

CÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALDE METROPOLITANO DE QUITO

CE IFIC a presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guar e Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolit e Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ada digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expre ue: "L ers as tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es acios u s, ba los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto s 'fer uras urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejer o a ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función ial a e de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo norma est ece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las r n distrit opolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades leg° iv ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, n 1 e Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ' ui tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y m r correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
man a u la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

l 1 1uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,e t' lo 8 eral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desc alización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descen lizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para 10 cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
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ORDENANZA No.

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administr a "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizad a 'no o municipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscrip
· errit 1, el alcalde a

través de los órganos administrativos de la munici lidad, rá, cio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición admin °va......

."

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimie pa la a ac de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de ' n el Di o Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Dist Me o e Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso a ad a a ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numera del mi o o normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metrop n idir iante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al o al y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unida p la u Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canal°

r lv los rocedimientos para la regularización de la ocupación
infor d ue en rocura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

erti t a legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
o ien e la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Adm trativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Té de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, apro ' I orme Socio
organizativo legal y técnico N°018 UERB-OC-SOLT-2012, cha te y nueve de
noviembre del año dos mil doce, habilitante de la Ord nanza econ °

ento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, den o "Sa rancisco de la
Tola Grande Sector el Carrizal" a favor de sus co eta s.

En, ejercicio de sus atribuciones legales co nt e o tículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rep ' r los: 84, eral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánic de Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; ume l 1 e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano d 0, artic 7 e la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 1 e r de 2010;

E PIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "SAN FRANCISCO DE LA TOLA

GRANDE SECTOR EL CARRIZAL" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y
FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artíc 1. D s anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presenta son d xclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se e entra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "San
Francisco de 1 Tola Grande Sector el Carrizal", ubicado en la parroquia del Tumbaco, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A8 (A603-35)
Lote Mfnimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal del Suelo: (M) Múltiple

Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 3.828,99 m2.
Áreade vías y pasajes: 307,85 m2.
Áreade Afectación Víal: 15,17 m2.

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.0 m
Áreatotal a regularizar 5.000,

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 4.1
Diferencia: 99 .

Número de lotes 17, signad el °ecisiete (17), cuyo detalle es el que consta en

los planos y en el cuadro b ario djunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonif° ción e s os Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el ca io i c a D3(D203-80); forma ocupación del suelo: sobre línea
de fábrica; Uso P ip e lo (M) Múltiple, lote mínimo 200 m2.

Artículo 4. ot de ce ión.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
cons s r s siguientes lotes por excepción Lote No. 2,3,8,15 y 16

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 81.25% de más de 40 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 4.00m., Pasaje "B" de
4.00m; Calle Carrizal (Pública) de 12.00m y Calle Las Bugambillas (Pública) de 10.00m.

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes:

calzadas 100%.
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Alcantarillado 37.50 %

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los copropietarios del predio, contados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obr - caso retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copro s le pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por po ' retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipi odrá ec ar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios d es, ade ' un recargo del 30%.

Emitidos los informes corr ondie q tablezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanizació n rá a irección Financiera para que se emita el titulo
de crédito respectivo y pr r c o, incluso por la vía coactiva de conformidad con

la normativa vi en

Artículo 1 De G nt e Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del i te asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
prefer e ot a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminaci total de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e

inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento, se comprometen en el término de ciento ochenta días,
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contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada
diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante
Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicio ordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 1 . iac di Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
prot iz °ó ins ción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Es al Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán res eltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano ito, ifi que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos d es, en ione e XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrit olit de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia rad aroja
SE IA G L DEL

CONC O POLIT O DE QUITO
ALCALDÍA DEL DISTRIT - Quito, XXX de XXXX

J CÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
LCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CER C q a presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guardera Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitan e Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 850 - 20 12

Quito DM, 17 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 50-ZT, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado SAN
FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE - SECTOR EL CARRIZAL, ubicado en la
PARROQUIA de TUMBACO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 013-UERB-OC-2012, de 29 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. O18-UERB-OC-SOLT-
20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent e,

r. M co spin
AD ESPECIAL MU" Í $ 0 |Û 2Û12

REGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta PilmA A ON: - .Ø--
Detalle de cantidad de documentos Nukxo oùàA:-------------

/sv·

· l •reno Me la N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbacoy Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

VERIFICACIÓN, SUPERVISlÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL
EXPEDIENTE No. 50 ZT DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO, "SAN FRANCISCO DE

LA TOLA GRANDE SECTOR ELCARRIZAL" POR PARTE DE LA COORDINACION DE LA UERB-OC.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

1
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). El listado concuerda con NOel listado emitido por el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones)

SI
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTO LEGAL

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice

la entrega de escrituras.
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable LegaL SI

3
Cuando es derechos y acciones suma e1100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado

emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyc y el Responsable SI
Técnico de la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal
correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SI
GPS suscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Cluebrada y/o

N/A
Talud entregado por la DMC,

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

SI
y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

Silotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversales y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. Si

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 Siel MIESo Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lates y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Áreas Verdes a favor del Municipo del

15 N/A
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA: TODOS LOSITEMANTESDESCRITOS,HAN SIDO VERIFICADOS,COMPROBADOSY AVALADOSPOR ESTACOORDINACfÓNPREVIO
ALCONOOMlENTO Y APROBAOÓN DELAMESAINSTITUClONALY POSTERIORENVIOA LAßlRECCIÓNEJECUTIVA DE LAUERB

AVALADO POlif
AR . JOSE LUIS VALENCIA
COORDINADOR UERB-OC

GribaldoMiñoSlNy Ave.11aló,Conocoto•Teléfono: 3989 - 300,Ext.22962
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"Regula tu Barrio"

OFIGNACENTRAL
.---- (Vallede los Chillos Tumbaco y Manuela 54enz)
Coordinacã6n
Territorial y
Participaci6n

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

BARRIO
SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE -

SECTOR "EL CARRIZAL"

PARROQUIA TUMBACO
ADMINISTRACIÓNZONAL TUMBACO

EXPEDIENTE No. 50 ZT
UNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOVIEMBRE DEL 2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
cooramacion OFICINA CENTRAL

(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE LOS
EXPEDIENTES No. 50 ZT

BARRIO "SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE -

SECTOR "EL CARRIZAL"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMAClÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 9
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD I

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 18

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 27
PAGO PREDIAL (f:u:) 2

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 4

EMAAP (f.) 13
EEQ(f) 14
I.R.M (f.u.) 2

DOCUMENTOS TECNICOS
PLANOS 3
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 1
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 6
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) l

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA llINTERNAS (f.u.)
ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 2
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 7

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 5
OTROS VARIOS 38

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 135
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 18
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 27

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

ic c ón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ACTA No. 013-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "BALCÓN YARUQUEÑO", BARRIO
"BUENA ESPERANZA" Y BARRIO SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE -

SECTOR CARRIZAL; REALIZADA EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de noviembre
del dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona
Tumbaco, siendo las doce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.
UERB-OC-012-2012, del 26 de noviembre del dos mil doce, se reúnen los señores
(as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Zonal de Tumbaco; Arq. Patricio Carrión,
Delegado, Secretaría de Territorio Habitat y Vivienda, Dr. Fernando Villacís, Director
de Asesoría Legal de la Administración Municipal Zona Tumbaco; Arq. Elsa Vivanco,
Directora de Gestión del Territorio Sr. Miguel Bosquez, Delegado Dirección
Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Lcda. María José Cruz,
Responsable Socio organizativa; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq.
Edwin Semblantes, Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"
de la Oficina Central; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio de referencia: No.
644150 de propiedad del Señor Tiban Pajuna Julio César y Otro; Parroquia:
Yaruquí, Zona: Tumbaco, Expediente No. 6 - ZT.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 018-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 1291066 de
propiedad del Señor Carlos Cóndor; Parroquia: Tumbaco, Zona: Tumbaco,
Expediente No. 50 - ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: Comité Pro mejoras del Barrio "Balcón Yaruqueño" y Barrio
"Buena Esperanza" Expediente No. 6 - ZT.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

ic cón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 6 - ZT; y, al no encontrar más observaciones en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico N°. 018-UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado: Barrio San Francisco de la Tola
Grande - sector "El Carrizal" Expediente No. 50 - ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 50 - ZT; y, al no encontrar más observaciones en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece
con treinta horas.

Arq. José Luis Valencia
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Lcda. Maria J é Cruz . un intado
RESPONSA LE SOCIA RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVA UERB-OC UERB-OC
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

Arq. Semblantes Dr. or
RESP NSABLE TECNICO ADMINISTRADOR MUNICIPAL

ZONA TUMBACO

Villacís Arq. Elsa Vivanco
DIRECTO DE ASESORIA LEGAL DIRECTORA DE GESTIÓN DEL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO ZONA TUMBACO
ZONA TUMBACO

squ Arq. Patricio Carrión
LEG O IREC

'
DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

METROPOLITA D AST OS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

"SAN FRANCISCO DE LATOLA GRANDE SECTOR ELCARRIZAL"

EXPEDIENTEN°50 ZT

UBICACIÓN:

b577
D4

b593 b746 2 eb1139 A8 A8'D4 e

b761 ,

ex a

, e * "- bARRIO 4 TM
- b743 anAsoe ti '

AS , vomµ o ,

A3

b657
AB

, b660 '

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principa
"SAN FRANCISCODE LATOLA GRANDE Agocola Residencial Mulhple Residenmal i

SECTOR EL CARRIZAL" Area de Promocion Patamomal Residencial 1A

Equipamiento Proteccoón Ecologica Residenaal 2

Parroquia: TUMBACO industrial2 ProteccionBaeteno Residenaal3

Industnal 3 RNNR
Barrio/Sector: EL CARRIZAL 't ?,+ 4 RNR

Administración Municipal: TUMBACO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno de
aproximadamente una hectárea en el sector "El Carrizal", en el barrio San Francisco de la Tola

Grande, parroquia Tumbaco, en favor de los hermanos José Manuel y Francisco Coyago,
quienes posteriormente generan ventas en derechos y acciones de los porcentajes que le
correspondía a cada uno y consolidan el asentamiento, que en la actualidad refleja un 81.25%

de consolidación.

Debido a los años de asentamiento, en la actualidad la población ha gestionado el acceso a
todos los servicios básicos, por lo cual su principal necesidad como colectivo es obtener las
escrituras individuales de sus lotes; adicionalmente se deja constancia que el asentamiento
representa a un sector del barrio "San Francisco de la Tola Grande", y el señor ÁngelUlco ha
sido designado como el representante del sector para el proceso de regularización.

INFORME SOCIOORGANIZATIVO

TIPO DEORGANIZAC1ÓN: AD - HOC

PRESIDENTE / SR. ÁNGEL ULCO
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 40 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 17 POSESIONARIAS/OS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 68 PERSONAS

• Oficio No. 002 con fecha 23 de mayo 2012 en el que los/as
miembros/as del barrio ponen en conocimiento la designación
del señor Segundo ÁngelUlco como presidente del Barrio San
Francisco de la Tola Grande sector "El Carrizal", para el periodo

DOCUMENTOSANEXOS: de dos años a partir de la fecha.

• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Barrio San Francisco de la
Tola Grande sector "El Carrizal".
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES ESCRITURA MADRE.-

1.- Mediante escritura de compra - venta celebrada en la Notaria Dr. Manuel

Vintimilla Ortega, de fecha 4 de marzo de 1971, inscrita el 12 de marzo de
1971; la señora Maria Juana Sumanguilla Vda. de Coyago y sus hijos Teodoro,

José Pedro, Angelina, María Cruz, Y Ramona Coyago Sumanguilla, venden a
favor de JOSÉMANUEL Y FRANCISCOCOYAGO,el lote de terreno de una
superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; ubicado en el sector de la
tola Grande de la parroquia de Tumbaco. (Francisco Coyago posee derechos y
acciones sobrantes).

Linderos.- Por el Norte: camino público; por el Sur propiedad de Rosalino

Simbaña, zanja propia; Por el Oriente: en parte carretero y en otra con
propiedad de Antonio Cóndor; Por el occidente con carretera pública.

SUPERFICIE.- UNA HECTAREA

VENTAS 1.-VENTASDE FRANCISCOCOYAGO.-
POSTERIORES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de noviembre
de 1991 en la Notaria Decima Séptima del Dr. Nelson Galarza, el señor
Francisco Coyago y Sra. vende a favor de ROSA MATILDE COYAGOPISUÑA, los
derechos y acciones equivalentes al 33.33%, del lote de terreno de una

superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 15 de mayo de 1997.

1.1. Mediante escritura pública de Aclaratoria celebrada el 10 de diciembre
de 1996 en la Notaria Vigésimo Q.uinto del Dr. Raul Gaybor Secaira, los
comparecientes de la escritura anterior, aclaran y rectifican que los derechos

y acciones que se venden no son el 33.33% sino del 16.66% de derechos y
acciones del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA, inscrita en
el Registro de la Propiedad el 15 de mayo de 1997.

1.1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de julio
de 2011 en la Notaria Vigésimo Séptimo del Dr. Fernando Polo Elmir; los
cónyuges Miguel Coyago y Rosa Matilde Coyago Pisuña venden a favor de los
cónyuges SEGUNDOANGELULCOSIMBAÑAE HILDA MARIA COYAGOPISUÑA,
los derechos y acciones equivalentes al 7.69%, del 16.66% de derechos y
acciones que poseen, inscrito en el Registro de la Propiedad el 5 de ENEROde
2012.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de
noviembre de 1991 en la Notaria Decima Séptima del Dr. Nelson Galarza, el
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señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor de MARIA LUISA COYAGO
PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 33.33%, del lote de terreno
de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; inscrita el 15 de
mayo de 1997.

1.2.1. Mediante escritura pública de aclaratoria celebrada el 10 de diciembre
de 1996, ante el notario doctor Raúl Gaybor los comparecientes aclaran el
porcentaje de la escritura anterior que no se vende el 33.33% sino el 16.66%

de derechos y acciones, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de mayo
de 1997.

1.3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de junio de
2000 en la Notaria Cuarta de Quito del Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco

Coyago y Sra. venden a favor de ALICIA COYAGO PISUÑA Y JOSE VICTOR

SIMBAÑA, los derechos y acciones equivalentes al 2.96%, del lote de terreno
de una superficie de UNA HECTÁREAaproximadamente; inscrita en el Registro
de la Propiedad el 12 de JULIO de 2000.

1.4.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 9 de JUNIO de 2000
en la Notaria Cuarta del cantón Quito del Dr. JAIME AILLON;el señor Francisco

Coyago y Sra. venden a favor de HILDA MARIACOYAGOPISUÑAYSEGUNDO
ANGEL ULCOSIMBAÑA, los derechos y acciones equivalentes al 3.26%, del
lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de JULIOde 2000.

1.5.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 15 de julio de 2003 en
la Notaria Cuarta de Quito del Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco Coyago y
Sra. vende a favor de ROSA MATILDEMATILDECOYAGOPISUÑA Y MIGUEL
COYAGO,los derechos y acciones equivalentes al 2.79%, del lote de terreno
de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; inscrita en el Registro
de la Propiedad el 7 de Agosto de 2003.

1.6.- Mediante escritura de compra - venta celebrada el 15 de julio de 2003
en la Notaria Cuarta de Quito Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco Coyago y
Sra. vende a favor de RAFAEL PISUÑA Y MARIA LUISA COYAGOPISUÑA, los
derechos y acciones equivalentes al 3%, del lote de terreno de una superficie
de UNA HECTÁREA aproximadamente; inscrita en el Registro de la Propiedad
el 25 de SEPTIEMBREde 2003.

PROMESASDE PROMESASDE COMPRA VENTA
COMPRA VENTA

1.8. Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 6
de noviembre del 2008 en la Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito Dr.
Fernando Polo Elmir; los señores Francisco Coyago Coyago y Sra. Isabel Pisuña
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prometen vender el 1.34% de derechos y acciones del lote de terreno de la
superficie de UNA HECTÁREA a favor de Grelia María Calvache Almendares, el
señor Carlos Omar Chávez Manobanda, la señora MarÏa Mercedes Quinatoa
Huaspa casado con José Virgilio Calvache, el señor Santos Humberto Hurtado

Calvachi, la promesa se halla inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha

VENTAS 8 de abril del 2009.

POSTERIORES ,2.- VENTASDEJOSE MANUEL COYAGO

Los cónyuges José Manuel Coyago y Manuela Juana Condor propietarios del
50% de derechos y acciones, solicitaron al Instituto Ecuatoriano de Reforma

Agraria y Colonización autorizar vender un lote de terreno de su propiedad a
favor de 5 personas, según oficio No. 1750 de fecha 15 de junio de 1977.

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de enero de
1983 ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora los cányuges José Manuel
Coyago Sumanguilla y María Juana Condor venden un lote desmembrado de
742m2 a favor de Jose Andrés Coyago Cóndor, inscrito en el Registro de la
propiedad el 29 de junio de 1983.

2.1.2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de abril
de 1998, ante el Notario Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto Interino del
cantón Quito, el señor José Andrés Coyago Cóndor vende el lote de terreno
de 742m2 a favor de los cónyuges Leonardo Vega Troya y María Isolina Pérez
Soria, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de mayo de 1998.

2.2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada 10 de Enero de
1983 en la Notaria Dr. Ulpiano Gaybor Mora, los cányuges José Manuel
Coyago Sumanguilla y María Juana Condor venden un lote desmembrado de
742m2 a favor de CARLOSCONDOR y María Graciela Pauchi Salazar; inscrita

en el Registro de la Propiedad el 29 de Junio de 1983.

2.2.1.- Mediante escritura aclaratoria celebrada el 29 de Enero de 2007 en la
Notaria Trigésima Primera Dra. Mariela Pozo Acosta, los cónyuges José
Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor aclaran la venta realizada a
Carlos Condor y Sra. por lo que rectifican que el lote desmembrado no es de
742m2 sino de 695m2, inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de
diciembre de 2008.

2.3.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 10 de Enero de 1983

en la Notaria Dr. Ulpiano Gaybor Mora, los cónyuges José Manuel Coyago
Sumanguilla y María Juana Condor venden a favor de MARIA CLEMENCIA

COYAGOCONDOR, un lote desmembrado con autorización del IERAC de 742
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MTS2, inscrita en el Registro de la propiedad el 29 de Junio de 1983.

2.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Enero de
1983 ante el Dr. Ulpiano Gaybor Mora los cónyuges José Manuel Coyago
Sumanguilla y María Juana Condor venden a favor de José Víctor Coyago
Cóndor un lote de terreno de 742m2, inscrito en el registro de la propiedad el
22 de abril de 1983.

2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de octubre
de 1980, ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora los cónyuges José Manuel

Coyago Sumanguilla y María Juana cóndorvenden a favor de Telmo Vega
Troya un lote de terreno de 860m2, inscrito en el registro de la propiedad el 3
de febrero de 1982.

2.5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de febrero
de 1997, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del
cantón Quito, los cónyuges Telmo Manuel Vega Troya y María Angélica Díaz
Collaguazo dan en venta a favor de los cónyuges Carlos Enrique Vega Díaz y
Yolanda Elizabeth Mendez el 50% de derechos y acciones de un lote de
860m2, inscrito en el registro de la propiedad el 14 de marzo de 1997.

2.5.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de febrero
de 1997, ante el Doctor Edgar Patricio Terán Granda Notario Quinto del
cantón Quito, los cónyuges Telmo Manuel Vega Troya y María Angélica Díaz
Collaguazo dan en venta a favor de los cónyuges Mario Aníbal Arias Lugmania

y Rosa Martha Vega Díaz el 50% de derechos y acciones de un lote de 860m2,
inscrito en el registro de la propiedad el 8 de marzo de 1999.

PODER
ESPECIAL.- 3.- PODERESPECIAL.-

Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 7 de noviembre del
2012, ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito los copropietarios
del predio en mención otorgan poder especial a favor del señor Segundo
ÁngelUlco a fin de que suscriba los planos, acepte hipotecas, realice las
transferencia o adjudicaciones de los lotes a favor de los beneficiarios que
constan en el plano.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES XESCRITURA:

PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

UNDERO NORTE: Con camino público

Propiedad de Rosalino Simbaña zanja
LINDEROS LINDEROSUR: .propia

UNDEROESTE: En parte cantero y en otra con propiedad

Página 6 de 9

"Tola Grande"-Sector Carrizal

Gribaldo Miño S/N Ave. llaló, Conocoto • Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

LINDEROOESTE: Carretera pública
SUPERFICIE TOTAL: 10.000m2 aproximadamente

CERTIFICADOSDEGRAVAMENESFRANCISCOCOYAGO
PROPIETARIO CERTIFICADO

FRANCISCOCOYAGO €70239582001
ROSA MATILDE COYAGOPISUÑA C180458537001
SEGUNDOANGEL ULCOSIMBAÑA E HILDA MARÍA COYAGOPISUÑA C70239583001
MARÍA LUISACOYAGOPISUÑA €180458536001
ALICIACOYAGOPISUÑA C100294950001
HILDAMARÍA COYAGOPISUÑA Y SEGUNDOANGEL ULCOSIMBAÑA C70239584001
ROSA MATILDE COYAGOPISUÑA Y MIGUEL COYAGO €70239585001
RAFAELPISUÑA Y MARÍA LUISA COYAGOPISUÑA €70239586001

CERTIFICADOSDE LOTESDETERRENOJOSE MANUELCOYAGO
CARLOSCONDOR C240569798001
CARLOSENRIQUEVEGA DÍAZYYOLANDA ELIZABETHMENDEZ MENDEZ C240569800001
MARIOANIBAL ARIASLUGMANA Y ROSA MARTHA VEGA DIAZ C240569796001
MARCIACLEMENCIACOYAGOCONDOR €240569799001
LEONARDOVEGA TROYA Y MARÍA ISOLINA PEREZ SORIA €240569797001
JOSE VICTORCOYAGOCONDOR C240569801001
GRAVÁMENES.-
Consta la prohibición de enajenar en contra de Carlos Vega (pudiendo tratarse de un homónimo),
dentro del Juicio seguido en el Juzgado Primero de lo Penal de Pichincha No. 374-2003 por tráfico
de migrantes.
Consta una prohibición de enajenar en contra de Leonardo Vega Troya por tema de expropiación
según consta del oficio No. 3505 del Concejo Metropolitano de Quito, ingresado al registro el 28
de diciembre del 2001 en el tomo 132.

INFORMETÉCNICO
N de 1291066
Predio:
Clave 10225-06-007
Catastral:

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A8(A603-35)

Lote mínimo: 600 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(M) Múltipledel suelo:
APUCA Zonificacl6n: D3(D203-80)
(Si - NO)

Carnblo de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: SI Formas de Ocupación: Sobre línea de Fabrica

Uso principal del suelo: (M) Múltiple
Número de 17
lotes
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Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00% Aceras N/A Bordillos N/A
(Vías)

Consolidación: 81.25% Obras de
AguaInfraestructura loo% Alcantarillado 62.50% Electricidad 100%

Potable
Existentes:

Anchos de Pasaje "A" 4.00m. Calle Carrizal (Pública) 12.00m

vías y Pasajes Pasaje "B" 4.00m. Calle Las Bugambillas (Pública) 10.00m

ÁreaÚtilde 3.828,99 m2. 92,22%Lotes
Áreade vías y 307,85 m2. 7,41%Pasajes
Afectación

15,17 m2. 0,37%vial
Áreabruta del
terreno(Área 4.152,01 m2. 100%
Total)

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m2

2 126.61
3 140.97

EXCEPCIONES
8 150.34
15 132.28
16 168.48

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Oficio N°5184-DGT-GU-2012 con fecha 29 de Noviembre del 2012, emitido

por la Administración Zonal Tumbaco
INFORMESTECNICOS.

• Oficio N° 0009674 que contiene el Informe borde superior de quebrada,
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 10 de
Diciembre del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 27 de Septiembre Julio

del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Jhonny Revelo
con fecha Noviembre 2012.

• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
shi

u
cadón

o
ira

ye
ndó

i .'

a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
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RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB"pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "San Francisco de la Tola Grande Sector El Carrizal", para su aprobación o
modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB- Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR:
LCDA.MARÍAJOSÉCRUZ 29/11/2012

RESPONSABLESOCIA-ORGANIZATIVA

AB.JUAN PINTADOELABORADOPOR: 29/11/2012
RESPONSABLELEGAL

ARQ.EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 29/11/2012

RESPONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,

para 10 cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
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tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde a

través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo

el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
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Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 018 UERB-OC-SOLT-2012, de fecha veinte y nueve de
noviembre del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "San Francisco de la
Tola Grande Sector el Carrizal" a favor de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO ÐENOMINADO "SAN FRANCISCO DE LA TOLA

GRANDE SECTOR EL CARRIZAL" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y
FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "San
Francisco de la Tola Grande Sector el Carrizal", ubicado en la parroquia del Tumbaco, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A8 (A603-35)
Lote Mínimo: 600 m2.
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Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal del Suelo: (M) Múltiple

Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 3.828,99 m2.
Áreade vías y pasajes: 307,85 m2.
Áreade Afectación Víal: 15,17 m2.

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.000,00 m2.
ÁreaTotal del 50% 5.000,00 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 4.152,01 m2.
Diferencia: 847,99 m2.

Número de lotes 17, signados del uno (1) al diecisiete (17), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3(D203-80); forma ocupación del suelo: sobre línea
de fábrica; Uso Principal del Suelo (M) Múltiple, lote mínimo 200 m2.

Artículo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción Lote No. 2,3,8,15 y 16

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 81.25% de más de 40 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" de 4.00m., Pasaje "B" de
4.00m; Calle Carrizal (Pública) de 12.00m y Calle Las Bugambillas (Pública) de 10.00m.

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes:

calzadas 100%.

Alcantarillado 37.50 %

Página 4 de 8



Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de obras

presentadas por los copropietarios del predio, contados a partir de la fecha de la sanción

de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con

la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento, se comprometen en el término de ciento ochenta días,
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada

Página 5 de 8



diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante
Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicio ordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.
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Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
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ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACIONDE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, À_3_de 0 i del 2 2

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: 80 $ $

Sector: E Öff N I - Parroquia: J ,

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: Ic225DGO # de Predio 5330+ +

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales
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INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

( Ayuda para IIenar cuadro de informaci6n sobre el barrio)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energía Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Vía /Sendero

Material de la Vía Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: QCTavA Fecha de Celebración: 04- Sezo- I¶L

Nombre y apellido de los propietarios actuales: Gr RAmisco ¡A - 80A $5A $¾go

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad 1.2- ÑArzo - ('NL

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

SI NO
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
E - Invasiónscntura ,

Comuna Amp. Posesor

Juicio Prescr.
Promesa Com. Venta

Acuerdo Mutuo
Con título Contrato Privado Sin título

Comuna

Tiempo de Posesión (Años): M

Nombre y Dirección domiciliaria de la organizacióno su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

1051436 - 138LoM. - C'lOWS5M

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No.. Periodo

Ate e

Nom .
e do A a Ulco Nombre: and e<1 C a

Ca go: , ed ede. Cargo: S etasia .

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:
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El Notario (firmano) Doctor Manuel Vintimilla Crtega.- A
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1 mendados: Francisco, José Manuel, Vale.- Entre Pedr2 COVRE

2 Entrelineas Manuel Coyano , Vale.- Testaco: de la.- No

3 corre.-

4

5

6 Se otorgó ante el Doctor

7 MANUEL VINTIMÏLLA CRTEGA, cuyo archivo se encuentra actual

e mente a mi cargo, en te de ello confiero esta QL I NTs
9 CUFIA CLRTib]CADA, de la escritura de Venta de Derechos

10 y Acciones otorgada por la señora Maria Sumanguillo viuda

11 de Coyago e hijos a favor de los señores José Manuel y

12 Francisco Coyago, sellada y firmada en Quito, a veinticua-

13 tro de marzo del dos mil tres,-

14 LA NCTARIA n
15

16 BZILLA

17 NOTARIA UCTAVA DCL CANith QUITO

18 ·

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA
DEL CANTÓN QUITO

Dr. Fernando Arregui Aguirre
Notario

Copia: PRIMElb\

De: PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL Y
MAS DOCUMENTOS PREVlOS PARA CONCEDER
LA POSESlÓN EFECTIVA DE LOS BiENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA ISABEL

Otorgada por.. PISUÑA ANAGO

A favor de:

El.· 21 DE JUNIO DE 2012

Parroquia:

Cuantía: INDETERMINADA

21 DE JUNIO DE 2012
Quito,.................................................

Edif. Site Center, Torre 2 • Oficina 010 • Planta Baja
Calle del Establo N° 50 • Curnbayá

Telfs.: 3801 250 / 3801 251 • enn !: notar39@uio.telconet.net
Ouito - Ecuador



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

No. 2405

PROTOCOLIZACION

ACTA NOTARIAL Y MAS DOCUMENTOS PREVIOS
PARA CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA

ISABEL PISUÑA ANAGO

CUANTÍA: INDETERMINADA

Quito,21 de junio de 2012

Di: 2 copias

(WLNS)

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



SEÑOR NOTARIO:

Sirvase conceder la Posesión Efectiva de los bienes proindiviso dejados
por la causante señora ISABEL PISUÑA ANAGO, casada, cuyo
fallecimientoacaeciera en la ciudad de Quito,parroquia Tumbaco, el 08
de septiembre del 2009, a favor de sus hijos, MARIA LUISA COYAGO .

PISUÑA, casada; ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, casada;
ALICIA COYAGO PISUÑA, casada; y HILDA MARIA COYAGO
PISUÑA, casada, mayores de edad, por sus propios y personales
derechos; y a favor de su c6nyuge sobreviviente el sefior FRANCISCO
COYAGOCOYAGO.

Para el efecto y amparada en el Art.7, numeral 12) de la Ley Reformatoria
al Art.18 de la Ley Notarial, solicito se sirva dar trámite a la presente
diligencia de Concesión de Posesión Efectiva, para lo cual adjunto la
siguiente documentación:

1) Partida de defunción;
2) Partida de Matrimo °

; y,
3) Partida de nacimien ;

Para el efecto, usted s or otario, se servirá realizar y ordenar las demás
formalidadespara el erf ionamientode este acto.-

. alter Norambuena Se el
MAT. 7 C.A.P

2



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE

LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

SEÑORA ISABEL PISUÑA ANAGO

En el Distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y uno de juniodel afio dos mil doce, ante mi,

Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Público Trigésimo Noveno del

cantón Quito,en atención a la petición formulada por la señora MARIA

LUISA COYAGO PISUÑA, casada, por sus propios y personales

derechos; la señora ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, casada, por

sus propios y personales derechos; la señora ALICIA COYAGO

PISUÑA, casada, por sus propios y personales derechos; y la sefiora

HILDA MARIA COYAGO PISUÑA, casada, por sus propios y

personales deæchos y el sefior FRANCISCO COYAGO COYAGO,

viudo, en su calidad de cónyuge sobreviviente, por sus propios y

personales derechos, al efecto procedo a receptar la declaración

juramentadatendiente a obtener la posesión efectiva de los bienesdejados

por la causante sefioraISABEL PISUÑA ANAGO.- Los compamcientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Quito,DistritoMetropolitano, legalmente capaces, a quienes de

conocer doy fe, y al efecto instruidos sobre la responsabilidad que tienen

de decir la verdad, libre y voluntariamente, sin presión de ninguna clase,

declaran: a) Quela señora ISABEL PISUÑA ANAGO, falleció en esta

ciudad de Quito,provincia de Pichincha, parroquia de Tumbaco, el ocho

(08)de septiembre del dos mil nueve; b) Quela sefiora ISABEL

PISUÑA ANAGO, era nuestra madre y esposa, respectivamente, por lo

Dr. Fernando Arregni Aguirre 3
NOTARIO



tanto somos sus herederos; y, c) Que lo afinnado se ratifica con las

partidas de defunción, matrimonio y nacimiento incorporadas a la

presente acta.- Al efecto expresamos y ratificamos nuestro deseo de que

se declare en nuestro favor, la posesión efectiva de los bienes dejados por

la señora ISABEL PISUÑA ANAGO.- Habiéndose cumplido con el

mandato legal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral doce del

artículo dieciocho de la Ley Notarial, reformada mediante Ley publicada

en el Suplementodel Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho

de noviembre de mil novecientos noventa y seis; el suscrito, en mi calidad

de Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, y amparándome en la

Declaración Juramentada de los solicitantes, que antecede, y en su
respectiva petición, concedo la posesión efectiva de los bienes dejados

por la señora ISABEL PISUÑA ANAGO, a favor de sus hijos MARIA

LUISA COYAGO PISUÑA, ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA,

ALICIA COYAGO PISUÑA, HILDA MARIA COYAGO PISUÑA y

FRANCISCO COYAGOCOYAGO, por los derechos a gananciales que

pudiere tener dentro de la sociedad conyugal, en forma pro indiviso y sin

perjuicio del derecho de terceros que podrian tener en esta sucesión,

debiendo tomarse nota del contenido de esta acta, y de los instrumentos

que se le agregan, en el Registro de la Propiedad correspondiente, si fuere

del caso, a efecto de lo cual suscribe la presente los peticionariosy firman

conjuntamente conmigo, el Notario en el mismo lugar y fecha arriba

4



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

Continúan Firmas.......

ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA

ALICIA COYAGO PISUÑA

HILDA MARIA COY GO PISUÑA

C.C. /I

FRANCISCO COYAGO COYAGO

Notaria 39na

Dr. F o Ar e guirre
Quito-Ecuador ta io Trigés o No eno

Cant6n uito

Dr. Fernando Arregui Aguirre 5
NOTARIO
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REPUBLICA DEL ECUADON
DIRECCIONGENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

Tomo .... .......... Pág. . ....... A.cta ..s.....

del dos mil .............. . ........................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex

tiende la inesente acta de inscripción de la defu nd

NOMBRES PELLIDOS DEL FALLECIDO:
....

SNexob

a .

....
Fdmi·

............ .. ............ aito

Nombres y Apellides de la madr .... i...................... ..........

........:•.........
. .. .............................

Lugar d fa eclm to : ....... . . .. .............. .............. Fecha : .............. .........................

de ... . .............. ....... s mil ... ..... ...................-···· El Cónyuge a

.
brev iente se llgma ... .... ..... .. ..................... . L. ,,. a.....

. ........................

Causa de la m arte .. ........ $. . ..' .$. . S.
Solicitó esta inscripción ....... .....7......... ..... ............................... con Códu

de Identidad IP . ...... . .... domicillad..Q..en .. . ..................................,.

O COPIA INTEGRA DE NACIMIENTO, MATRiMONIOO DEFUNCIÓN CERT F CADO BIOMÉTRICO

000000397605 CÓDIGO 1
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y de .:. . D .. Ogt--·-- .;
Jose celaan laber contraído Mattiro nio el ...gd

de . . . .
.t

. . . . . . . de all Ëovecehto (¿p..c to egûn consta o el acta . L4 d .B.

Declararon a tuás, que . . . . . . ...

Fuero11leeligos de la racion del YÎ It incn c: .000 .
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REPÚBRICADELËCUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

180-0011 1704009321 -

NOMERO CÉDULA

COYAGOPISUÑA MARIA LUISA

PICHINCHA QUITO

PROVIMCIA CANTÓN
TUMBACO -

PARROQUIA ZONA

LA JUNTA

NOTARIA TRIGÉ N ENA DE ITO
En apli ación a a L arial doy e ue la
fotoco la qu ant ed , está c fo e con
el orig nal ue eu rese o
en.... .f -

Quito ,

N.2

Dr. rr
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é

r
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REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTAGlÒN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR07/06:20î1

181-0011 1704539301 mm
NÚMERO CÉDULA g=

su
COYAGOPISUÑA RosA MATILDE se

im
PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÓN
TUMBACO
PARROQUIA , ZONA

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA

NOTARIA TRIGÉSi NOVENA D ITO
En aplicación a l e N tarial f que'la
foto opie que ntec d , et co f rme/c'on
el Ofijinal q me fue nta
en... ..fo· s
Quito a,

Dr.NF irre
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERúKDUM Y CONSULTA POPULAR 0?!05 201'

178-0011 1708933278
NÚMERO CEDULA -

COYAGO PISUÑA HILDAMARIA

PICHINCHA gggy
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TUMBACO
PARROQUIA ZONA

r
R¡ PRESIDENTA(E) DE LA JUNTA
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Quite & 7 U.p
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<R) PRESIDENTA NDE LA JUNTA
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

RALÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Walter

Norambuena Seguel, abogado con matrícula profesional número ocho mil

trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, y en

aplicación a la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaría Trigésima Novena del cantón Quito,a mi cargo, en

Catorce (14) fojas útiles el Acta Notarial y más documentos previos para

conceder la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante señora

ISABEL PISUÑA ANAGO, de todo lo cual doy fe, otorgando dos
copias.- Quito,a veinte y uno de junio del año dos mil doce.-

Notaria 39na

Quito-Ecuador tario Trigési No o

Cantón - uito

Se otorgó ante mí, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno

del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CE TIFICADA, de la escritura número 2405-2012, que contiene la

PR TOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL Y MAS DOCUMENTOS

VIOS PARA CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES

JADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA ISABEL PISUÑA ANAGO,

mada y sellada en Quito,a veinte y uno de ' Ael año dos mil doce.-

Notaria 39na

r, erna o Ar gui Aguirre
Quito-Ecuador Nota Trigés' o Noveno

Cantón - Quito

Dr. Fernando Arregui Aguirre 6
NOTARIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

R (TRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

on esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tomo 143. repertorio(s) - 47582

Lunes. 09/07/20 12. 09:03:33

RITO
POLITANO DE QUITO

DIRECTORDEINSCRIPCIONES
lodelegaciónSegúnResoluciónRPDMO-2010001

Causante (s)
Señora: ISABEL PISUÑA ANAGO.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: MARIA LUISA COYAGO PISUÑA, ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, ALICIA COYAGO
PISUNA, HILDA MARIA COYAGO PISUNA; y, del señor FRANCISCO COYAGO COYAGO. en calidad de
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.-

Responsable.-

, CARLOS PALLO

lllliilillllllllllllllllllllllill
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l
COM PR VENT A En la Ciudad de San Francisco de-

OTORG A.D A POR EL Ecuador hoy día JUEVES VEINTE Y -

SR. FRANCISCO COYAGO OCHO(28)DE NOVIEMBREde mil novecien

COYAGO Y SRA fos noventa y uno,ante mi Doctor -

A F A VOR TN] TA NELSON GALAR3A PAZ,Notario Décimo-
,

SRA, ROSA MATILDE Sént'imo de este Cantón,comparecen-

COYAGO PISÙRA . por una parte los c6nyuges señores-

+(+(+(+(+(+(+(+(+(+(+(+(+(+( FRANCISCO COYAGO COYAGO e ISABEL -
.

GUATITIA:S/ 50.000,00 " PISUÑAycasadda,por'eus propios de-

DI: 2 copias emot . / rechos,y,por otra parte la señora-
.

16ROSA MATILDE COYAGO PISURA,casadaytagbién por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,'mayores de edad,-

domicilia'dos en es.ta ciudad de Quito,legalmente capaces a quienes co-

nozco de todo lo que doy få,y me piden qde eleve a escritura pública

20 el c'ontenido de la minuta que me entre a cuyo tenor literal es como-

21316ue:SENOR NOTARIO.-En"el'"Registro de escrituras pûblicas a su·car-

o sirvase insertar'una de 'compraventa al tenor de las siguientes -

cláusulas.-PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de

24 la presente escritura 'de compraventa de derechos y acciones por una

25 parte y en calidad de vendedores los señores FRANCISCO COYAGO GOYAG3

26 COYAGO, y su c6nyuge ISABEL PISURA,y,por otra parte la señora ROSA-

27lMATILDR'COYAG TRURA,mayndes de Pdad.l almento ennaces narA contra-
tar y obliŒarse.-SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-Los señores Francisco Coyago



oyec> Eshbol Pisuña.adqutrieron un lote de terreno de tres mil no
1 ...

9. oc kna noventa metros cuadrados,situado en la parroquia de Tumbe-

to Cantón,Provincia de Pichincha,mediante escritura de com-

4 tarrada ante el Doctor Manuel Vintimilla,cor María Sumangui

, 11, de Coyago,e hijos,el cuatro de marzo de ,mil novecientos se

etn no e Lascrita en el Rogistro de la Propiedad el doce de Mar

7 7 omo año,connrendidoldentro de los siguientes linderos*gene-

TE;callenública;SUR;oropiedad de F611x Cueva,ESTE;þropiedad -

1 cóndor;y,0ESTE,calle pública.-TERCERA.-COMPRAVENTA.-Con estos

ntecedentes los señores FRANCISC AGO C.gGO e I3ABEL PISURA,dán

nv f., y perpetua enajenaci6n 'los derge os y
cioney-correspondien

1 treinta 'y tres unto tres por ento(33.3 }/ quivalentes'a una

ficio de mil trescientos treinta metros cu drados,en favor de-

ATTLDE COYAGO PISURA,comprendido dentro e los .lindoros genela

presados en la c1Ausula Segunda de Antecedentes.-Cabe aclarax

odo no renlice la correspondiente partición a la compradora -

renponderá el Jote de terreno dentro de estos linderos:NORTE;-

e propiedad de los vendodores con cuarenta y nueve metros·cir-

ntímetros ;SUR;propiedad de Maria LU.isa-Coyago,en cuarenta

tros,cLncuenta centimetros;ESTE;propiedad do Carlos C6ndor,e>

nto y cinco metros;y,O 3TE;calle pública,ubicado en la parroquia

ha :o,Cantón QULtc,Provincia de Pichincha.-CUARTA.-PRECIO.-El Ire

renta se lo fija en la suma de CINCUENTA MIL SUCRES.(N.50.000,co)

remledaros declaran haberlos recibido a subntera satisfacc36n

.
Juno.grán__r.:ta_llzerntng(n reclama en el presente ni en e] -

' li-"fËLE nygn go_r_10 que tranqELeren a la compradora la .



-2-

1 va demás que les son aneXas .-QUINTA .-GASTOS.-Los gastos que

eman la celebración de la presente escritura son de cuenta de 11

compr dora , hasta su inscripción ,incluida la plusvalla en caso da-

existirla, de la misma manera queda autorizada para solicitar la -

inscripción en el Retistro de la Propiedad .- SEXT A .- La com-

6
pradora declara que acepta el total contenido de las cli sulas -

7
precedentes por ser hecho en seguridad del bien inmueb,1e que adquia

re .- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas -

de estilo para la completa validez de este instrumento .- ( HASTA-

AQUI LA MINUTA),- Los comparecientes ratifican la minuta inserta la-

11misma que se halla firmada por el Doctor Victor Lalaleo Mayorga ,-

Abogado , con matricula profesional número mil setecientos treinta

13 y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la

14
presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y-

µ léida que les fué a los comparecientes vor mí el Notario, en unida i

16 de acto se ratifican y firman junto conmigo los que saben y Dor la--

17 que no sabe lo hace el testigo señor Germán Patricio Luzuriaga, -

quién es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Quito, a quién conozco y así como también me presentaron sus res-

90 pectivas cédulaside identidad, de todo lo que doy fé.- F i rm a do)

91 Ÿrancisco Coyago Coyago: Cédulä de Identidad Nûmero diez y siete -

cero ciento treinta y ocho cero diez y seis- dos .- Sigue la huellt

di,gital de la señora Isabel Pisuña: Cédula de Identidad Número 17-

74
O 27628-5 .-Firmado el Testigo) Germán Patricio Luzúriaga:Cádula de

25 Identidad Número 17093511ß-7 .- Firmado ) Rosa Matilde Coyago Pi-
.

a suna: CI: 170453930-1 .- Firmado) Doc tar Nelson Galarza Paz, _Untaril

97 Décimo SAptimo de este Cantón, Provincia de Pichincha ,República-

ga del Ecuador.- STGUE UK SELLQa=DOCUMENTOS ------ RABILITANTES -----



INSTITUTOEC,UATORIANODEREFORMAA6RARIAY COLONIZA00N

I K.-ec

Se,int ilota.io :

PJANCl.3CO COYAGO COYACO, propietario de un luce de terreno de 3.900 '

. metros cuadrados, ubicado en la parroquia Tumbaco, cantón Quito, gro
vialai.a de Pichincha, cuyo historial consta en el certificado det Pse

.intro.tor de ls• Propiedad de 17 de abril de 1990, solicita autoris:a
CL½ d este Instituto para.fraccionSY su propiedad y enajenarla en -

iv.ror de sus hEjos, de la siguiente manera :

- ARIA LUI3A COYAGO PIGU:ÍA, I.330 rt2.; y, ./

- O.3A i!AT11.i!¾ COYAGO PISUDA, 1.330 m2..

cumplir enn los requisitos de Ley, " considerantlo que el informe
inspect ion .:.>. 125 de 2 I de twyo de l'.'90, emit id por La Jefatura

::o..al 'let 13Rht en onico, er favorable, se autoriza a usted señor No
tu.io celeb :ic las correspondiente:: escrituras públicas de acuerdo -

con los datos Suo le propor--i.onarán Los interes.idos siempre y cuan-
Io no ..:ista ;)::vamen aluuno sobre el inmuebte. •

"Ojnt: a sal:n posibles intervenciones del DIRAC en cumplimiento de

i

e



NR EGlSTRADOR DE LA PROPIEDAD:

rvass coñíerirma al pie de la presente en C otecas, gravá-

menes y prc'nibiciones de encienar, que afecten al predio situado en la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de Ñ7/?c<co & -*-*-*--*-2 -

el mismo que lo adquirió (eron) por

según escritura otorgada el (fecha y Notario o ////'
9

legalmente inscrita el /.2//,. " N*F/S

Certificaci n que la requiero para trámite de indole
19

Judicia[ Privada

El Infrasäribo segistrador de la Propiedar‡lol Cantón, en 19-
15

gal forma certifica que: revisados les indices de los Registos de Hipoteen i

y Gravimenes desde el año de mil noveciert os setenta, hasta la presente fe:ha

para ver los gravdmeneghipotecarios, embargos y nohibiciones de enajener

que afecten al predio situado en la Parroquia umbaco de éste Cantón, ad-
I

qu,"Mo por JO KREL Y FRANCISCO00T,4GO an mnyor ov+4nsyn masiante
,

con-pra a haria Juana Sumaquilla e hijos , según escritura otorgada al cuat

e Larzo de rail novecientos setenhay uncr" ante el Botario doctor %nuel Vin-

ga tini],la, inscrita el doce de farm del inising año(Por 4 bce datos no se e,n--

cuentra ningun gravimen hipotoc2 rio, ni enlargo, ni pohibicida de enajena.•,-

25 quito, a doce de Agostode mil novecientoghoventgr uno, las ocho a.m.

26 -L & -GISTK.iluR L .

n-o o do! Zn en de rescorsebilidad al certificante.



I..MUNIOlPIO DE QUITO ..
.

... FECHA DE EMISIGN
o LON ' DIRECCION FINANCIERA JUN-6¯

VENT. :12

RUTC C.I. o R.U.C.
COYAGO PISUNA ROSA MAT.ILDE .

CCION
.

.
.

BASE It.!PONIBLE. NUMERO DE REGISTRO
TUMBACO

p.O t.E U-1.:::ON ANTECEDENTES

AsD-C_E.L.ADO

.2ß2.- AL£'.&BALAS ******2.000.00 -

se.loror"' 2.000.00
OTG í~lMNCISCO COYAGO COYAGO E tr-ore .

ISABEL PISUNA SOBRE 50000, oiÃOÃPAGA

M. LOGACHO
°6 '" OO1059

t '. inbü¾V:O i I:P JEFri UF. REN TAS DIRECTOR FIN;1N IERO ' "ERIODO DECL A 'ADO ESPECIE NUMERO

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINGHA

ALCABALAS
COMPRO3ANTE DE PAGO

N° 090296 A.
Uscimo Scotima

. 500,oo
NØTARIA Por S

Recibide
Rosa Matilde Coysgo Pia.iFla

in cantidad de
uinien! os Suc es /'.oo

ImpuestodelUnoporCientoadicionala lasAI Ilalas
por concepto de tienta de .

'"" se

quentorga Francisco Coyago l'a og Tra

Tumbace
Parroquia Cantón & J

Pichincha e/o
Provin -in _Sobre

Quito,a de de 19



DE DEFENSANA NAL
ALCA BALAS

N? 13697
Por 5f............

°°...

Qu ito, a .. . . ..
de ... .. ... .... ... . ............................................ de 19 8 ...........

Recibt de .. .......... ..
----..---------..----- ------ - SA C

MD.....................................................lacantidad

CÍe .................. ......... - - --------------.----.............-· .-·-... -
- -- -- - -··--...................... SUCreS,

. ........ . TRESCIENTOS /00
. por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFEN5A. NACIONAL, por un contrato de venta,

seg 6n a viso No........:..............................de I Not a r lo Dr.. ...: .... . . .... ...... .......... . .
.....................

....... .......

que oforg a
............................................ . . ...... ...

................ ... . .. . ............. ................. ....... . .. ..............

FRAtCISCO COYAGO
ofavor de ... .... ....... ........................................ . .... ... ... .. .... Posic COYAGo ·-

Ie ...... .... . ........... ............................... ......... ............. .. ..... .... . ...... ....

situado en la parroquia de............................................
del Caritón.

.. ..... .. .....

Provincia de ....................... ................................... por la cantidad de $. .... .................... .....

.0 ,oo

Valor del Formularfe S/. 50,00
... ....................... ....

Jefe Prov cia de Recaudación de la
Junta de Defensa Nacional

e •

eiueAnqu uo3 YidO3 YtBWitid



.I
Se otonçó ante mi y en fé de ello -

cogio::o esi;a COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en-
·1 ito,· a loce de Didiomb.ye de mî1 novocientos noventa y uno .-

a

.D2. ELLGOU CALL22A PA
'

Hota.fio D cimo Sógtimo

MGISTRODEFROPE. Ö0?DINA?ià Tomo JA3 ·'

. Quito, a. .* de ..... .t.'. .g'î... de 1..
' EL REGISTRA ..J.

I



NOTARIA VIGESIMA SEPTIM
DEL CANTON QUITO

Mst.Br.FMMUDPulillMIR
SEGUNDA

Copta:

De: COMPRAVENTA

(3torgado p(MI:GUEL CDYAGO PISURA

E A favor de·
gg 'SEGUNDO ULCO E HILDA COYAGO

19 DE JULIO DEL 2011

Porroquia:
USDS100,OO

Cuanua:

Gš . 19 DE JULIO DEL 2011Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciernbre (Edificio Acuarius)
E2 Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa>c: 2 554772



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

Oirección: Clemente Ponce 329 y AY. 6 de Diciembre - Telfs.: 2552 830 .
2554-'l72

QUITO - ECUADOR
POLO ELMIR FERNANDO ROMMEL

R. U. C. 0601564842001

FACTURA NT 015305
SOOt-OOt

AUT. S.R.I. 1109737250
Fechade Aut. 15-Junio-2011

3r. (es) f£<,«.e,xO c/ C R.U.C./C.I ( 41 1/ p- o

Dirección: Teléfono

Pecha Emisión /.5~ //- / / Guía de Remisión

Escritura de: &Mws Cuantía: C/ 70 -

Cantidad DESCR I PC I ON PRECIOUNIT. VALORTOTAL

Fojas Matriz Notario ("a -

Fojas Habilitantes Notario '

Certificaciones
Fojas Copias Notario
Razones
Gastos Generales

Freira P6ez Manuel Alfredo • Imp ta F LLI Sub total 12% O woTelf. 974·323 . R.U.C. 17062891 001 t. 2063
Bei 143151 al 153150 Villde Nas 15- nio.2012 Sub total 0% -

Des u o --

-- --- I Y.A. 12% y 6 a
Firma Autorizada( Reci6i conforme '

VALOR TOTAL
, go

Originat: ADOUIRIENTE
Copia Verds: EMISOR

Copia Celeste: Sin Valor Tributarle



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIOVIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

MIGUEL CDYAGO Y

ROSA MATILDE COYAGO PISURA

A FAVOR DE

SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBANA E

HILDA MARIA COYAGO PISUNA

CUANTIA: USDS100,OO

Di: copias

P.P.

En la Ciudad de Duito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia martes

diecinueve (19) de _iulio del dos mil once, ante mi

DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Sèptimo

del Cantón Guito, comparecen, por una parte, los

cónyuges señores MIGUEL COYAGO Y ROSA MATILDE COYAGO

PISURA, casados, pore sus propios derechos, en

calidad de VENDEDORES; y, por otra parte, los

c y señores SEGUNDO ANGEL ULCD SIMBA¾A E HILDA

M RI C YAGO PISUMA, casados, por sus propios

er ho , en calidad de COMPRADORES.- Los

o re ientes son ecuatorianos, mayores de edad,

mi liados en esta ciudad, capaces para contratar
I

ob igarse, a quienes identifico con su presencia y

o .las cédulas que me presenta, bien instruidos por



mi el Notario en el objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que oroceden libre y

voluntariamente, de conformidad con la minuta que me

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SENDR NOTARIO:

Sirvase incorporar en los protocolos a su cargo, una

escritura pública de compraventa de derechos y

acciones, de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece en

calidad de VENDEDORES los señores cónyuges MIGUEL

COYABO Y RDSA MATILDE COYAGO PISUNA, casados, por

sus propios derchos; y, por otra parte, en calidad

de COMPRADORES: los cányuges señores SEBUNDO ANGEL

ULCO SIMBAAA E HILDA MARIA COYAGO PISUNA, casados,

por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos mayores de edad, capaces ante la Ley

para obligarse y contratar.- SESUNDA.-

ANTECEDENTES.- UNO.- Los cányuges Miguel Coyago y

Rosa Matilde Covago Pisuña son propietarios del

treinta y tres punto treinta y tres por ciento de

derechos y acciones fincados en un lote de terreno

ubicado en la parroquia de Tumbaco, Distrito

Metropolitano, adquirido mediante compra Mirancisco

Coyago Coyago e Isabel Pisuña, según es i tra

otorgada el veinte y ocho de noviembre de mi '

novecientos noventa y uno, ante el Notario Doctor

Nelson Balarza, inscrita legalmente en el Registro

de la Propiedad el quince de mayo de mil novecientos



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIO VIGESlMO SEPTIMO

noventa y siete - Los linderos generales donde se

encuentra fincados los derechos y acciones son:

NORTE: calle publica¡ SUR: propiedad de Félix Cueva;

ESTE: propiedad de Carlos Cóndor: OESTE: calle

pública.- LA SUPERFICIE: la superficie total del

inmueble DIEZ MIL METROS CUADRADOS, linderos y

superficie que han sido tomados del titulo anterior

de dominio.- TERCERA.- ¿COMPRAVENTA. Con los

antecedentes antes indicados y por medio de este

instrumento público los Vendedores tienen a bien dar

en venta real y efectiva a favor de los Compradores,

el SIETE PUNTO SESENTA Y NUEVE/POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno

descrito anteriormente.- CUARTA.- PRECIO.- El

precio de venta de y los derechos y acciones

fincados en este inmueble es de CIEN DOLARES DE LDS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de contado que los

Vendedores declaran haber recibido dicha cantidad en

moneda de curso legal, a su entera satisfacción de

manos de los Compradores razón por la cual los

Vendedores transfieren el dominio uso y goce de 1

i ueb , con todas sus entradas y salidas, usos y

o tu bres, servidumbres activas y pasivas y cuanto

ec o engan o pudieren tener sobre el inmueble

um hj enajenan , a la vez que autoriza

expre ente a los Compradores a que soliciten

la i scripci6n de este documento en el Registro de

la P opiedad respectivo.- GUINTA.- BRAVAMENES.- Los



Vendedores declaran expresamente que sobre los

derechos y acciones que hoy enajena no pesa ningún

gravamen hipotecario que limite su dominio, pero en

todo caso declara que se somete al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley.- SEXTA. -

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la

presente escritura hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad del cantón Guito serà de

cuenta de la Compradora a excepción del impuesto de

plusvalia que en caso de haberlo será de cuenta de

los Vendedores. SEPTIMA.- CONTROVERSIA.- Las partes

libre y voluntariamente declaran que para el caso de

controversia judicial se someten a los jueces de

esta ciudad de Duito y al trámite verbal sumario o

ejecutivo a criterio de la parte actora.- OCTAVA

ACEPTACION.- Presentes los contratantes se afirman y

se ratifican en el tenor de la presente escritura

de Compraventa por convenir asi a sus intereses y

autorizan a Usted senor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo y rigor para la plena

validez de este contrato. HASTA AGUI LA MINUTA, que

queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, la misma que ha sido elaborada la Doctora

Aida Vásquez, afiliada al Colegio de Abo dos de

Pichincha, con matricula número seis mil quinie ps

sesenta y siete.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso; y, leida que les fue a los



DIRECCIÓN
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:
4787

FECHA TRANSFERENCIA: 12/07/2011

SEÑOR
REGISTRADOR DE 1A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A lA ESCRITURA
coMPRÄVENTA QŠgÊÀ¾Q À CIONES

toYAGO PISUÑA ROSA MATlLDiliQUE OTORGA :

ULCOSIMBAÑAŠEGUNDOANGÈÖ
A FAVOR DE :

PREDIO : 5330767
, L TE DE ÏERRENO

AREA DE TERRENO : 10.000.00M2 NUCCION
.

CUm ‡ . 450,00 . OTA

FINANCIAMIENTo : AJE
.

Ÿ,991rDDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: ...• ÑËHG

ALCABAI.A: $ 4,50

E.E.G.

.
JEFE DE TRANSPERENCIA DE DOMINIO



MUNiCW40 DEL UfSTRITO MÈTROPÖLTANO DE Ol TÒ
Dirección WietropolitanaFinanciera

Titulo de Crèdi 1003423213 Fecha de EmisiÑrQ11-06-20
Año Tributacl 11 Fecha de

Pag11-07-13

nfortna¢iön Persorial:

Cédula i R 001708722150

Contribuyen LCO SIMBANA SEGUNDO ANGEL

$4igación:
Predio: 0004787

Clave Catastral:
l]et Casa:

Direcciôn:
00000 /Barrio: Parroquia: Placa:

C VENTADEL 7 69 DDAA OTORGA COYAGOPISUNA ROSA MATILDE
SOBRE 45000NOT27

ALCABALAS $ 4.50
SERVICIO INISTRA $ 1.00

Forma de Pago: E E , Pareia00
\ Descuento o

Cajero: UARDO EFRAIN Institución: \ Rebaja de Ley

ventanina:garcia Agencil;UMBACO Subtotk50

Trans. Municipal- 98781 Trans. Elanco: T tË:50



H. OONSEIO PROVENOIAL .

DE PIOMINOHA
. AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC
' NOMBRES FECHADE EMISION No. DE.CUOTAS !

Avalúo Imponible
.

ValorAnual To alidad Exoneración Rebaja ; Interés

CONCEPTO -.. Valor Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCI

019218 6 IIllIIIIIIMllllllllllllllli -o

I

S /

H.00NSESO PROWNOIAL .

DE PICHINOHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMERES FECHADE EMISION ¡ No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a Intárès

CONCEFTO Valor - Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCI

Subtotal

I .

Cobrado r . Ventann Sanco Cuenta Pago Total

TRANSACCid



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31673702001
FECHA DE INGRESO: 27/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 15/05/1997-PO-5821f-7098i-18161r
Tarjetas:;T00000209221;
Matriculas:;0
El infrascrito Regis BRIè e' isados los índices y
libros que rep

.

debi ÌU
1.- DESCRIPCIGWüWW 1 - e
Derechos y accioileg uivalentes en el LOTE D ÈRRENO situado en la
parroquia TUMBAC e este ón
2.- PROPIETARIO( :

ROSA MATIERCQ aisada.
3.- FORMA DË ANTEtE E T
Mediante compr lo's c ancácfŸgeyÃgtPes seg escritura celebrada
el veinte y ocho noi de mil noveci'entos noventa ' e notario Dr. Nelson
Galarza, inscrita qui mayog&gilnovecientos nov iet

,
uienes adquirieron

por compra a MaNaSu ijlaggotros, el cuatro de mar rnil novecientos setenta y
uno, ante el notario Dr. 1 n¶ìmillfi cig ce de del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y ÈŸAÚ¾iÑ$
NINGUNO.- LO G S íËMŠRAÝAMENES EVISADOS HASTA EL
27 DE JUNIO D - 2 ni
Responsable: VICE, F

\\\\Ill\\lllIIlllIIlllllIllllllIIIIIlll

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REPÚBLICADELECUAD
CONSEJO NACIONALELECTOR L

CERTIFICADO DE VOTAC ON
FERE COSULTA POPULAIN

178-0011 1708933278 -
NOMERO CÉDULA

su
COYAGO PISU tA HILDA MARIA mit

MR
PICWNCHA QUrrO US
PROVWCIA g i
Tumanco as
PAAROOUIA NA

R) PREslDENTA{E)DE LAJUNTA



e

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJOfiACIONAL ELECTORAE

.... .. ,,
... .-, CERTIFICADODEVOTAC10N

REFERáiCUV COMU'..Y• POPULAR V S:AV ·

18¾011 1704839301
ctoutA

corneo pisuñA nosA m?B.DE

PMMONA mmo
9WMNCIA CMirdN
museo -



ECUATORIN VM MR
ou CIUDADANIA 170486327-1

CDR MIMEL ALBANIL
Mti IÑQUI0/TWßiCD
1 1957 23/01/2007

957 N 2198157

REPÚBUCADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DEVOTACiÓN
EFERÉNDUM Y CONSULTA (OPULAR 07/05/2011

169-0011 1704863271 -

NÚMERO CÉDULA g
--

COYAGO MIGUEL /

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÓN
TUMBACO -

PARROOUlA 5 ZONA

PRE ENTA {E)DE L.AJUNTA



REPÙSL;CA,0EL EdukDDR
DIRécCfDN GŠÑERAL ÌiE REGSTRO CML

IDENTIFiCAcicNY CEDULACION

IUDADåklA y
1"/OS722i5- IA EMPLEADO

C SIND SElMODMSEL M.CD

19/04/2005

REPÚBUCA DEL$ÒUADOR
CONS$JO NACIONALELECTORAL

.. CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA PDFULAR 07/05/2011

216-0037 1708722150' -

NÚMERO CÉDULA

ULCO SIMBAÑA SEGUNDO ANGEL
'

-
PICHINCHA QUfrO

PROVINCIA . CANTÓN

ABEÀlDEÑYA (E) DE LA JUNTA



Msc. Dr. FERNANDO POLO EL MIR
· NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

comparecientes integrament.e por mí el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.

ROSA MATILD COYAGO PISURA

GUN £L.A 9EL ULCO SIMBANA

HILDA MAR C AGO PISURA



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de una COMPRAVENTA, que

otorga MIGUEL COVAGO PISUFie, a favor de SEGUNDO ULCO

E HILDA COYAGO, debidamente firmada y sel lada en el

mismo lugar y fecha de su c 1-aración.-

DR. F'¯¯
s JAN..)O POLO EL.MIR

NOT' ~....O VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON



IEGISTilO DE
I..APMPIEDAD
DÙTTAH ROPOLifAND

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 833

Matrículas Asignadas.-
TUMBA0001888 SIETE PUNTO SESENTA Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia TUMBACO, de este Cantón.
Catastro: 0 Predio: 5330767

jueves,05 enero 2012, 01:34:02 PM

PCIONES
DELE A PRÒPIEDAD

(RESOLUC DELEGACIÓN RPDMÖ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
COYAGO MIGUEL en sh calidad de VENDEDOR
COYAGO PISUÑA ROSAMATILDE en su calidad de VENDEDOR
ULCO SIMBAÑÊŠEGWDO AÑGEL en su calidad de COMPRADOR
COYAGO PISUÑA HILDA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de fcula laservirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
esor.- LUIS HÉRI(ERA

Revisor.- GARY LOPEZ ELEZ
Amanuense.- ESTEFANIA DÁVILA QUIROZ

HH-00 88447

IllilllIRIIlliIlIIllIllllIIlIIlliIIlIIlllllIIlilII



MMMMMMMMMM MMMMMM

, DrLiderMorelaGo a

NOTARIA CGÀÈÌÂ
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVIL NES a

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaiigglón Albán

COPIA

Dela escriturade

Otorgadapor

Afavor de

M El

Parroquia .

Cuantía
.. ....

Quito, a ....

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Hammammamma G MMMMMMMMERM



DR. JAIME AILLORALBA
etaría 4

ARIA
RTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: FRANCISCO COYA60 COYASO Y SRA.

A FAVOR DE: ALICIA COYABO PISUFiA

GUANTIA: S/. 484.000,00
,

M.C. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito., Capital de la República del

Ecuador, hoy día VIERNES MUEVE (9) DE JUNIO DEL ANO DOS MIL, ante mi

doctor JAll1E AILLON - ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.-

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de

compraventa de derec.hos y acciones; por una. parte y en calidad de

Vendedores los cányuges señores FRANCISCO COYAGO COYAGO Y ISABEL

PISUM ANAGO, casados., por sus propios derechos; por otra parte y en

calidad de Compradora la sefora ALICIA COYAGO PISUM., casada con 3osé

Victor Simbaña, por sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana., mayores de edad., legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta

ciudad y cantón .Guito., a quienes de conoce doy fe y me piden que

eleve a escritura el contenido de la minuta que me entregan., cuyo

tenor que transcri.bo integ.ramente es el siguiente: SEER NOTARID: En

el Registro de Escritura Públicas a su cargo dignese incorporar una



de Compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intervienen por una parte, los cónyuges señor

FRANCISCO COYAGO COYAGOy doWa ISABEL PISUNA ANAGO. a quienes en

adelante y para los efectos del presente contrato se les denominará

simplemente "LOS VENDEDORES. V,
p¯or otra parte, la señ6ra ALICIA

COYAGO PISUWA, a quien en adelante y para los efectos del presente

contrato se le denominará-- simplemente ILA COMPRADORA', SEGUNDA.

ANTECEDENTES.- Los seWores Josè Manuel y Francisco Coyago Coyago, son

propietarios exclusivos, en partes iguales, de un late de terreno

situado en el sector denominado Tola Grandeg jurisdicción;-ade ela

Parroquia Tumbaco, Cantón Duito, Provincia de Pichincha, el mismo que

los adquirieron por compra a la seWora Naria Juana Susanguilla e

hijos, según escritura otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos

setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla Ortega,

legalmente inscrita el doce d.e marzo de mil novecientos setenta y uno.

os -lin.deros

·geberalee Bel= loke! de ·.téerenootn.tes descrito, Ison- :Aos

siquientes: Por el Norte, calle pública; por el Sur, propiedad

particular; por el Este, propiedad de Carlos Cóndor, y, por el Oeste,

calle Las Ðuganvillasedenfuna shperficie o cabida total de diez mil

metros cuadrados aproximadamente TEÃtERA; COMPRAVENTA.- Éonestos

antecedentes, los cónyugeä senones. Francisco Coyago Coyago y doña

Isabel Pisuña Anago, venden y dan en perpetua enajenación a favor de

la señora ALICIA COYASOPISUNA, el DOS PUNTO NOVENTA Y SEIS POR CIENTO

(2.967.) de los derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno

descrito en los antecedentes de este contrato. Se aclara que, para el

caso de una futura partición o desmembración, el dos punto noventa y

seis por cienfö-.de los derechos y acciones que se venden, se fincarán

en un lote que estarA comprendido dentro de los siguientes linderos



DR. JAIME AILLON ALBAN :-

. 2

.IA ..
.

A singulares: . Por el NORTE, calle pública; pctr el SUR, proßt.

Matilde Coyago; por el ESTE, propiedad de Hi:1da Coyago; y, por el

OESTE, propiedad· de Matilde .Coyago. Con una super.fi.cie o cabida de 296

metros cuadrados. CUARTA. PRECIO.- El justo precio pactado por las

part.es, alcanza a la suma de CUATROCIENTOSOCÑENTAY CUATROMIL SUCRES

(9/. 484.000,oo), que los compradores pagan al contado, en dinero

efectivo y de curso legal, a entera satisfacción de los vendedores,

quienes renuncian por lo tanto formular cGaTquier reclamo posterior

por ente concepto. GUINTA. TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo expuesto,

los vendedores conformes con el precio y la forma de pago, transfieren

a favor de los compradores el dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos, con todas sus entradas y salidas; usos, costumbres,

servidumbres y más derechos reales que les- son ariexós; libres de

cualquier gravamen que. limite u obste su dominio y posesión según se

desprende del certificado conferido por el senor Registrador de la

Propiedad que se agrega. No obstante, los vendedores se someten al

saneamiento por evicción de conformidad con .

1-a ley. SEXTA. BASTOS.-

Todos los gastos
que¯demande

la celebración de ·Ñesenteescritura,
,

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta

exclusiva de los compradores en su totalidad. StPTIMA: AUTORIZACION.-

Los vendedores autor an y facultan amplia y suficientemente a los

compradores para que por si. o por interpuesta persona, obtengan la

inscripción.del titulo en el Registro la Propiedad .del Cantón Duito.

OCTAVA. ACEPTACION.- Preisentei las pa|tes contratantes, aceptan el

contenido de esta escritof a en todas y cada una .de sus cláusulas, por

estar otorgada conforme a derecho y por ser .en seguridad y beneficio

de sus mutuos intereses. Usted, señor Notado, se dignará agregar las

dem&s cláusulas de estilo. Hasta aqui la minuta, la misma que se



encuentra firmada por el doctor MARCELO ZURITA, portador de la

matricula profesional número dos mil trescientos cincuenta y uno del

Colegio de Abogados de Duito. La compareciente ISABEL PISU2iA ANAGO.,

manifiesta no saber firmar, razón por la cual estampa la huella

digital de su pulgar derecho, firmando ·a su ruego el testigo

instrumental licenciado Nélson Tamayo. Para el otorgamiento de la

presente escritura se. observaron todos los preceptos legales que el

caso requiere y leida que les fue por af el Notario a las

comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo expuesto y firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

LCDO." TSON TAMAYD c.c. /} 0 V¥JT/f- T

ARIO.-
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 1 316 82 *°*i%

MENTO DE TESORERIA
ni to, Luries 12 de Junio de 2000ROBANTE DE PAGO O

Por-S/e- tens 431)00 1
Número del MunicipŠ Ò15 4 Dr.Uder reta

uit - Ecuade--

ÒIA COYAGO

ANCI SCO COYAG

NTA

20 Rebajasp Recargo :

s:

[CIIINCHA Cantón: QUITO

LCABALA 13168 2

Recaudaeienes H .G.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
2 .

DIRECCION-GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO
1001276573 COMPROBANTE DE COBRO 09/06/2000

NOMBRE
1707061537 COYAGO PISUNA ALICIA

Lá HOUbitsH..VOLMANOut0DOUMUNKameca.C HH De.:ing;, L rg,cqa McNCHucca.nsibHOM tsuvub ANOut MONKAHüchcLDS H

ELDISTRfiOMETROPOUTANODEQUITOMUNICIPíODELDISTRIT 'TA'UN.LLANODEuundMUNICW:ODELDISTAITOMETROPOUTANODEQUITOMUNICiPIODELois1RIT
DELDISTRITOMETROPOUTANODEQUiTOMUNICIPiCDEL.DISTRii MEiPOPOUfANODEQUiTOMUMCP!ODELDtSTRITOMETROPOUTANODEQUITOMUMCPiCDE,DISTR
DELDISTRfTOMETROPOUTANCDEQUtTOMUNiGiFODELDiBTRiT METROPOUTANODEOUITOMüN1CIFIODËL.uf6TRITOMETROPOUTANODEQUTOMUN1GiPiCDED'STR
DEtDISTR'TOMETEOPOU ANODEQUITOMUNIOPIODELDISTRO i.nETROPOUTANODEQUITOMUNC'PIODELDISTAiTOMETRO QUTANODEQUITOMUNClP·ODELDISTR
DELDISTR OMETR POUTANODEQQiTOMUNICIP;GDELD'STADOMETROPOUTAN DËGUITOMUNO:PIODEL.D:STOTOMETROPOi.WLNODEQUROMUMCP10DE STAS
DELDISTRITOMETROPOUTANODEOUITOMUNiciPlODELDSTRHOMETROPOUTANODEQU'TOMUNi ROORC1STRíTOMETROFOU ANODEOMTOMUMOPIODELDETEM

DISTBF MFFOR CDEŒ¾TOMUNICPI DELDISTWBGE-ROR UTANODEQUEh,MUNE: S.DSlRTOMËTRO DEODE MONET DET TK
U COMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE . EMISION

07/O /2000 0093062

ALCABALAS 4,80
SERV¯tcIos

ADMINISTF 4,20

A O A

ESPONSABLE
° °¾ES ° OL

DELDISTRITOMFTR POHTAND FounOMUMr:P Om n sT Toy we
ELDISTRITCMETROPOUTANODEQUEfDMUMCIPODEg T TETROPO I

LDisTRITOMETROPOLITANCDECHUOMUNIOP ODEEDAN CMTN3AO

Semme ' lillllllllllllllllllllllllllllilAldlAl - --

. .

* 0590154
DIRECTOR¯ëE

ADMINISTRATIVO FINANCIERQ



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0029077
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 0000197
3ECHA : 2000/06/14
NOMBRE : COYAGO ALICIA
QUE OTORGA: COYAGO FRANCISCO

En concepto del impuesto sobre la Base Impon.ible de:
S/. 484,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaaa: %
del inmueble ubicado en: TUMBACO

Ante el notario: 4 35459

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ato con-
signo la suma de: 4,840.00 Sucres

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 *
TOTAL A PAGAR: 4,840.00 Sucres

Efectivo: 4,840.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

.1. auN I a um udFENNA NACIONAL

ALCABALA Quito 09/06/2000

0: 92630 PorS/- 15,000

No.: Número del Municipio:611276573 0000198
del comprador / A favor de: COVAG P;Stipp A i:\A

del vendedor / Que otorga: COYAGO FRANCl SCO

ponible: 500,000

aciones: O ÷bLM U ibL 2

a: PI CHI NCHA Cantón: Quito

RECAUDACION H. J TA DE DEFENSA NAClONAL

ORIGINAL



s a REGISTRO -DE LA PROPIEDAD DEL CANFON QUIT I

CERTIFICADO No. : 06008376.002

FECHA DE INGRE,SD : 21-02-2000

FECHA D MT A : 28-02-1988

c 1 x or se.y);: 48
CICS

r op
.

1 1 1 87 237 El in Registratior de; I ropiedad d 1

Cantón en legal forma ne i n certi icar que revisa lo

:Lodices de los Registr tec Br enes desde el il

novecientos ochenta yo tr die o ho de:e et:rero el o

dos, para -sey l'a r ios amargos y prohibiciones .

de enajenar que afecten a lo de hos :i al ones obran,:.es i incados

en el predio situado en equia T 115:400 de este Cantón,

Scusaguilla. e hijos según co d la escrit.ura celebrada el cuatro

de Marzo de mil novecientos setenta. 'y unos ante el Notario octor

Mars..t.el Vintimilla inscrita el doce de Narzo .a os i novecienio

setenta y uno.- Se aclar age-tan dos entas de derecho

acciones; No se encuentra por estos datos nin ún rava e

hipotecario ni e bargo ni prohibici n de e .

enar.- C .; to nt

uno de febrero del dos mile las ocho a .. RE( I 37 L

TRA LAPROPIEDAD
E A GADO

005242
78¾ 2000

LOSDATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



RAZONS Sianie por tal que revînados los indices de los Regist.ros de Gravia
la útima fecha, hasta la present,e, no ha varista la situaci6n constante 0
ficaAo que sat,ecede. Quito, diecisiete de says del año das mil, las sche g.

EL REGISTRADOR.'

RAZON:S'iento por bl,que rev os ndices Olos RegiEtras

a partir de la última ech b ota l resànte no a variado

constante en el certif ,ad , que ant cede .Quito,qu,ince de Ju

mil,a las ocho e.m. . . . R GISTRADDR

86 ADO

Otana

RAZON: Dr. Jaime Ail>n NotarioQuado
del Cantón Quito

.

" RTI y da FE de Quela
COPlA FOTOST OprilMFarm que
antecede ES F COP sú ORIGINADqu e
puso a mivi a Û9 .IÜN.2OQg

Quit a, / Dr. JúimeAi!!án
uito - EcuM



DR. LIDER MORETA GAVILANES

N: Se otorgo ante el Notario Cumte doctor.Jaime Aillón Alban, cuyo protocolo se
encuentra actualmente a mi cargo, doctor Lider Moreta Gavilanes. Notario Público
Cuarte Encargado, de este cantón, per disposición del Coasgo Nacional de la
Judicatura, mediani-e ace.ián de personal número cuatrocientos treinta y siete guión LP
gelon DDP, de veinte y einco de Febrero âel alio ðos mil oche, y en fe âe ello confiero
esta TERCEF.A copia cernficada de PROMESA DE COMiiAVENTA etergaûa por
FRANCISCO COYAGO COYAGO Y SENORA, a favor de ALICIA COYAGO
FISUÑÄdebidamente señada v firmada en SEIS FOJAS.- En uno. ov día martes
veinficuado de mayo del aile dormil once.-

otaría 4

Dr.LiderMoretaSavianes
- o Quito - Ecuado"

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 12 de Julio del 2000
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente
escritura a Fs. 35611_ Nro. 17453_ del Registro
le Prop. tomo 131
Quito,a 26 de Mayo de 201

ADOR

[655950
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M QUlto - Ecuador

"a NOTARIA CGARTA
DE CANTON QUITO

N M
N M
N Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
R RA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
TERCERA

R COPIA R
R R

OMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES
DB la BScritura de

.
................

------------

FRANCISCOCOYAGOCOYAGOY SRA. --

Otorgadapor

HILDAMARIACOYAGOPISDNA
Atavorde

. ..........

09 DE JUNIO DEL 2000
El

M N
Å Parroquia ................................................ ............................................. M
N MS/. 533.000.

Cuantía
................................................. ............................................. g

07 DE !UNIODEL 201î

Quito, a ............................................................................... Ñ
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CERTIFICADOS DE BUSQUEDA

Factura: C501663528

Fecha Ingreso': 20/06/2011

El Infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica que después
de efectuada la búsqueda en los archivos e índices respectivos, se ha obtenido el siguiente
resultado:

Comprador: HILDA MARIA COYAGOPISUÑA

Vendedor: FRANCISCO COYAGO COYAGO

. Contrato: COMPRA

Parroquia: TUMBACO

R.P o R.H: PO Fecha de Celebración: 9 de juniodel 2000
Fojas: 35612 No. Inscripción: 17454
Tomo: 131 Fecha de Inscripción: 12 dejuliodel 2000

^

Notaria: DR. JAIME AILLON ALBAN
Observaciones:3.26% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL LOTE DE
TERRENO DENOMINADO TOLA GRANDE M. ROSAS.

Quito,a 23 de juniodel 2011

$NCARGA O

Illlllll!ill!E



taría y
DR. JAIME AIL B

ito - cuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: FRANCISCO COYASD COYAGO Y SRA.

A FAVOR DE: HILDA MARIA COYAGO PISURA

CUANTIA: S/. 533.000,00

M.C. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy dia VIERNES NUEVE (9) DE JUNIO DEL ANO DOS MIL, ante mi

doctor JAIME AILLON ALBAN,: NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.-

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de

compraventa de derechos y acciones; por una parte y en calidad de

Vendedores los cónyuges = señores FRANCISCO COYAGO COYA60 Y ISABEL

PISUM ANAGO, casados, por sus propios derechos; por otra parte y en

calidad de Compradora' la señora HILDA MARIA COYAGO:PISUM, casada con

Segundo Angel Ulco Simbaña, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados

y residentes en esta ciudad y cantón Duito, a quienes de conocer doy

fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siquiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal que tragscribo

integramente es el siguiente: SE5iOR NOTARIO: En el Registro de



1

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de Compraventa,

al tenor de las siguientes clAusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen por una parte, los cónyuges señores FRANCISCO COYAGO

COYAGO y doña ISABEL PISU¾A COYAGO, a quienes en adelante y para los

efectos del presente contrato se les denominan simplemente =LOS

VENDEDORESm;y, por otra parte, la señora HILDA MARIA COYAGO PISURA, a

quien en adelante y paYa los Tfectos del airesènte coaltratol se lei

denominará simplemente "LA COMPRADORA=. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

señores José Manuel y Francisco Coyago Coyago, son propietarios

exclusivo en partes iguales de un lote de terrenfoOsituado en eL.sautde;

denominado Tola Grande, jurisdicción de la Parroquia Tumbaco, Cantón

Quito, Provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirieron por compra

a la señora Maria Juana Sumanquilla e hijos, según escritura otorgada

el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario -

doctor Manuel Vintimilla Ortega, legalmente inscrita el doce de marzo

de,mil novecien tos Dietarrta.YVtinä. Low Œtnderos Tgebedales ofel loter idh

terreno antes descrito son los siguientes: Por el Norte, calle

pública; por el Sur, propiedad particular; por el Este, propiedad -de

Carloi Cóndor, y,30poi el Géâted calle Las Buganvillas. Con una

superficie o cabida total de diez mil metros daadt.addd

aproximadamente. TERCERA COMRRAVENTA.- Con estos antecedentes., los

cónyuges señores Francisco Coyago Coyago y doWa Isabel Pisuña Anago,

venden y dan en perpetua enajenación a favor de la señora HILDA MARIA

COYAGO PISUãA, el TRES PUNTO VEINTE Y SEIS POR CIENTO de los derechos

v acciones fincados sobre los derechos y acciones fincados sobre el

lote de terreno descrito en los antecedentes.de este contrato. Sè

aclara que, para el caso de una futura partición o desmembración el

tres punto veinte y seis þor ciento de los derechos y acciones que



DR. JAIME AILLON ALBAN *
wría 4ty

0000203
RIA
FA hoy se venda se fincarán en un lote de terreno que es dido

dentro de lost siguientes linderos singulares Por le

pública; por el SUR,. propiedad de Matilde Coyago, por el ESTE,

propiedad de Carlos Cóndor; y, por el OESTE, pro iedad de Alicia

Coyago. Con una.superficie o cabida de TRESCIENT S VEINTE i SEIS

metros cuadrados. CUARTA.- PRECIO.- El justo preci pactado por las

partes, alcanza a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL SUCRES (S/.

533.000,oo), que los compradores pagan al contado, en dinero efectiva

y de curso legal, a entera satisfacción de los vendedores, quienes

renuncian por lo tanto formular cualquier reclamo posterior por este

concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo expuesto, los

vendedores conformes con el precio y la forma de pago, transfieren a

favor de los compradores el dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos, con todas sus entradas y salidas; usos, costumbres,

servidumbres y más derechos reales que les són stekoër Œihres de

cualquier gravamen que limite u obste su dominio y posesión, según se

desprende del certificado conferido por el senor Registrador de la

Propiedad que se agrega. No obstante, los vendedores se someten al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley. SEXTA: GASTOS.-

Todos los gastos que demande la celebración de la proiebtelektritúra,

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta

exclusiva de los compradores en su totalidad. SéPTIMA.- AUTORIZACION.-

Los vendedores autofizÀny facultan amplia y ÅÑÏÈÊÀnfÒmëniÑa los

compradores para que por si ,o por interpuesta persona, obtenga la

inscripción del título en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. OCTAVA: ACEPTACION.- Presentes las partes contratantes, aceptan

el contenido de esta escritura en todas y cada una de sus cláusulas,

por estar otorgada conforme a derecho y por ser en seguridad y



beneficio de sus mutuos intereses. Usted, señor Notario, se dignará

agregar. las demás cláusulas de estilo. Hasta aqui la minuta, la misma

que se encuentra firmada por el doctor MARCELD ZURITA, portador de la

matricula profesional número dos mil trescientos cincuenta y uno del

Colegio de Abogados de Quito. La compareciente ISABEL PISURA ANAGO,

manifiesta no saber firmar, razón por la cual estampa la huella

digital de su pulgar derecho, firmando a su ruego el testigo

instrumental licenciado Nélson Tamayo. Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el

caso requiere y leida que les fue por mi el Notario a las

comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo expuesto y firman

conmigo .en unidad de acto d.e todo lo cual doy fe.-

|

FRAN COYAGO C.C. /9 Û /3 Î 74

X
ISA ANABO / C.C. )) O 3 -†

X
H LDA EnvAnn ISURA C.C. ) }Ü 3 2 ) -

6 . NifL50N TAMAY c. þ_oy Jr/f-r

O.-
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J.

O NUMtiMI-

001708933278 COYAGO PISUNA HILDA MARIA
4 e a « ::a.» D I 8. E, C ON

ÒMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
07/06/2000 0093061

ALCABALAS 3,92
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

ÃCCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA UB TOTAL
77679 1 Og $1, 12

----Y - --- -Ñ-a PAGOTOTAL
TA DD AA 22. TG COYAS

1. ONSABLE
VACA MARTHA

oo o

O 015; DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

Efectivo: 5,330.00
Cheque Nro . :

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 1 31 681TAMENTO DE TESORERIA ~ ~

MPROBANTE DE PÂ o, Lunes 12 de Junio de 2000

000 0236Por S/.
0.77 us;

Número del Municip 0152

HI LDA COYAGO

FRANCI SCO COYAGO

VENTA

nible 2 4 Rebajasg: Recargogo:

OS:

ICHINCHA Cantón: QUITO

S

ALCABALA 13168 1

Recaudacion



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA Quito 09/06/2000

rioNo.: 2632 Por S/. 15,500 gna 4(

No.: - Número del Municipio:611276

del comprador / A favor de: COYAGO PI SUNA HILDA MARIA

del vendedor I Que otorga: COYAGO FRANCISCO

Compra Venta

ponible: 60Ü,000

aciones: 0 %D1 0 %D2

a. PICHINCHA n: uito

AA.imeida AESTUPlÑAN

RECAUDACIONJUNTA D.EDEFENSA NACIONAL

ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0029076
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/06/14
NOMBRE : COYAGOHILDA
GUE OTORGA: COYAGO FRANCISCO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 533,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: TUMBACO

Ante el notario: 4 35455

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ato con-
signo la sama de: 5,330.00 Sucres

CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA CON 00/100 ****
TOTAL A PAGAR: 5,330.00 Sucres

Efectivo: 5,330.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0029076 5,330.00 2000/06/14 44 29690 COYAGOHILDA
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- REGISTRO -DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No, : 06003376.002

FECHA DE INGRF,SO : 21-02-2000
-

,.- autto- Ecuador
FECHA MTgEGA : 28-02-1988.

CIF R :FB$Å·
..

.

.

ÇERTIFICACION
.

r\np 1971 1 87 237 El infrastrito Regist.rador de...,Propiedad del

Cantón .en legal fo.rma tiene a bien certi:ficar ,que rgvisados. los

indices de los Registros de Hipotecas y BYavámenes desde el año mal

novecientos ochenta y uatro à 1 die ocho de febrero del aWo

dos, para --ve? Ibs gra AdédÑs tecarios, embargos y prohibiciones

de enajenar que afecten a los derechos y acciones sobrantes fincados

en el predio situado en la parroquia TUNDACD,__de este Cantón.

adquirido por el señor FRANCISCO CDYAGGmediante compra a Maria Juana

Sumaguilla e hijos, según consta de la escrit.ura celebrada el cttatro

de Marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor

Manuel Vintimilla, inscrita el doce dE NafZO R DOVOCienÌOS

setenta y uno.- Se aclara que existen dos sentas de derechos y

acciones; No se encuentra por estos atos nin ún gravamen

hipotecario, ni embargo, ni prohibición de er jenar.- o, veinte y

uno de febrero del dos mil, las ocho a.m. L RE

amygf W" ^
LAPROPIEDAD

\ 005242

LOS DATOBCONSIGNADOSERRONEA 0 DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABIMDADAi. CERTIFICANTE
VAI..IDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



iltima tech, hasta la pressate, no ha variado la situsolin constante en el
fica4e que eatecete. Quits, tisoistete de aero del año dos mil. Las oche a.m.

EL REGISTRADOR.
Oc : (00

lA 1.o por bl, que r ce ir tr o

a art r de le E2 tila e a 2 a r n n, i e a

e natante en o] cert:if'
,ad ant ceio .Oui ,qu°a=,

le Ja
.

il,a las ocho e.ia. ?. . R TRADDR

CM ADO
A /
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REPUBücA DE SCUAb0R . . . nu
- I DIRECC SE ONE., -.

..

CEDULADE - - - - •p••

PEC ac-BUD - .-

REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR07ME2811
111·4018
NOMERO

AliBRAND BEGOVIAFRANKLIN

a

se overgé ete ei imeter o cuarto tector Tai:ne 2.616¤ Albón. cuyo protoccio su
- encuenire oc½cWente o i carge, bocier Udtr Moreto Govdenes. Notorio Públice

Cuerto Encergode, de este contón, por disposit,ión del Ceeseje Nocione! de 41

..Tucicciuro, mediante occión de personal númere cuofrecian fes i:'ein foy siet e guión
09 Qu:dnDDP, de vs.:mey ancede Febrero del afio dos md ocho, en fe de elio y a
priición dei sefic, FRANXi.1N ALCIDES ZAMBANAO SEGOVIA, cafiero esta
TERCERA COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
otorgada yr FRANC¯SCO COVAGO COYAGO Y SRA. e favor de HIL..BA MARIA
COYAGO

PISU~
,, debidamente sel!cde y virmode cm SES fejos. En Quilo. hoy d½

Vertessiete .T. e .desmdene

.

terni 4g

DR. . GAVILANEE
NOT .PIO A.TO EllCARGADODELCAtiTONQUITO

DalklerMordsGaviloit
Quito . Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

lAZON: Con fecha: 12 de Julio del 2000
se encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
:scritura a Fs. 35612 Nro. 17454_ del Registro
le Prop. tomo 131
Quito,a 24 de Junio de 2011

DOR

1664590
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1 ·

NC li US I. VERT A · En la ciudad de San Pennainen an

8 OTORGADA 202 EL Quito,Capital de la Repáhlica de

- y S't.. !?RANCISCO COYT.CO . Ecuador hoy din JUHVEli VEINT2 Y -

g COYAGOY ß!¾\ OCHO( 20) DE 1TOVIEliBRE de mil nove

g J. F A VOR DE La cientos noventa y uno, ante mi -

in liR3. IIARIT. LUIDA' Doctor HELSCS Gid,auza PAZ. Notar o

11 ccYT.co pyogi.:,
·

', Dôcimo séptimo de onto cantón,co:

is I)I)Ill)!)!):)s):)t)f)Ili) parocon por una parte loa.cónyur:ta

y CV:Ji'JIA: Sf. 50,000 ,eg
señoros FR3NCIOCO COYAGO COYAGO

u DI: 2 conian omos/. o IshDJL PISUI.Ar casadoornor ans -

propios derochosly,por otra parte

la señora MARIA LUISA COYAGO PIS)

I A.caanda.también nor sua nronios derochon.-Los connarecionens -

unnon de nacionalidad ocudtoriana.mayoren do edad.domiciliados «

naen oota ciudad de Duitorlenalmente canaces a quienes canomen-

95
clo todo lo que doy 20, y me pidon que elevo a escritura pÔblica-

asel contenido de la minuta gue me entrehan anyn ennne 14+nen1 re-

como sicuos"SEf;OR 110TARIO.mEn el Registro de Endrituras Publi-

cas, a su Cargo,Cirvase_insertar una de compravonta al'tonor de-

las a irruichtes clinaulas .-FRIIR:RA .-CO2-"PA2ECI3XTiiG .-Compara con-

.3

la colebración de la cremento escritura on anmpenwan+n an.
sidorechos y accionea cor una narte v en calidad de vanandnran-

r, _los
CÔnyur·easoflores FRhkTCIS'CO COYAGO Covmn n TA:-.w:T. »T.nrf a .

J,0or ot:ra parte la· aoñora Eca'.IA LUI3A COYAGO 2ISUlaA,mayorea i a-
2f .
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. 1 s.·1.i:e capacon ,para contratar y oblicarse.-3EÓU¡,4 a.••?il..
.-.11

coi°or Francisco Coyago Coyago e Isabel Piauna a
-1

'.=·1 'I.ct., üa terreno de tres mil novocientos noventa y

_

r. . ·-
.

·.-••

r
,·l t,ado en la parrocruia de Ttua':aco,de oste Cant a

ei .::c :.2.::J.a .'e 1·ichincha,medianto escritura de corapaventa

': r cyt el Doctor I:nnual Vintimilla,Sotario Octavo del ,C

N mar.uil.1.o vit.=.üa do Co-,·ms oc hiloa,ol cuatro de
.s·- '

•·.._
•io:stos a:·,nta y uno o inscrita on ol naniq†.n.

,
'

.':e·:3e - ci doco ·1e 1:nrzo del mismo alio, compr,"dido da ..

In .' .'.r:e e i.. o ½-.ton lindo:Ton:Hear..i: callo nË':lica¾ Sin:prnpism . -

si . :- '0,-. -'Y inroniodad c Carlo: Cándor:9 r OKPPL·::rn11A

19. ntan los safin

rc· COT.aCO o IM.. ¿¾L 1'I'J'f.ia .dán on vo--.tn y my
m

en m.mto tron por riauto(33.3·'lequivalentos a una s u.a

·.
.

.

- rio .-9..\ ::ro.ncienton trainf·r. y tros r.r!.,:oa cuedrados on
.,·- «'n P.1::I.1. .'.T.'It:°a COYAGO PIt..U •rcomprendido dentro de los 1 n-

.1 ran .··· r volo:: o :procados on 3.0 •:1Anoula cocimda de antecoden of.

9:au,
.::1e::er c.p.tc cuando no ronlic·. 1a corros1:ondiente particiés

99 = 3., s.w:1p.-:n..io::-n lo corroopondorá ::1 3ote do t er::ono dontro de

"I e I ce 13.:. loroc TO.'.T.B:propiedad da Roan Matilda .oyago
pisuña;SI Al-

'T
-·¯ "'a i de .?Ë11: Cueva2.d.W.9ince;·iet'ind de Cr:-1 ·s cóndor;pC23' Bi

..
' li.r a .- CU .. RT 11 .·-1".°dt ¯0.-31 pr .'. ".o do : a comp.2:4

.9
:·

. 1.= wn.a r.te CI..T"UUT. E'".I. f.!U ''; ( 3/. 50.000,.·0)

..
-·

.'
-

· m «".v lerna La1·o:.3.oa ,:s 'd.'aico :: an e tora on-

... ..'
· ·c-: :.o e,tc , a no..'.:In real3:;s.ar af.nr· ·- ¿·sclo:.:o on 1 '



'
-2-'

1-lote de terreno con todas sus entradas y salidas ,usos y cos..

2
.tymbres, servidumbros activas y pasivas y demás que les son -

3
ane as .- QU I NT A .- GASTOS ..- Los gastos gue demande la.

colbbraci n de la presente escritura son do cuenta de la com-

5 pradora hasta su inscripci6n , incluida la plusvalia on caso-

6 de existirla, de la misma manera queda autorizada para solicL-

tar.la inacripción on el Registro de la Propiedad .- 3 E i -

T A .- La compradora declara gue acepta el total contenido -

9 da las cláusulas precedentes por ser hecho'en seguridad del-

10 bien inmueble que adquiere .- Usted, soñor Notario , se ser-

virá agroçar las domËs c1Ëusulas de estilo para la completa-

1
valido: do este instrumento .- ( HASTA AQUI LA MINUTA).- Los -

11
comparecientec ratifican la minuta inserta la misma que se -

14
halla firnada por el Doctor Victor Lalaleo Itayorga ,

Abogado-

con notr.I.cula profeo~ional HGraoromil cotecicatos treinta y vuo-

16 el coloÇio de 7.bogados do uito.- Para el otorc,nmio:,.to do -

. la procento coeritura ao onocrvaren 100 proceptos le alas -

18 21 caan y leid.v.gno los fué a lon conparacicatos por ni e.1-

19
Tote::io on unidad do acto, ao ra'·ifican y firr,ian junto conmi

10 o les gno caho, y por 1: que no sa>c lo hace el tootico co-

o o^nd, domicilia o on esta cinded. 3 Ouito, a quién conoce >-

170133016-2.-3icue la huolla digital de Isabel Pisuña:CI:1703;

25 7620-5.-Firmado el Tostico Germin atricio T.nznriaga:CT:370935

26 115-7.-Firmado)Maria Luisa Coya o Picuña:CI:170400932-1,-Firgu-

27.Co)Doctor nelson Galarza ras, Hotario Décimo sóptimo de esto

29canton.-Sicua un mello,- DOCUlißHTOS --- litßILITANTES -----
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--g,¿ ,..,, de este Canton, (con el historial de · afios)

de propiedad de - x,:-a. y a ,a -4-e.a..*-e..u-4.

el mismo que lo adquirid (eron) por /

a (quien) /Á¯tU.7 «.. ©22

según escrituro otorgado el (fecho y Notario)
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19
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E compulaa del documento gag Tg
tot code, el mismo que original sg 't
hel a,gregado ál Registro de escri- '

tures rúblicas de la Notoria Decimo .

Sópän a actuaknente a mi cargo; en
fé de CPo confier:o debidamente firr ,

mado y scllado en Quito, á 2 8 NOV1991 .
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hï \ agregado al Registro de escri-
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UNTA DE DEFENSANAOONAL
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Quito, a ....
de..... . .... de 198

ecibt de ......... .. . MARIA COYAGO....... .. ..
............ la cgntidad

. .

TEESCIENIOS 00
.. . .

. ..... . sucres,

or el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL por un contrato de vento,

egún aviso No. ........................ del Notorio Dr. .

pe otorga ....... ......... . .. ... FRNACISCO CDYAGO

favor de . . MARIA COYAGO

DD. AA.e

tuado en la parroquia de
...... .... .....

TUMBACOhí del Cantón
.

rovincia de por la cantidad de $
. 0,

alor del Formularlo S/. 50,00

Jefe Provi ial de Recaudación de la
Junto de Defensa Nacional
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Se otorçió ante mi y erl fé de ello

cor iere esta - --- - COFIA CßRTIFICADA, firmada y sellada e

i to, a Soco de Dicienbre de mil novocientos noventa y uno .-

DR. ITELSOU CALARM .PA
, Notario pécimo Sáþtimo

con esta fecha quede insorita le

o-esema escruura a . ÊÑyÃ W. ... .Î. .. där -

REGISTRODEPr.0?:GDAD020iNARIATo,o 128 SAX

EL REGISTRÄDOI

V
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-- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES -

J Dela escriturade
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

JairneMlán Albán

COMPRAVENTADEDERECHO ACClONES°

OTORGADAPOR·
FRANCISCOCOYAGOCOY 0 YSEÑORA

AFAVORDE:
ROSAMATILDECOYAGOPISUÑA

CUANTIA:U.S.$ 100.00

A.Rat: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de

la República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy

dia MARTES QUINCE DE -JULIO DEL ANO DOS MIL TRES, ante

mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO

DE ESTE CANTON.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte y en calidad

de vendedores los cónyuges señores FRANCISCO COYAGO

COYAGO E ISABEL PISURA ANAGO, casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradora

la señora ROSA MATILDE COYAGO PISURA, casada con el

señor Miguel Coyago, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hAbiles para

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la

ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, a

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta



que transcribo integramente a continuación: SEr10R

NOTARIO.- En su Registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase hacer constar una de compraventa

contenida dentro de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- Al otorgamiento del presente contrato de

compraventa comparece por una parte y en calidad de

vendedores los cányuges señores FRANCISCO COYAGO

COYAGO E ISABEL PISURA ANASD, casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradora

la señora ROSA MATILDE COYAGO PISURA, casada con el

señor Miguel Coyago, por sus propios derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Guito, legalmente capaces

para contratar y obligarse cual en derecho se

requiere. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cányuges

señores FRANCISCO COYAGO CDYAGO E ISABEL PISURA ANAGO,

son dueños y propietarios de derechos y acciones

sobrantes equivalentes al sesenta punto cuarenta y

seis (60.46%) por ciento, sobre un lote de terreno

de una superficie de DIEZ MIL METROS CUADRADOS,

ubicado en el barrio Tola Grande, Parroquia Tumbaco,

cantón Quito, Provincia de Pichincha, en virtud de

haberlo adquirido conjuntamente con su hermano José

Manuel Coyago mediante COMPRA a la señora Maria

Juana Sumanguilla e hijos, mediante escritura

enlebrada el cuatro de marzo de mil novecientos

setenta y uno ante el /Jotario doctor Manuel 'I

Grtega y debidamente inscrita con fecha doca ae marzo



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARUL de mil novecientos metenta y uno. Le linderos
CUARIA

generales del inmueble donde se encuen n fincados

los derechos y acciones son los siquie t s: POR EL

NORTE, con camino púbico; POR EL SUR, co propiedad

del señor Rosalino Simbaña y zanja propia; POR EL

DRIENTE, en parte con camino y en otra con propiedad

del señor Antonio Cóndor; y, POR EL OCCIDENTE, con

camino público. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Previo los

antecedentes expuestos los cányuges señores FRANCISCO

COVAGO-COYAGO E ISABEL PISURA ANAGO, tiene a bien dar

en venta real y perpetua enajenación en favor de la

señora RDSA MATILDE COYAGO PISURA, el DOS PUNTO

SETENTA Y NUEVE (2.79% por ciento de derechos y

acciones, sobre el lote de terreno cuya superficie,

linderos y más especificaciones se encuentran

detallados en la cláusula segunda de los antecedentes,

en la que se incluye una construcción. CUARTA.- Para

una futura partición cuando se haya obtenido la

autorización Municipal correspondiente, los derechos y

acciones que se venden tendrán los siguientes linderos

y superficie: POR EL NORTE, en nueve metros, con

camino público; POR EL SUR. en nueve metros, con

propiedad de la misma compradora; POR EL ORIENTE, en

treinta y uno metros, con propiedad de la señora

Alicia Coyago; y, POR EL OCCIDENTE, en treinta y uno

metros. con propiedad de las vendedores, dando una

=uperficie de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE METRDS

CUADRADOS.- QUINTA.- PRECIO.- El precio materia dei



. .. --...- um samm vutents DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMtRICA, que los vendedores

declaran haberlo recibido de parte de la compradora de

contado dinero en efectivo, moneda de curso legal y a

su entera satisfacción razón por la que transfieren el

dominia y posesión del mencionado inmueble, en fèvor

de la Compradora, con todas sus entradas, salidas,

servidumbres y más derechos anexos de conformidad con

la Ley, sujetándose al saneamiento por evicción y

asumir la defensa de los juicios redhibitorios en caso

de ser necesario. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura es de

cuenta de la compradora hasta su inscripción.

StPTIMA.- INSCRIPCION.- La-compradora queda facultada

para solicitar la inscripción de la presente escritura

pública en el Registro de la Propiedad

correspondiente. SáPTIMA.- ACEPTACION.- Prescntes los

contratantes aceptan el total contenido en cada una de

sus cláusulas por estar hecho en garantia y seguridad

de sus respectivos intereses y beneficios. Usted,

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas

de estilo para la completa validœz y pleno efecto de

esta clase de instrumento, al cual damos un carácter

de una ejecutoria inviolable. HASTA AQUI LA MIisu,4,

la misma que se encuentra firmada por el señor Abogado

JOSE CRIOLLO T., portador de la Matricula Profesional

númere c9nco mil seiscientos cincuenta y sieto

Colegio de Abogados de Pichincha. Para -:



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA otorgamiento de la presente escritura, se uservaron
CUARTA

todos los preceptos legales que el caso r uiere, y

le.ida que les fue integramente a los compa - cientes,

aquellos se afirman y ratifican en todo lo exptsesto, y

firman conmigo el Notario, a excepción de la señora

ISABEL PISURA ANAGO, que por no saber leer ni escribir

estampa la huella digital del dedo pulgar de su mano

derecha, a su ruego lo hace el testigo instrumental

señor WILLIAM MARCELD AGUILAR ROMERO, en unidad de

acto, de todo lo e al doy fe.-

X -

ISABELPISUÑAANAGO
.

C.C, 11o3 M S
I

X
WILUAMMARCELOAGUILARROMERO C.C. Nf
TESTIGO

firrhado.) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO FUBLICO CUARTO DEL CANTÓN
QUITO. A CONTINUACEÓN LOS HABILITANTES.-
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DIRECCÑ:4 .
FECHADEP

2C C MPROBANIE DEC BRO 17/01/"QQ3

AIDABAI.AS 1 30 Coacíva

A
ACY MOBRE

PROVINCIAL
Valor n

TRAN CIC
YAGOCOYAG NC 4 86

,
Ni0043740 RENS

ALCAmm H. JUNTADE DEFENSANACJONAL

v coa 08: 9
FormularioNo.: 359222 Por: USD:1.49

Notaria No·4 No. Municipio: 61001868415

Comprador/ A favor de: COYAGCPISDNAROSAMA'lLDE

Vendedor ! Que otorga: COYAGOC YAGOFRANCISC3Y SRA

Concepto:COMPRA VEITA

Base imoonible: usc : ica.ca

Cbservaciones: Eu : 0 mor:. -·:: e

Provincia: PicNINc:e -

.

Car·: : c'.

Parrccula: XXXXXXXX

Scri: C.10 00LARES CON 4:;I"3 GE.NTAVOS



L EMAAP -2

GERENCIA COMERCIAL o.O=.::::;:i.<
.:.90

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE '

FECHA : 2003/07/17
NOMBRE :: COYAGO PISUNA ROSA
QUE OTORGA: COYAGO FRANCISCO

En concento del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 100.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaia: %
del inmueble ubicado en: TUMBACO

Ant.e el notarion 16/037465

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Reaist.ro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
eigno la suma den 1.00 USD

===. e 661868- 5\ COMPROBAþ1TEDE COBRO 18/07/2003
CEDULAIRUC. NOMBRE

DIRECClGN
,

Gud. - -ATA5TRAL

AVALUOCO JERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMiBION NUMEAO DE PAEDIO

..
..

- 04/07/200 : I 000202501 ' coNczPTcf' vAton
'

CONCEPTO VALOR

TRANSACCON PAGINADE IVENWilu.A. BANCO CUENTA SUS-TOTAL

PAGO TOTK - .

. o, oeono illlll!\\\\\\\\\lllililllllO . s,so-



TRANSFER-CIADEDOMia0 Trámite N° ÂÛ.ÑË..O.

Quito,a ...... ..... de . p.:.........:............... del 200 ..

Settor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoaltrámiteque se dio a la escriturade ................................................................................

T1po ...................f........................................................... Area ... .Ê€.F..... ..$.....................................

CuantÏ8...........SS.....Ú.Ê..Û.S..f...................... AIICUOta .......................................................................

Predio N* .........Ë.12.Ñ.Ëó..Èt................................. . Porcentaje .....N.¾..Ë.f.............................................

VMDRIMPUESTOS
IMPUESICSEx0NERADOScausanos

ununno usos a ygg -

Al ARAI AQ USD$

REŒSMO USD3 M



REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL C.iNTON Qi lTO

CER FIFK .ux) No.: C409033liAll
gia 4

FI·TH.\ DE I.NGRESO:23/06 2003

CERTIFICACION
. ,ke,..rena:a:12--O-\9~1-ira.ST-237R.4731

.ar::scrito
Re¿istrador de la Propiedad de este Canton en le ¡Q tud9tlian

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .guito-Ewador

Dercebos y acciones sobrantes fincados en el predio situado en la parnaquiu T'..\IBACO. de
e.pic Calllull
2.- PROP1ETARIO(S)

"

FR.\NCISCO COYA Coyago)
3.- FOR31A DE ADQi.'ISI.CIONY ANTECEDENTES:i
Mediante compra a Maria Juana Sumaguilla e hijos, según consta de la escritur:i celebrada el
cu:nro Je Marzo de mil novecientossetenta y uno, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla,
inscri.ga el doce de Marzo de mil novecientos setenta y uno.- Se aclara que existen varias
vemas'de derechos v acciones
4.-.I.;R. X¾IENES Y OBSERŸACIONES:
Ninuu .LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RE\ iSADOS HASTA EL
2.' 6 mio DE!. 2(NUocho a.m.

E REG ADOR '

RAZON:Dr. JaimeAillûn Alban, No lo Cuarto
¡¡ ·

..
.

del Cantón Quito, CERTIFICA y da ,E, de que lasa:. ,s ' " COPIA FOTOSTATICA-- UMENTO que
aritecede E FIÊL C IA. su RIGINAL ue se
puso a mi v

HASTA AQUI IDS HAEILITÄNTES.-

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento, y en fe de allo confiero
PR I ME R A COg ábidamente sellada y firmada, en Quito,el día de hoy
martes vei s de julio os is.

DR. AILLON ALBAN
NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON QUITO

Gr. JaimeAili6n Albin
Quito- Ecuador
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Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 43267

Matriculas Asignadas .-

TUM-00002372 EL DOS PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO derechos y
acciones fincados en el predio situado en la parroquia TUMBACD, de este
Cantón

rives, 07 Agosto 2003., 10:32:54 AM

E DOR

Contratantes .-

COYAGOCOYAGOFRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
PISU¾A ANAGO ISABEL en su calidad de VEWDEDOR
COYAGOPISUNA ROSA MATILDE en su calidad de COMPRADDR
COYAGO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables --

Asesor .- FRAMkLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS RUBIG

193139

IllMlliEIllllllllllllIHllllill
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Dr. JaimeAill n Alb

NOTARIA RTÅ
DEL CANTOÁfQUTTO

N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN R

N M
N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundoe Cueva Cueva. g

5EŒREM

COPIA N

J Dela escriturade.... ..........._99ME.go.ygN _Ø_pig. 3. .¾.GU2bŒ3..............

FRANCISCO C YAGO C GO Y SEÑ PA
Otorgadapor

MARIA LUißA COYAGO YC N UGE

Afavorde

15 DE JULIO DEL2CCG

El

Parroquia ........... .....
.................................. ...... ........ ................

U.S. 4 100.00
Cuantía

...... ...... .....
..................................

...... ......... .................

21 DE JULIO DEL2OO3

K Quito, a ..
.............................-----........

................ .............

E oricmA: R
R R

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edmicio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 1901-053 • Fax: 901-072 g

Exxxxxxxxxx A xxxxxmaxxx¾



LBAN

o

COMPRAVENT 8 YAO

FRANC GO SEÑORA

En esta ciudad de San Francisco de Duito. Capital de

la República del Ecuador, Dintrito Metropolitano, hoy

dia MARTES GUINCE DE JULIO DEL AND DOS MIL TRES, ante

mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO

DE ESTE CANTON.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte y en calidad

de vendedores los c6nyuges señores FRANCISCO COYAGO

COYAGO E ISABEL PIstSA ANAGO, casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradores

los cónvuaes señores MARIA LUISA COYAGO PISURA Y

RAFAEL PISUf4A, casados, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse domi iliados y residentes en la

ciudad y cantón guito rovincia de Pichincha, a

quienes de conocer me piden que eleve a

dblica el contenido de la siguiente minuta
escritura p

que transcribo inte e a continuación: SEFOR



NOTARIO.- En su Registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase hacer constar una de compraventa

contenida dentro de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- A1 otorgamiento del presente contrato de

compraventa comparece por una parte y en calidad de

vendedores los cányuges señores FRANCISCO CDYAGO

COYAGO E ISABEL PISUNA ANAGO, casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradores

los cónyuges señores MARIA LUISA COYASD PISUNA Y

RAFAEL PISUMA, casados cada uno por sus propios

derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Guito,

legalmente capaces para contratar y obligarse cual en

derecho se requiere. SESUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores FRANCISCO COYAGO CDYAGO E ISABEL

PISUNA ANAGO, son dueños y propietarios de derechos y

acciones sobrantes equivalentes al sesenta punto

cuarenta y seis (60.46%) por ciento, sobre un 1ote de

terreno de una superficie de DIEZ MIL METROS

CUADRADOS, ubicado en el barrio Tola Grande, Parroquia

Tumbaco, cantón Duito, Provincia de Pichincha, en

virtud de haberlo adquirido conjuntamente con su

hermano Josè Manuel Coyago mediante COMPRA a la señora

Maria Juana Sumanguilla e hijos, mediante escritura

celebrada el cuatro de marzo de mil novecientos

setenta y uno ante el Notario doctor Manuel Vintimilla

Ortega y debidamente inscrita con fecha doce de marzo

de mil novecientos setenta y uno. Los linderos



DR. JAIME AILLON ALBAN

generales del inmueble donde se encuentran fincados

los derechos y acciones son los sig entes: POR EL

NORTE, con camino púbico; POR EL SUR. con propiedad

del señor Rosalino Simbaña y zanja opia; POR EL

ORIENTE, en parte con amino y en otra con propiedad

del señor Antonio Cónd r; y, POR EL OCCIDENTE, con

camino público. TERCERA COMPRAVENTA.- Previo los

antecedentes e×puestos los cányuges señores FRANCISCO

COYAGO CDYAGO E ISABEL PISUNA ANASD, tiene a bien dar

en venta real y perpetua ún'ajenación en favor de los

cónyuges señores MARIA LUISA COYAGO PISUNA Y RAFAEL

PISUNA, el TRES (3X) por ciento de derechos y

acciones, sobre e1 lote de terreno cuya superficie,

linderos y más especificaciones se encuentran

detallados en la c1Ausula segunda de los antecedentes,

en la que se incluye una construcción. CUARTA.- Para

una futura partición cuando se haya obtenido la

autorización Municipal correspondiente, los derechos y

acciones que se venden tendrán los siguientes linderos

y superficie: POR EL NORTE, en diez metros con camino

público; POR EL SUR,.en diez punto sesenta metros,

con propiedad de la señora Rosa Matilde Coyago Pisuña;

POR EL GRIENTE, en treinta y uno metros con propiedad

de los vendedores; y, POR EL OCCIDENTE, en veinte y

siete punto veinte y seis metros, con camino público,

dando una superficie de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO

PUNTO SETENTA METRDS RADOS. GUINTA.- PREDIG.- El

precio materia del . ,te contrato es la suma de



CTEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMcRICA

que los vendedores declaran haberlo recibido de part

de los compradores de contado dinero en efectivo,

moneda de curso legal y a su entera satisfacción razón

por la que transfieren el dominio y posesión del

mencionado inmueble, en favor de los Comoradores, con

todas sus entradas, salidas, servidumbres y más

derecnos anexos de conformidad con la Ley, sujetándose

al saneamiento por evicción y asumir la defensa de los

juicios redhibitorios en caso de ser necesario.

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración

de la presente escritura es de cuenta de los

compradores hasta su inscripción. SáPTIMA.-

INSCRIPCION.- Los compradores quedan facultados para

solicitar la inscripción de la presente escritura

pública en el Registro de la Propiedad

correspondiente. EéPTIMA.- ACEPTACION.- Presentes los

contratantes aceptan el total contenido en cada una de

sus cláusulas por estar hecho en garantia y seguridad

de sus respectivos intereses y beneficios. Usted,

senor Notario, se dignarA agregar las demás cláusulas

de estilo para la completa validez y pleno efecto de

esta clase de instrumento, al cual damos un carácter

de una ejecutoria inviolable. HASTA AGUI LA MINUTA,

la misma que se encuentra firmada por el señor Abogado

JOSE CRIOLLO T., portador de la Matricula Profesional

número cinca mil seiscientos cincuenta y siete, del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento



DR. JAIME AILLON ALBAN

e la presente escritura, se obsservar n todos los

receptos legales que el caso reqpier , y leida que

les fue integramente a los comparecient aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expue t , y firman

conmigo el Notario, a excepción cRe la señora ISABEL

PISUídA ANAGO, que por no saber leer ni escribir

estampa la huella digital del dedo pulgar de su mano

derecha, a su ruego lo hace el testigo instrumental

señor WILLIAM MARCELO AGUILAR RGIMERO, en unidad de

acto, de todo lo cual day fe.-

ABELPISUÑAANAGO C.C, S ÛZ$

WLUAMMARCELOAGUILARROMERO C.C. ( y 7;
TESTIGO

hrmado.) DCCTOR JALIE AILLON ALBAN, NCTARIC I"DELICC CUARTO DEL CANTÓN
QUITO. A CONTINUACIÓN LOS HABILIT ANTES
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H. CONSEIOPROVINOIAl. «
BE PICHINCHA

AÑO . DIIREC FECHA DEPÀ
2003 COMPROBANTE DE COBRO 17/07/2003

CEDUI.ASUC * ' NOMBRES FECHADE EMISION No
1704009321 COYAGO MARIA L 17/07/2003

. Avaiúo imponible ValorAnual ' ol ebaja
!00.00 0.00

ONCEPTO
TABA Y TIMBRE PROVINCIAL

Cobr No. Ventainilla t Pa

TRANSACCION
VENTA COYAGO COYAGO FRANCISCO 43288

PRO

No O043742 ElmiMI DIREC NANCIERO

MUNICIP10DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
.r.

. .
DIREC010N FINANCIERA

61 015 4 CONFE EANTE
CEDULA/RUC. NOMBRE

1903 003 O YAGO OT¢IUµ MARTA TUT A
DIRECCION CLAVECATA

AVALUO COMERCIAL EXO-IRES. 1 AVALUOtMPONIBLE EMtSION NUMERODE PRI

04/07/2003 0002
cogWö Aton NcãëTo , T/ALOR

c
TRANSACCÑT . PAG NA CE BANCC CUENTA SUS-TCTAL

GO TOT .

RESPONSABL

nl i DIRECTOR HNÃ ..NRIC
- 11 til ÑÔii á di 18



GERENCIA COMERCIAL Nro.tc 10189
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

2003/07/17
COYAGO PISUNA NARIA

A: COYAGO FRANCISCO

epto del impuesto sobre la Base Imponible de:
100.00 USD

or de contrato de COMPRA/VEMTA Reba.ia: %
nmueble ubicado en: TUMBACO

el notario: 16/0374á4 '

onformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
ivo de 22 de octubre 1940., publicado en "Regist.ro

ial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a,o con-
o la suma des 1.00 USD

UNO CON 00/100 ******.***********************
TOTAL A PAGAR: 1.00

'
USD

ALCABkA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

17)O7/2003 08:19

Formulario No.: 369220
Por: USD 1.A9

Notaría Nog
No. Munic:oio: 61001863420

Comprador I A favor de: COYAGOPlŠUNA MARIA LUISA

Vendedor / Que otorga: COYAGOCOYAGO FRANCISCO Y SRA

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: USD : 100.00

Obsentaciones: % Mutta: o
% Descuemo: o

Provincia: PlcalNCHA
Cantón: g_gro

Parroquia: yyyyyyyy
Son: UNO DOLARES CON 43/100 CENTAVOS

IBETH Au-Rëeo
Gruco Pâgma

AUX.CAIA CRERO 126332 1 I 4
Recaudación: H- ENSA N ONAL



DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCE

TRANSFER DE DOMINIO Trámite N

Quito, a ...... ..... de ..... L I .... ..

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .............................................................

Cuantia .........& .w..7/.f.. ... . ........................... Alicuota ..................................

Predio N•......533.2.76..£.................................... Porcentaje ...... .................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOScausanos

UUUDAD USD$ .....-- M

ALCABALAS

REGISTRO USD$ 0 Q M

Atentamente,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANT N QUITO

CERTIFICADO No.: C4090331001
FECHA DE INGRESO: 23/06/2003

CERTIFICACION
rencias:12-03-1971-lra.S7-237 RX131
frascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal fo 2 rtifica que:

hon ý acciones sobrantes fincados en el predio situado en la parroquia TUMBACO, de
Cantón

PROPIETARIO(5):
ANCISCOCOYAGO fCoyago)
FORMA DE ADQEISICION Y ANTECEDENTES:
:diante compra a Maria Juana Sumaguilla e hijos, según consta de la escritura celebrada el
atrÌdeMarzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla.
1 Sel'doce de Marzo de mil novecientos setenta y uno.- Se aclara que existen varias
:n "rechos y acciones
xG VAMENES Y OBSERVACIONES:!
lingdo .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN STDO REVISADOS HASTA EL
NE nio DEL 2003 ocho a.m.

nsable: JOSE PEREZ

REÙ ÁDOR

lilliIlll!!EllMllI
A AQUí Los HAmuTArn15

Sectorgó ante mí en la fech le consta del presente instrumento, y en te de ello confiero
SEGUND A COFIA=, ADA ebidamente sellada y firmada, en Quito.el día de
hoy lunes veinte y me d pli dos tÍtres.-

DE ARJE NLLON ALBAN
NoT Amo Fum.:co cuero DEL CANTóNQULTo

Dr. JaimeAlll6n Alba



Registro de la Propiedad del Cant6n Duito
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, nepertorio(s) - 53364

Matriculas Asignadas .-

TUM-00002371 Derechos y acciones f:incados en el predio situado en la
parroquia TUMBACO.-

Jueves, 25 Septiembre 2003, 11:24:t& AN

Contratantes .-

PISDNA ANAGO ISABEL en su calidad de VENDEDOR
COYAGO COYAGO FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
PISUMA RAFAEL en su calidad de COMRRADO >
COYAGO PISUNA MARIA LUJSA en su calindafme TOMPRADOR

Los números de Matr c 1 seëÈ a a cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRE •

Depurador.- BYRON ALARCON

205729

llllllllllllIIIIIIIIIIIIII



NOTARIA A SEPT
DEL CANTON QUITO

Br. 81NB 0EUR
Copia: · g - COO T £ lO

. sEeumon

PROMESA DE COMPRAVENTA

Otorgado .poßABEL PISUim ANAGO Y ESPOSO

A favor de·
GRELIA CALVACHE ALMENDARES Y OTROSi-

E ·
.á

DE .NOVIEMBRE DEL 2008

Porroquio:

L Cuantía:
USÐ.

.,
6.bB7,co

- G)uito, a
á DE NOVIEMBRE DEL 2008

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

PROMESA DE COMPRAVENTA

ISABEL PISURIA ANABO Y ESPOSO

a favor de:

GRELIA MARIA CALVACHE ALMENDARES Y OTROS

VENTA POR: USD*. 6.687,oo

Di 2 copiam

&&& CV &&&

En el Distrito Metropolitano de Guito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves seis (6) de noviembre

del año dos mil ocho,.ante mi, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR,

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO, comparecen: por

una parte, en calidad de Promitentes Vendedores, los cányuges

señora ISABEL PISURA ANAGO y FRANCISCO ÖDYAGO CDYAGO, por sus

propios derechos. Y, por otra parte, en calidad. de

Promitentes Compradores los cányuges señores BRELIA MARIA

CALVACHE ALMENDARES y CARLDS OMAR CRAVEZ MANOBANDA casados

entre si ,1 señora MARIA MERCEDES GUINATGA HUASHPA casada

con el se or José Virgilio Calvache, el señor SANTO _HUMBERTQ.

HURVABS A VACHI, soltero, por sus propios derechos. Los

compareci tes son ecuatorianos, .domiciliados en esta ciudad

de Guito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar

y oblig rue, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos



por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura pública que a celebrarla proceden libre y

voluntariamente, de conformidad con la siguiente minuta:

SENDR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase incorporar la promesa de compraventa de

derechos y acciones que se indica en las c1Ausulas

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte y en

calidad de PROMITENTES VENDEDORES, comparecen los cányuges

señora ISABEL PISURA ANAGO y FRANCISCO COYAGO COYAGO, mayores

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaz para contratar y

obligarse, por sus propios y personales derechos; y, por

otra, en calidad de PROMITENTES COMPRADORES, la señora BRELIA

MARIA CALVACHE ALMENDARES casada, el señor CARLOS OMAR CHAVEZ

MANDBANDA casado, la señora MARIA MERCEDES GUINATDA HUASHPA

casada, el señor SANTOS HUMBERTO HURTADO CALVACHI, soltero.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces

de contratar y obligarse, libre y voluntariamente convienen

en suscribir el presente contrato el tenor del presente

contenido. SESUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura

pública otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos

setenta y uno, ante el Doctor Manuel Vintimilla Ortega,

Notario del Cantón Guito (archivos a cargo de la Doctora

Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava del canton Duito,

actualmente}, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

mismo Cantón el doce de marzo de mil novecientos setenta y

uno. Los Promitentes.Vendedores Francisco Coyago Cayago y su

conyuge Isabel Pisuña Anago junto con Manuel Coyago y su

cányuge, son dueños y propietarios de los derechos y acciones



compradores, prometen comprar los derechos y acciones en el

porcentaje señalado, fincados en el inmueble en .mención.-

CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos especificos de los derechos

y acciones que se prometen enajenar son los siguientes:-

NORTE, en una longitud de trece metros con sesentä y cinco

centimetros, con Francisco Coyago y camino de entrada

(servidumbre gratuita de paso); SUR, en una longitud de doce

metros ochenta y un centimetros, con propiedad Luis Pilataxi:

ESTE: - en una longitud de diez metros, con propiedad de R.osa

Matilde Coyago; DESTE, en una longitud de diez metros, con

propiedad de la señora Maria Luisa Coyago:- La superficie de

los derechos y acciones que se venden corresponderán a CIENTO

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS.

El acceso al futuro late de terreno, esta representado por un

camino de entrada o servidumbre paso gratuita, que otorgan

los promitentes vendedores a favor de low promitentes

compradores, de manera gratuita, obligatoria y permanente,

siendo los linderos los siguientes, NORTEi calle-Carrisal con

dos metros, SUR: con futuro lote de terreno de _los

promitentes compradores, con dos metros, ESTE: con Francisco

Coyago en ocho metros, y GESTE: en ocho metros con propiedad

de Familia Coyago. El acceso ser& libre, y en el caso que

existan cambios los Promitentes vendedores se compromenten en

bajo su cuenta y riesgo el prestar el acceso gratuito.

GUINTA.- PRECIO.- EI precio que las partes han convenido por

la venta de los derechos y acciones en el porcentaje

indicado, es la cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

SIETE DOLARES NORTEAMERICANDS, y que a la firma del
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eauivalentes al CIEN POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES

fincados sobre el lote de terreno de la superficie de UNA

HECTAREA aproximadamente, situado en el barrio La Tola

Grande, de la Parroquia Tumbaco, Cantón Guito, Provincia de

Pichincha, mediante compra venta a la señora: Maria Juana

Sumanguilla viuda de Coyago y sus hijos en calidad de

herederos, El mencionado inmueble se halla circunscrito bajo

los siguientes linderos generales: POR EL NORTE.- con camino

público, POR EL SUR.- con propiedad de Rosalino Simbaña,

zanja propia, POR EL ORIENTE.- en parte carretera y en otra

.con propiedad de Antonio Condor, POR EL DCCIDENTE.- con

carretera pública. b) Conforme consta de la escritura

mencionada en el literal a) de ésta cláusula, los promitentes

vendedores son dueños del cincuenta por ciento de los

derechos y acciones fincados en el mencionado late de

terreno. TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes referidos que forman parte esencia,1 del presente

contrato de Promesa de Compra Venta, los PROMITENTES

VENDEDORES, ISABEL PISURA ANABO y FRANCISCO CDYAGD CDYAGO,

prometen dar en venta real y perpetua enajenación, a favor de

los PROMITENTES COMPRADDRES señora GRELIA MARIA CALVACHE

ALMENDARES 1 señor CARLOS OMAR CHAVEZ MANOBANDA, la señora

MARIA ME ED S QUINATOA HUASPA, el señor SANTOS HUMBERTO

HURTADD C LV HI el UND coma TREINTA Y CUATRO por ciento de

los dere ho y acciones fincados en el lote de terreno,

descrito n la cláusula de antecedentes, ubicado en el barrio

la Tola ande. Parroquia de Tumbaco, de este Cantón Guito,

Provinci .de Pichincha; y, los prenombrados promitentes



expresamente declaran que se someterán a la jurisdicción y

competencia de los señores_Jueces y Tribunales de este cantón

Guito, y, en la via verbal sumaria o ejecutiva: razón por

la que renuncian fuero y domicilio, señalando como éste, la

ciudad de Guito.- DECIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente contrato, ser&n de la cuenta de los

Prominentes Compradores y los de fraccionamiento en el

Municipio del Distrito Metropolitano de Guito, serán de

cuenta de los Promintentem Vendedores. DECIMA PRIMERA.-

ACEPTACION.- las partes aceptan todas y cada una de las

cláusulas precedentes, sin modificación alguna, afirmándolas

y ratificándolas, por ser en seguridad de sus mutuos

intereses. Usted señor Notario se servirà agregar las demás

c1Ausulas de estilo para la plena validez y eficacia .legal de

la presente minuta. (HASTA AGUI LA MINUTA que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, la misma que se

encuentra firmada por el Doctor David Cortez .Zambrano, con

matricula profesional número ocho mil ochocientos setenta y

tres del Colegio de Abogados de Pichincha). Para la

celebración de esta escritura pública, se observaron todon

los preceptos legales del caso, y leida que les fue a los

comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman

conmigo los que saben. LA SENORA ISABEL PISURA ANAGO, SE

RATIFICAN, y por no saber firmar, a su ruego lo hacen los

TESTISDS PRESENCIALES, señores SEGUNDO RAFAEL COVAGO TUZA y

GABRIELA ELIZABETH TOAGUIZA VINUEZA, mayores de edad, idóneos

y firman conmigo. A ruego y designaci6n del señor INOCENCIO

CAIZA LIGUINCHINA, quien manifiesta no poder firmar por no
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presente contrato se cancela el valor total del precio

acordado, a entera satisfacción de los prominentes

vendedores, quienes a su vez entregan y permiten a los

promitentes Compradores, desde la sustripción de este

contrato, la posesión pacifica, pública, notoria y tranquila

con &nimo de dueños del lote de terreno de acuerdo a la

superficie y linderos estipulados en la cláusula cuarta, y

que representan el porcentaje prometido en vente, y el

domicilio de los derechos y acciones, con todos sus derechos,

usos, entradas, salidas y dem&s servidumbres tanto activas

como pasivas, para que comiencen a utilizarlos como

verdaderos dueños y señores. SEXTA PLAZO.- El plazo máximo

que las partes fijan para la celebraciòn de las escrituras

definitivas de compraventa, es el de un año, contados desde

la fecha de suscripción de este contrato o antes. SEPTIMA.-

CLAUSULA PENAL.- Para el caso de que cualquiera de las partes

contratantes se negare a suscribir las escrituras definitivas

de Compra Venta, pagará a la que persistiere, el valor

pactado en la compraventa y más una multa de TREINTA DOLARES

NORTEAMERICANOS, (930), sin perjuicio de acudir ante. los

Jueces competentes del cantón Guito, para hacer valer sus

derechos, constantes en el presente contrato.- OCTAVA.-

SANEAMIE .- Los promitentes vendedores quedan sujetos al

saneamie t por evicción de conformidad con la Ley y

expresa n declara que sobre los derechos y acciones que

promete ender no pesa gravamen alguno.- NOVENA.-

CONTROVE IA.- Para el caso de controversia o juicio que se

derivare 'de la vigencia del presente contrato, las partes
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haber aprendido a leer y escribir, 10 .hacen los testigos

presenciales, no obstante deja impresa la huella digital del

pulgar de su mano derecha. DE TODO LO CUAL DOY FE.-

ISABEL PISURA ANAGO
c.c. No. gje 6' Z

FRANCISCO CDYAGO COYAGO
C.C. No. (40 j'3fc/g-1

GRELIA MARIA CALVACHE ALMENDARES
C.C. No, O O y og"¯ g

CARL S OMAR CHAVEZ MANOBANDA
C.C. No, ggQ 32 L(O jf -r

MARIA MERCEDES QUINATOA HUASHPA
C.C. No. ðfD19)4ff-L
TESTIGOS:

x -

TGC. JEGUNJO RAFAEL COYAGO TUZA
C.C. No./ o q¾Gy g

so

TGO. SABR 'E A ELIZABETH TOAGUIZ.A VINUE
C.C. No.À,0

TSSS-1

SANTos HUtBERTO HURTADO CALVACHI
c.c. No. og oc <3 Vf & -2



an

«¿¾
ña

aan
B

ia
A

::.
w

::D
-2.ska

m
it



20060

233 EE22
RELM MRIA ÀL CHEAtMENM

- 5180ADMIA - 06 32 EI -

.

CRIEC
NWBAÑÐAiMI S 2MA2 10 CHAVEESPINOZA'

se igráf3¿ IL;m NosmA
9(!Q6}2008

557 M

42

a cens ECU70 Y 43E4442near Aseg ymian i
CIUDABANiit .

- OþC QUEHACER)ONESTI
NATDAHUASNPAMARIAMER'CEDES MS TO

M tÛ MULTITÙD
SEPT 1A/10/2003

02

cAda cc



Be otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA PROMESA DE

COMPRAVENTA GUE OTGRGAN ISABEL PISURA ANAGO Y ESPOSO

A FAVOR DE GRELIA MARIA CALVACHE ALMENDARES Y OTROS,

DEBIDAMENTE firmada y sellada en Duito, en la misma

fecha de su celebración.

. ELMIR

NOTARIO ES O EPTIMO DEL CANTON QUITO

R/lIDA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 140, repertorio(s) - 25659

Matriculas Asignadas.-
TUMBA0004329UNO COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el lote de terreno, ubicado en el Barrio La Tola Grande, situado en la parroquia
TUMBACO de este Cantón

miércoles, 08 abril 2009, 09:26:21 AM ·

Contratantes.-. pgggi
PlSUÑA ANA ISA EL" u calidad cfèPROMITENTE VENDEDOR
COYAGO COYA RANCISCO en su calidad de PROMITENTE VENDEDOR
CALVACHE ALMENDARES GRELIA MARIA en su calidad de PROMITENTE COMPRADOR
CHAVEZ MANOBANDA CARLOS OMAR en su calidad de PROMITENTE COMPRADOR
QUINATOA HUASHPA MARIA MERCEDES en su calidad de PROMITENTE COMPRADOR
CALVACHE JOSE VIRGILIO en su calidad de PROMITENTE COMPRADOR
HURTADOCALVACHI SANTOS HUMBERTO en su calidad de PROMITENTE COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trémite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

FF-0007660

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA
DEL CANTÓN QUITO

Dr. Fernando Arregui Aguirre
Notario

Copia: PRIMERA

De: PODER ESPECIAL

Otorgada por: FRANCISCO COYAGO COYAGO, AL1CIA
COYAGO PUSIÑA Y OTROS

Afavor de: SEGUNDO ANGEL ULCO

El: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2012

Parroquia:

Cuantía: INDETERMINADA

8 DE NOVIEMBRE DEL 2012Quito,.................................................

Edif. Site Center, Torre 2 • Oficina 010 • Planta Baja
Calle del Establo N° 50 • Cumbayá

Telfs.: 3801 250 / 3801 251 • email: notar39@uio.telconet.net
Quito- Ecuador
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

FRANCISCO COYAGO COYAGO, ALICIA COYAGO
PISUÑA ,HILDA MARÍA COYAGO PISUÑA ; LOS

CÓNYUGES ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA Y

MIGUEL COYAGO; LOS CÓNYUGES RAFAEL

PISUÑA Y MARÍA LUISA COYAGO PISUÑA

A FAVOR DE:

SEGUNDO ANGEL ULCO
CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 2 COPIAS

(L.A.C.)

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL SETECIENTOS
TRES (4703)

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, siete de noviembre del año dos

mil doce, ante mí Doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO
TRIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO,
Comparecen a la celebración de la presente escritura : los señores

Francisco Coyago Coyago, de estado civil viudo, los cónyuges

Alicia Coyago Pisuña casada con José Víctor Simbaña, los
cónyuges Hilda María Coyago Pisuña casado con Segundo Ángel

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



Ulco Simbaña; los cónyuges Rosa Matilde Coyago Pisuña y
Miguel Coyago; los cónyuges Rafael Pisuña y María Luisa
Coyago Pisuña .- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de
identidad y me solicitan que eleve a escritura pública la
siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo:

Señor Notario en el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una más de Poder Especial al tenor de las

siguientes cláusulas. - PRIMERA COMPARECIENTES.-

Comparece al otorgamiento de esta escritura de Poder Especial los
señores Francisco Coyago Coyago, de estado civil viudo, los

cónyuges Alicia Coyago Pisuña casada con José Víctor Simbaña,
los cónyuges Hilda María Coyago Pisuña casado con Segundo
ÁngelUlco Simbaña; los cónyuges Rosa Matilde Coyago Pisuña

y Miguel Coyago; los cónyuges Rafael Pisuña y María Luisa
Coyago Pisuña los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,mayores de
edad, por sus propios y personales derechos, legalmente capaces,

en sus calidades de Mandantes, hábiles para contratar como en

Derecho se requiere. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL- Los
comparecientes, otorgan Poder Especial amplio y suficiente el

cual en Derecho se requiere a favor del señor Segundo ÁngelUlco
Simbaña, a fin de que en su calidad de mandatario exclusivo, a

uestro nombre y representación efectúe: a) Todos los trámites
pertinentes y legales en el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,y en la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" para obtener la
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legalización del inmueble situado en la parroquia de Tumbaco, del 4GÉSI

que somos legítimos propietarios. B) Para que a nuestro nombre y
representación firme cualquier documento público o privado,

planos para la legalización del inmueble, realice reconocimientos o,

de firma, llene formularios y presente cualquier escrito que sea

necesario. C) Para realizar todos los trámites necesarios en

cualquier dependencia pública o privada, otorgue las firmas en la
Notaría, en el Registro de la Propiedad, en el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, a fin de perfeccionar la
legalización, transferencia, adjudicación y entrega de escrituras de
los lotes de terreno a favor de los beneficiarios, que consten en el

plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito;d) Para realizar la transferencia de dominio del área verde a

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;e) Para

que pueda aceptar, cancelar total o parcialmente hipotecas
constituidos por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
por obras de infraestructura dentro del proceso de regularización;

f) Para que pueda firmar actas de compromisos de arbitraje o

mediación; Este poder quedara sin efecto una vez que se obtenga

la legalización del bien inmueble ya descrito, se adjudique y se

entreguen las escrituras a todos los beneficiarios de los lotes
constantes en el plano aprobado. Mi mandante queda investido de
todas las facultades determinados en el artículo cuarenta y cuatro

(44) del Código Civil, a tal punto que no se alegue falta o

insuficiencia de poder, pudiendo delegar este mandato a favor de
cualquier profesional del Derecho. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez

de este instrumento público. firmado) Doctor Fernando Quintana

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



Mosquera, Abogado con matrícula profesional número doce mil

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí

la minuta la misma que queda elevada a escritura pública con todo
el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los
preceptos legales del caso.- Y leída que les fue íntegramente la
presente por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

FRAN COYAGO COYAGO -

ALICIA COYA O PISUÑA-

OR SIMBAÑA

C.C./Ý f29SOT- O

DA Y GO PISUÑA

ROSA MA ILDE COYAGO PISUÑA

C.C. | ‡o Li S~3 g ) 7 siguen-
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Firmas.-

MIGUEL COYA "° Ed

C.C. c/S J2

C.C.
Notaria 39na

111111
Eiiiiii ,

Dr. and/ rr i Aguirre
Quito-Ecuador otario gási Noveno

C ton - Quito

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO
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Se otorgó ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo

Noveno del Cantón Quito,en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura número 4703 - 2012, que contiene el Poder

Especial, que otorga FRANCISCO COYAGO COYAGO, ALICIA COYAGO

PUSIÑA; LOS CONYUGES ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA Y

MIGUEL COYAGO; LOS CONYUGES RAFAEL PISUÑA Y MARIA

LUISA COYAGO PISUÑA , a favor de SEGUNDO ANGEL ULCO, firmada

y sellada en Quito,a ocho de noviembre del año dos mil doce.-

Notaria 39na ,

Quito-Ecuador Nota Tri simo Noveno

CA antón - Quito
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NOTARIA QUINTA
DEL CÁNTONQUITO

DR. LUIS HUMBER TONAVASDAVILA

Asu cargo los Protocolosde los Notarios
Drs. UlpianoGaybor,CarlosA. Moya

- DelfínCevallos,PatricioTeránG.y otros
. TERCERA

. ru .

Copia

Dela Escritura de ............... -·---
------..............:

------
---------- H

Otorgadopor ...-......?"

.c .??.gggyy.A SE ENUE A.

Afavor de ----------.....29 .M .MI.my.g.

El:.-...............................14 DE ENER) DE 1983
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o ria sia

5 VENT A la ciudad de ultu O vit "

a COYAGO SUMANQUILLA JO de lm Redblie'o del Ren, %r

LuisMmbene.¶anas .

7 MANUEL Y SENORA asom am onero de mil novoqÿabdas

e A FAyny pg ochenta y tres; ante mi el Notario

a JOSË AlfDRES COYAGO doctor Ulpi ano Gaybor More y el

CONDOR' testigo que ouscribe, compareceu.

POR: S! 4.000,00, por una perte los canyuges señor

JosÁ Yennel C y' a Snfranquillo y

LB OÑA MAriP Ângnd Andny do O

y por otra parte el señor Carlos Condor, casado, por sus pro-

pios derechos; ecustorianos, mayores de snarl, domicilieder en

ests cinapas þ -11**

y "Sysees para contratar y chli¿álae, a

quienes de conoce_r doy fé;,y, dicen.: que elevan a escriture

publica el contenido de la minute aue me entregen, anyo-tenew

's 1 siauiente: ".SEiCR NOTART su Pee;istro de :::ritugao

licas, dign.ese hacer constar une de comarn-vente, onnteniña

es siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARSCTENTES
. rom

en al otorga,miento del presente contrato escrityral, por

una pa te y en calidad des vendedores los cányures Manuel Cpyago

y Maria Juana Condor de Covaso; y, por otro Carles CnnAar, a

Quien en lo nosterior # norm efantos de met octrato ce Íà

TECEDENTES.- Los..cányuges.José Manuel Covego Sumana.u.illa y dnFa

Marie Juana Condor de Coysin, enn aneños y propiatorios exolo
t. O imp. La Refergia. aquil.«

SSES10



a citio denominado La Tola Grande, du la perioquia Tambeco, Co

4 ton Onito, Provinoi de Pinhinah , en virtna de h herin on

s

e ßumanquilla,. negún escritura celebrada ante el Notario doctel

Manuel Vintimilla el cuatro de marzo de mil novecientos seter

a y unn a inserito en el Regi rtre de 19 Propiarlod de esta Conte

a con fecha doco de marzo de mil novecientos setenta y uno. -

1o El mencionado inmueble se halla comprendido ¾ejo lnT ignien-

22 cob Carretera pública; por 'el Oriente conJúan Francisco Co-

1a vagn; y, por el Occidentes con omrratero pdhlina en portä y

24 en otra cone Juan Felix Cueva.- TERCER A.- GOKTRATO DE

1s COMPRAVENTA.- Previos lod antecedentet expuestos 'los consor-

16 tes JesÃ Manuel Cnyngo 3nmanquilla y doño aggyp 10 Donder

17 de Coyage dicen que tienen a bien der en venta real y perpetu

18 en ieÑAci n en favor de Carlos Condor, un &ote de terreno de

so de'amembrando de otro de ma or extensión de su propiedad, com

21¯ prendido ejo los siguientes linderos: por el Norte: con onr=

28 tai piihlion• por al Snr non envretern públinn• por el Orimp.

28 te: Con lote que Se venderá a josé Victor Coyago Condor; y,
24 por 1 Occidente:Maria Clemen'cia Covago Condor.- Carlos Condo

dice que adquiere el inmueble determinado para su hermano men

se JOSE ANDRES: COYAGO.CONDOR, quien lo ratificará opor_tun'amente.

27 CUARTA.- TRSCIO.- El crecio materia del presente contrato e

28 fi tural em i s onme dv• runiro mi l snares nue los vendednrna
Lit. e imo. La Reforma. Oguil .

38 OO 10



2 declaren haber recibido de parte del compyndor.de contado, en

dinero efectivo, de curso legal y a su entera_setisfacci n, p3r

lo que transfieren el dominio y nosesión del inmueble singula-

Notaría Sti
ri.zado y determinado en le cláusula anterior , en f._ e -

k
s José Andrés Covago Condor. con todos sus entrades, istid .

servidumbrÃsy mps derechos anexos, go cðàfórmidad <on & ey,

sujetandose el saneamien-to nor evición y asumir le de

Quitofanár
los juicio.s redhibiterins. noso cle eÞr nonorarin.- OUTNT A -

DOCUMENTOS HABILITANTEß.- Para el otorgamiento del presente can-

o trato escritural se cuento con la'autoriv.acion di Perte del

11
Instituto Ecuatoriano de Reforme 'Agraria y Colonización, segda

Oficio que se adjunta; además del certificado conferido por=el

is señor Revistrador de la Propiedad se desprenda que sobre el il-

1e ni prohibido de enaienara los mismos que mandGrá ne incornare,

17 en el Protocolo de escriturns públic a n rev 9, enma dnen-

18 I n+aw hohilifantae ... BRYTA . GáTi'OR T e. .-+ , no 4"EC"

is ración de La presente escriture n r à no re-

hústy su inscripción, a excepción, del pago de plusvalia are

pagedo por los vendedores, caso de beberlo,,-BEPTIMA.-ACEP-

TACION.-Presentes los contratantes dicen aue aceptan el total

contenido de la,pršsente escritura por estar hecha en Œarantia

y seguridad de sus intereses.- OCTAVA.- INSCRIPCÏ0N.-El compra-

dor quede facultado para solicitar la inscripción de le presente

escritura.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás

c1|usulas de estilo para la plena validez y eficacia del presen-

e
'

te instrumento,al cual le damos el caráct r de uge__ejecutoria
i.it, e Imp. La $teforma. Gqua .

894846



1

ve'inte † olnoo.- Hestá aqui la minuta que los nomnarecientes

a la ratifichn interram'ents y en todas cada una de sus unrte

4 1p m4mma gna nuada n1•avano a anbriturn ydhlinn enn knan un va

e de aloghala, adioloneles .y timbres fiscales'.- Para el otoren-

7 mientn.an in pommente n'acritura se nbaarvaron -1ns preenptna

p 9

so onv par ins n'onvuren JARA Mannel Cnymen Sntnannn111m v Me

11 Tunnk Ann am nyrnan na Alban nn enhne Ta'au r aanw4h4m

9e ne'haber-aþrsndido, quienes dega'n impresas las huellas digit e

za-i-da ans.pn1pnema dernahna v enmn 'tentirn 16 khre al Enr -

4
..Doptoiew,sky-Sierra E,., soltero, eciatoriano, mayor de edad-,

is .domioiliado en esta ciuded, a quien también conozco, de .todo

a. in anyl ringr 'fd - Enmendada.af SESOR xinvininh'le.. II

le y/

1e A en gn de Jon/ Manuel Covnge S. v Marin JunW 'andne, un a

irmresas las huellas dia'ital a

j .
de sus pulgarea derechony, y

na i como testigo,

i.ib e Isip. La M ogisii.

mmo



DEACHICULTURAYGANADEtuA )(0

INSTITUTOECUATORIANODEREFORMAAWŸ¾aW0l.0NIZA00N

JEN-Of, No.

C syfumbertoyms©.
Quito, .a (L (V), 'gtef

Señor
NOTARIO DEL CANTON
Presente,-

De mis consideraciones•

JOSE MANUEL COYAGO Y VaiUELA JUANA CON
DOR, comparecen solicitando autorización para vender un lote
de terreno de su propiedad, ubicado en la parroquia de Tumba-
co, cantón Quito, provincia de Pichincha, a favor de CARLOS -

CONDOR, JORGE CONDOR, JOSE VICTOR, MARIA CLEMENCÍA Y JOSE AN-
DRE3 COYAGO CONDOR, a razón de 742 metros cuadrados de super-
ficie para cada uno, quienes lo destinarán a vivienda rural .

CON FRACCIONAMIENTO.

Por cumplidos los requisitos de Ley, -

puede proced rse -la venta antes descrita y en la forma pre-
viament

,

en 'nada, debiendo adjuntar la presente autoriza-
ción om, d mento habilitante en el Contrato a celebrarse.

AtÃ tamente,
DIOS, PA Q:A L1BERTAn

Dr. RAUL SALVADM C.
JEFE REGIOLAL NORTE DSL 1ERAC

H/1b.
-VI-77.
pia xerox del original-que . .' a

. , e a mi Registre de
públicas como documento abi

de 1.983



. &úl ßep ß. 741ABOGADO

MATRICULAtG 1325
Piedrahita NV 350 - Oficina NY 110 a .

ono: NY 545-960 - Quito . Ecuador

Uf vaae al ;1o de la presente conferirme un Certifteldodo hipotecas, mvignes

t prohibielanos de enajenar que afec'e al predio situadoen à faroquía de T-U'M B i

0 de esto Cantô¤,con el hiotorialde 15 a on ,do propiedad de JOSE MANDEL

YAGOSPMANQUILLA . el mia o que 10 adquirid COMPRA

en NARIA SI¥ANQUILTA VTUBL TE COYAGOEIIIJOS

#fnescritura pdblica (focha y notario)

NWEL VINTTT4TLTAORGEGAel 4 de marzone 1.971

g16te inn ita el 12 de los mismos mes y afío.

tifîcación que lo quicio para asunto particular

Atenime.nfa

31 infrascrito Registrador de la Propiedad del Cant6n,

llegal forma tiene a bien certificar que, revisados los Registros de Hipoto-

sy Gravimenes, desde el año de mil novecientos sesenta y siete, hasta la pre-

de fecha, para ver los gravimenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

jense que afecten al predio referido en la-petición, situado en la parroquia

baco, d.e este Cantón, adquirido por JOSE MANUSLY FRANCISCO COYAGO,en mayor

, mediante compra a la señora Maria Juana Sumaquilla e hijos, según

ura celebrada el cuatro de Marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el

io d.octor Manuel Vintimilla, inscrita el doce de Marzo del mismo año;6stos

erencia de Manuel Coyago, qui6n compró a Teodora Iñacasa, oegún escritura

ee.da 01 vointe y cuatro de Marzo de mil novocientoo treinta y cuatro, anto

orio doctor Carlos A. Moya, inscrita el aiuto de Mayo dol-miomo año; no ao

tra por octos Grav?mon tipotocario.-TomLi6n se.liace conotar

está emb de cuajon - t , cinco do A octo de mil -



Z 60 N : Es copia xerox del original que se halla agregade a mi Regist

escrituras públicas como documente habilitante.

Quito, 10 de Enero de 1.983

Notarra 5ta

CuisNumhertofawsò
quitoscudor
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7 43 MINISTERIO DEJEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES
FINANZAS
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R U B R O DESITO CREDITO ANTERIOR SALDO ANTERIOR PAGO ACTUAL SALDO ACTUAL
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TOTALES
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AUNICIPlO DE RUMlÑAHUI
notaríaSta

Songolquí, a...[F de de 1 8 2.

EL TESOREROMUNICIPALDEL CANTONRU lÑAHtl

CERT I F I C A:
£uir¶nm6erioNnes .

QuitoEmador
onel Ubro de Alcabalas de ésta Oficina consta la Partida

ente: Sangolquí, a frde c
.____

de 198.2

: S/.....).V.Q ...... ....

Ante el Notar¡o de la ciu

to Dr. oft L

Contrato de

n

ado por

vor de y

la cuantia de .

do en la parroquia de: ei. sa64

Siendo el detalle s

balas S

ot Q.
cc res

OTAL S/. O

reso se efectuó med anie av so de de ?

' TESOREROMUNICIP



Tesoreria Municipal de Quito
ALCABALA

NOTARIA QUINTA
Av. 6 de Diciembre No. 156 - Intersección Pazmiño

(Planta baja - Esquína, a pocos metros del Palacio Judicial)
Telfs: 521-691 - 234-111 - 545-570 - Domicilio Cuenca 615 Teléf: 217-391 - Conocoto 311-082

l\I No...................... .
POR S .. ...

Quito, ¤......1.1.... de 9...9......U. . 8 5.. ........ ............de 19 ...62

Señor Notario de este Cantón:

Comunico a ITd. que se ha pagado en esta Tesoreria por contrato de . .

COMEILL...VENTA..

itorga......JOSE..1mNUEL COYAGO.-Y SdŒA

or de............JOSS .AN1EES COYAGO CONIOR

Lo en la parroquia de... TLIELCD

I precio de $... 4.000 ,oo

isto e alcobala, el.... ... ... 8

LPOTABLE
stos c olares, uno por ciento

OT

Se otorgó ante el Doctor ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo archivo se
encuentra actualmente a mi cargo y en te de ello conflero esta TERCERA
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Oulto a ve e de septiembre
del año dos mil doce.

Notaria 5ta



.Â NOTARIA 4ta.

NOTARIA CUARTA i
DEL CANTON QUITO

E Dr. JAIME AILLON ALBAN E

E A su cargo el protocolo del Dr. Edmundo Cueva M
SESUNDA

COPIA

Dalaascriturade COMPR A VENT A

J - A
Dtorgadapor JOSE ANDRES CDYABO CONDOR

LEDNARDO VEGA TROYA Y SRA.Afavorde

27 de abril de 1.998El

Parroquia

cu.uti. si. 1· ooo.ooo.oo

. 27 de abril de 1.998
QUlÍO, a ................ ................... . .. . ....................

OFICINA :

AV. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño. Edificio Parlamento.
Ofs.: 404, 406, 409 Telfs.: 544-257 549-916 FAX 552-567



B
ILLag

DR. JAIME AILLON ALBAN
. a

NO A 4ta

COMPR A VENT A

JOSE ANDRES CDYAGO CONDOR

. A FAVOR DE

LEONARDO VESA TROYA

MARIA ISOLINA PEREZ SORIA

CUANTIA: S/. 1'OOO.OOO,oo

F.E.R.V.

Di 2 Cps.

En la Ciudad de Guito, Capital de la República del

Ecuador; hoy dia lunes veinte y siete de abril de mil

novecientos noventa y ocho: ante mi, Doctor Jaime Aillón

Albán Notario Cuarto Interino de este Cantón; Comparecen:

EL SENDR JOSE ANDRES CDYASD CONDOR, SOLTERD, EN SU CALIDAD

DE VENDEDOR, POR SU PRDPID DERECHO; Por otra parte, EL

BEROR LEONARDO VESA TROYA Y SU CONYUSE LA SENORA MARIA

ISOLINA PEREZ SDRIA, EN SU CALIDAD DE COMPRADDRES, POR SUS

PROPIOS DERECHOS.- Los señores comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para

contratar y obligarse a quienes conozco de que doy 1e y

dicen: Gue elevan a escritura pública, la minuta que me

entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- SENDR



NOTARIO.- En su registro de -escrituras públicas a

su cargo, sirvase hacer constar una más de

COMPRAVENTA, contenida dentro de las siguientes

c1Ausulas: PRIMERA: CDMPARECIENTES.- Comparecen al

otorgamiento del presente contrato por una parte y

en calidad de vendedor el señor JOSE ANDRES COYASO

CONDOR, SOLTERO, por sus propios derechos; y, por

otra en calidad de compradores los cányuges los

cányuges señor LEDNARDO VEGA TROYA Y SE¾DRA MARIA

ISOLINA PEREZ SORIA, casados entre si, cada uno

por sus propios derechos.- Los señores

comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en la parroquia de Tumbaco de esta

ciudad de Guito, legalmente capaces para contratar

y contraer obligaciones.- SESUNDA: ANTECEDENTES.- El

seAor JOSE ANDRES COYAGO CONDOR,. es dueño y

propietario de un lote de terreno de una

superficie de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS METROS

CUADRADOS, ubicado en el sitio denominado "La Tola

Brande", Parroquia de Tumbaco, cantón Guito,

provincia de Pichincha, en virtud de haberlo

adquirido por compra a los cányuges señores JOSE

MANUEL CDYASD SUMANGUILLA Y DOMA MARIA JUANA

CONDOR, según escritura pública celebrada el diez

de enero de mil novecientos ochenta y tres ante el

Notario doctor Ulpiano Baybor Mora y legalmente

inscrita el veinte y nueve de junio de mil

no ecientos ochenta y tres.- E1 mencionado inmueble



DR. JAIME AILLON ALBAN
se encuentra delimitado bajo los a quientes

NOTARIA
linderos: por el Norte, con carretero público; por

CUARTA ----------
- - --

el Surs.. con propiedad del señor Félix Cueva, con

serramiento propio; por el Driente, con lote del

señor José Victor Coyago Cóndor; y, por el

Occidente, propiedad de Maria Clemencia Coyago

Cóndor.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Previo los

antecedentes expuestos el señor JOSE ANDRES COYAGO

CONDOR tiene a bien dar en -venta real y perpetua

enajenación el lote de terreno descrito en la

c1Ausula segunda en favor de los cányuges señor

LEONARDO VEBA TROYA Y SEVORA MARIA ISOLINA PEREZ

SDRIA, cuyos linderos y más especificaciones se

encuentran detallados en la cláusula segunda de

este contrato.- CUARTA: PRECIO.- El precio materia

del presente contrato de compra venta es la . suma

de UN MILLON DE SUCRES, que el vendedor declara

haber recibido de parte de los compradores, de

contado en dinero en efectivo de curso legal y a

su entera satisfacción, razón por la que transfiere

en favor de los compradores, el dominio y posesión

del lote anteriormente descrito, con todas sus

entradas, salidas, servidumbres y más derechos

anexos de conformidad con la Ley, sujetándose al

saneamiento por evicción y asumir la defensa de los

juicios redhibitorios, caso de ser necesario.-

GUINTA: BASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública son de



carga de los compradores hasta la inscripción.-

SEXTA: INSCRIPCION.- Los compradores quedan

facultados para solicitar y obtener la inscripción

de la presente escritura en el Registro de la

Propiedad correspondiente.- SEPTIMA: ACEPTACION.-

Presentes los contratantes aceptan en todas y cada

una de sus partes el contenido de la presente

escritura pública por estar hecha en garantia y

seguridad de sus respectivos intereses y

beneficios,- Usted señor Notario, se dignarà agregar

las demás clausulas de estilo para la completa

validez y pleno efecto del presente instrumento

público,- Firmado, Doctor Julian B. Camas, Abogado,

Matricula Profesional número Cuatro mil setecientos

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de

Quito.- Hasta aqui la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para

el otorgamiento de la presente escritura pública,

se observaron los preceptos legales del caso.- Se

agregan los documentos habilitantes necesarios para

la completa validez de la presente escritura.- Y

leida integramente por mi el Notario a los senares

comparecientes,- se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SIGUEN LAS FIRMAS:



DR. JAIME AILLON ALBAN

CURRT --

SR. s10SE ANDRES COYAGD CONDOR

c.x. ryoo3VO¥ S~

SR. L ARDO VEGA T A

C.I.

SRA. MARIA ISQLI REZ SORIA

c.I.
ÁfDA5°

(}6g4

Firmado. El Notario Doctor Jaime Aillón Albán.

DOCUMENTOS H A B I L I T A NTE S.
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e.e , e . : e CONTRATO.sDE ADR.BAbfIENTS-=
. ..

E.:...

· e. Diors.iet.prese eedocumento..gue: se÷otorÆb.c·Pore.4uplide
ail Contrato de· Addsamiäntovdentenido en ·: las cláneni ¯

·

cenitè.nuac·ión se.: expresan: ·.:

., e :...-e :·;,
. . : -

.
·.

°:-
¯¾ÿy--

PRIMERA .
-TCOMPARECIENTES ) .

2por una ----parte...comparece la SRA .

ESPERANZA MARGARITA. SUGUILLO GUAYASAMIN. , or sada .;
.do

suscribió las escrit'uras de compraventa',Vr " et do
civil...de -divorciacta , mayor de edad

,¯

äCua.t i '
..para

contratar y--,dbligarse., y, por otra , el. SR: LEO VEg
IRGYA',' may ¯dá adad - casado- ecuatoriano, legalmente · capas
para contratar.y obligarse ; en forma Li'ore y voluntaria
convienen en suscribir el presente Contrato de Adosamiento.

SEGUNDA.-Los Comparecientes son propietarios , la primera de
los prenombrados . de derechos y acciones en el porcentaje del
8,91 %, equivalentes a 600 n2 de superficie , que se
encuentran fincados en un gran lote , ubicado en el barrio La
Tola Grande - de la rarroquia de Tumbaco, de este cantón
Quito: iichos derechos y acciones , 9.1 alcanzar la
autorización de fraccionamiento , tendrán los linderos
especificce que siguen : Norte, Quebradilla . en la longitud
de 50 m. : Sur, propiedad de Francisco Tuea , en la longitud
de 50 m. :Este. orepiedad de Telmo Vega , hoy de Leonardo
Vege , en is longi..nd de 12 m. ; y. Oeste- Jonino público - en
la longitud de 12 m. ; a-1 segunde acmpareciente , :emo
aparece má..: arriba. es propteerie :le n.n inmue'ole. ~,.ne eclinda
o es sentiguo . por e:. E:T"E -a ':•. '..L:¿.tud de 12 n.. :oe lapr,°mera comre,recient-

.

TERCE?.A - I t .
.-.,·i de :ue '

=. "ra . '"a luillo Guaye.seni, . ha
reali:año La :,n.7,"neción existente. se°ore el lindero mismo en
todo el ..ade ie'?: .

een-91-mompromise de donstruir para ei
Br. N'=ga Troya in cerramiento a continuaci n le la
construcción exi.sten,- :: donde el St. Vega "roya - 13 señalare

. F.e la longi?.ud de 1 m. de large , por 2m. de altura .

-:·on

bioque comûn : Los prooistarios de los i.amuebies zonairo-« :
-e:. Laden-es

- eenviener. ÷n suser in Lr et _N:=senta CONTRE"" 1EAprea.M¯'¯EN'"O
=i m amo que t-=n·1r . une d.ur±ción incWfin: I.a

,

pr.diende al Br. L>enardo Veg.=.Troya
. adosar sus posteri--res

construcciones e cer"9.mient-e
, al efectuado por la Gra.

Sn.guil'. uçasamin , sin eingùr. costo pe."e. nine.l.no de .'s

Compareciegree>----

CI.1ARTA.-Los ..--Intervinientes¯¯¯co la ,firma de este contrato ,

dejan sin - efecto. .scualquier red1ûmaci.dn presentada ante
org.anismos pertinentens y se comprbmeten expresamente e no
Uniciar rem.lamact 4 a'Lguna- e.n to posterior en r÷iaci-> -·,r ÷i
e.dosemi=nto.

,_
_

..

G.UINTA.- En caside controversia o juicio que se derivare de
La vigencia del presense contrato, las partes renunci.en F,e-o

y domicilio, senalando como el mismo a la parroquia de
Tumbaco. de este cantón Quito ,--en la via verbal sumaria ; y ,

comprometiéndose a comparecer ante cualquier Judicatura de lo
Civil de Quito. con la finalidad de reconocer sus firmas y
rùbricas estampadas al pie del presente documento.



Los Contratantes afikman y ratifican todas y cada una de Lee
cláusulas precedentes - aceptandolas sin modificación algunas
põÙ oef ekkegg.teidad = de bus' -; mutuos interesesey efirmando - pars
constancia- en la pairoquia~de-Tumbacordedesten cantótt:*Guito; *

los siete días del mes de diciembre de mil-novecientos novenn

Bra. Esp ranza-L. ouquille G. . Sr.Le ardo ega
C.C. No 1705793-3-6 C,C. No é '

CONTRATANTE -CONTRATANTE
.



MUNIC1PIODEL DISTRlTO METROPOLITANO-DE-QUITO

1 . 998
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA i PAGO

610978123 COMPRDBANTE DE COBRO ,04/98

C DIGO NOMBRE ,

001701517417 VEGA TROYA LEONARDO
DIRECCION

1285
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

1.000.000 20/04/98 5043495

ALCABALAS *******45.000
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

Ille-tNACCION PAGINADE VriffANII.tA BANCO CUËNTA SUSTOTAL

232540 1 O3 , *******50.000
PAGO TOTAL

15ASPASO DE DOMINIO OT.DRGA
COYAGO CONDOR JOSE ANDRES RESPONSABLE .4

1.022608001000000000001 JEREZ WILSON

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
Quito. Abril 23 de 1998

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 074411 Por si is.2eo.oo

staría: 0 Nûmero del Municipio: 3360249

A favor de: LEONARDO VEGA

Que otorga: JOSE COYAGO

Concepto: VENTA

Base imponible 1.000.000,00 , jas%: 0 Recargos %: 0

Observaciones: FR

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: og PRL

Mcaba\as'i i ©

Alcabala

Recaudaciones H.C.C.P. sup.



EMAAP-o GERENCIA COMERCIAL Nro. 72856
Av.MarianadeJesús IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE
atreAlemaniaedalla AL.CABALAS PARA AGUA POTABL.E

Apartado 1370
x: 2684 - EMAAP-Q ED.
oulTo - ECUADO

NOMBRE :: VEGA TROYA LEONARDO
QUE OTORGA: COYAGO JOSE

En concent.o del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 1.,000,,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.ja:: A
del inmueble ubi cado en : TUMBACO

Arrte el not.ario: 4

De con formidad con el Ar·t. 1ro. Le tra g ) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registra
0ficial" Ho.51 de 1ro. de noviembre del mismo a,o con-

siano la suma de: 10,,000,.00 Sucres

DIEZ MIL. CON OO/10O *)K'A*>K'**:KS***.***.*********
TOTAL. A PAGAR.: 10.,000.00 Sucres

Efect:ivo: 10..000..00
Cheque Hro.

Banco:

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALC ABAL A Guito. 04/23/98

Formulario No .
Por S/.

Notaria No.: 4 Númerodel Municipio:

Nombre del comprador / A favor de: VESATROYALEONARDO

Nombre del vendedor / Que otorga: TOTAStillDDRJDE WRES

Concepto: gggggggg ggggg¡g

Base imponible: ggg_ ggg

Obsentaciones: pg gy pg) gg(g)

Provinch: 6n: gggg

Parroquia: "
y

O

RECAUDACÌON H. UN A DE DEFENSA NACIONAL

Salvador,PSalvador



REDISTRD¯DE LA~PROPIEh
D DEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No. : 05017938.001
.

FECHA DE INGRESO : 14-04-1998
.

FECHA DE ENTREGA : 16-04-1998

CERTIFICADOR : BCE

CERTIFICACIDN

83-1-729-654 El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

indices de los registros de hipotecas y gravémenes, desde el año mil

novecientos ochenta y dos, hasta el trece de Abril de mil novecientos

noventa y ocho, para ver los gravAmenes hipotecarios, embargos y

prohibiciones de enajenar que afecten al inmueble, ubicado en la

parroquia Tumbaco de este Cantón, adquirido por JOSE ANDRES COYAGO

CONDOR, representado por su hermano Carlos Condor, mediante compra ,a

los cónyuges José Nanuel Coyago Sumanquilla y María Juana Condor,

según escritura celebrada el diez de Enero de mil novecientos ochenta

y tres, ante_pl notario doctor Ulpiano Gaybor, inst ita el veinte y .

nueve de junio de mil novecientos ochenta y tres Po estos datos, no

se encuentr-a-ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que

no esta embargado, ni prohibido de enajenar.- Quito, a catorce de

Abril de mil novecientos ita y ocho, las ocho a.m.- EL

REGISTRAD R

LOS DATOB CONB2BNADOB ERRUNER 0 DOLOSAMENTE EMIMEN RESPONSABILIDAD AL CENTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAN

SE OTOR-



gó ante mi, en de ello confiero esta SESUNDA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura de Compraventa

otorgada por el señor José Andrès Coyago Condor a

favor de Leonardo Vega Troya y señora, sellada y

firmada en el mismo lugar y fecha de su

otorgamiento.-

1 AILig

DR. IME AI O ALBA
NOTARIO CUARTO I ERI n

ARIA 4ta.



REGISTRO DE La PROPIEIL4D
DEL C.tN tÚN QL1TO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51439468001
, FECHA DE ÏNGRESO: 08/10/2010

CERTIFICACION

eierencias:06/05/1998-PO-6655f-7658i-20256r
trarjetas:;T00000110168;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el sitio denominado La Tola Granda, de la parroquia TUMBACO
de este Cantón, con superficie setecientoscuarenta y dos metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
CónyugesLEONARDOVEGA TROYA Y MARIA ISOLINAPEREZ SORIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a José Andrés Coyago Cóndor, según escritura celebrada el
veinte y siete de Abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime
Aill6n, inscrita el seis de Maÿð del mismo año; quien adquirió por compra a los cónyuges
José Manuel Coyao Sumanguilla.ýMai·íaJuaniCðnaor, el diez de Enero de mil novecientos
ochenta y tres, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita el veinte y nueve de
Junio del mismo año. En el Registro de Sentencias Varias, Tomo 134, repert. 3043 y con
fecha DIECISIETE DE ENERO DEL .DOS MIL TRES, a las DIEZ horas, y
CINCUENTA Y OCHO minutos, notifica el NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO (25)
DEL CANTON QUITO, DOCTOR FELIPE TÏ'URRALDE DAVALOS, CON EL ACTA
OTORGADA EL NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES (09-01-2003)
CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN CATORCE (14)
FOJAS UTILES, MEDIANTE ÇJ/1...,. SE CONCEDE LA POSESION
EFECTIVA PROINDIVISO DE S plENES DEJADOS POR EL CAUSANTE
SEÑOR: LEONARDO VEGA

..
YA $N. FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES:

LUIS CECILIO, ROCIO DEL PILAR, SEGUNDO LEONARDO, JOSE ALFONSO,
MARIA ISOLINA, MANUEL TELMO, ANA ELIZABETH Y JUANA LUCIA VEGA
PEREZ Y A LA SEÑORA: MARIA ISOLINA PEREZ SORIA EN CALIDAD DE
CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE
TERCEROS.- En el Registro de sentencias varias, tomo ciento treinta y siete, repertorio
44583, se encuentra: En Quito,a VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, a las ON.CE
horas y minutos, notifica el Notario Vigésimo Quinto(25) del Distrito Metropolitano de
Quito,doctor Felipe Iturralde Dílvalos, con el Acta de Aclaratoria otorgada el cinco de Abril
del año dos mil seis, (05-04-2006)cuya segunda copia certificada se adjunta en veintiuno (21)
fojas útiles, mediante el cual se procede a inscribir la Aclaratoria que se hace a la Posesión

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VÁLIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Efectiva que fue otorgada por el Notario Vigésimo Quinto(25) del Distrito Metropolitano de
Quito,doctor Felipe Iturralde Dávalos, el nueve de Enero del año dos mil tres, (09-01-2003)e
inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, el diecisiete de
Enero del año dos mil tres (17-01-2003) y que consta a fojas 951 Nro. 127, del Registro de
Sentencias Varias, Aclaratoria que dice: " Quese concede la Posesión Efectiva Proindiviso de
los bienes dejados por el causante señor: LEONARDO VEGA TROYA, en forma particular
sobre las participaciones en la Compañía VEGA PEREZ VEGAPE CIA. LTDA. en favor de
todos los comparecientes de la escritura de Posesión Efectiva antes referida".- Con fecha
veinte y nueve de junio del dos mil siete, se toma nota una anotaciòn marginal que dice:
quince de febrero del dos mil seis ante el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, comparece
Maria isolina Pèrez Soria y sus hijos y con el objeto de evacuar la diligencia de junta de
familia y nombramiento de un administrador comùn de lo °

es sucesorios del señor
Leonardo Vega Troya.
4.- GRAŸAMENES Y OBSERVACIONES: y
Inscripción: 0000818, Tomo: 133 del registro de prohibiäiones, ye ha DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL DOS, a las DIEZ horas, y CIþ.klŒNTA m os, se me presento el
Oficio No. 2445, de junio trece del dos mil dos, cuya cópia certificada e ta en cincuenta
y seis fojas, enviado por el Concejo MetropoÌitanode Quito,al chrisiderar el informe IC-
2002-157 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos,'ÿ de conformiad con lo
establecido en el Artículo 135 de la Ley de Régimen Municipal,resS1vióla modificatoria a la
Resolución del Cocejo del 13 de diciembre del 2001, en lo'gue sexefiere.a los datos técnicos
de superficie, avalúo, linderos y actualización,de nombr'èsàoÑ$âËiŠËblesafectados con el
proyecto de ampliación de la Via Interocéanica en los tramos QuebradaRumihuaycu y el
Puente del Río Chiche, y¯ëntre el puente del Río Chiche y la Y,de Pifo, sobre la base de los
oficios de la Dirección de Avalúos y Catastros Nos. 1062de febrero 26 y 1914 de marzo 25
del 2002; así cogÛËOfi iŠÑo.3543 de abril.12 del 2002, suscritopor el Ing. Iván Alvarado
Molina, GereriteÃËla Enipresa Metropolitafia de Obras Públicas. Los datos técnicos de
superficie, avalúoÑnderby actualización de nombres de los propietarios de los inmuebles
afectados con este o on los ciui se detallan a continuación: GARCIA NIETO ELVA
BEATRIZ, GAR * NIETg;;EI;VA BEATRIZ, YELA GARCIA ELVIA M. E HIJOS,
NAVARRETE H ANDEZ JUAN CARLOS Y HNA, CASTRO VALLARINO LUIS
ENRIQUE, TOAP A COYAGO JOSE ALBERTO Y SRA., FERNANDEZ CARRION
GIORGE VICE FERNANDEZ CARRION ROSARIO ELIABETH, FUENTES
ALCIDES RIGOB TO, ZAMORANO CESAR MANUEL Y OTRO, ROMERO
CEVALLOS MA EUGENIA, HEREDIA HARNISTH JUAN RAMIRO, DUQUE
AYALA CESAR NERI Y OTROS, DUQUE AYALA CESAR NERI, DUQUE AYALA
NERY Y OTROS, MERA REYES JORGE ANIBAL, GONZALEZ POGORELTSEBA
NICOLSD LLIA, SILVA SILVA CARLOS MANUEL, VEGA PEREZ SEGUNDO
LEONARDO, VEGA PEREZ JOSE ALFONSO, VEGA VEGA LUZ AMELIA,
LLUMIGUSIN NARANJO LUIS, GALARZA BENITEZ CARLOS OSWALDO,
BALDEON CORREA MARIELA ESTHER, AGUILERA GUILLERMO,DUQUE AYALA
CESAR NERI Y OTROS, VILLALBA ORTIZ RENE LEONIDAS.- A Fojas 2780, Número
1458, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo 132 y con fecha VEINTE Y OCHO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las CATORCE horas, y CUARENTA Y SEIS
minutos, se me presentó el oficio No 3505, sin fecha, cuyas copias certificadas se adjuntan en
doscientas cuatro fojas, enviado por CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, al
considerar el Informe No IC.2001-538 de la Comisión de Expropiación, Remates y Avalúos,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 64 numeral 30; 135; 251 y siguientes de
la Ley de Régimen Municipal, en concordancia con el Art. 8 numeral 10 de la Ley de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,resolvió: 1.- Derogar la resolución adoptada
por la Corporación Edilicia, en sesión de febrero 19 de 1990, por lo que se deja sin efecto las
afectaciones del tramo correspondiente entre la URBANIZACION LA PRIMEVERA y el
PUENTE DEL RIO CHICHE. 2.- Declarar de utilidad pública, autoriza el acuerdo de



en urgente y ordenar la expropiación parcial y total de los inmuebles afectados con el
. e la QuebradaRumihuaycu y Puente de Rió Chiche y, entre el Puente del Rió

ligify la "Y" de Pifo, ubicados en la Vía Interoceánica, requeridos por la Municipalidad
para destinarlos a la ampliación de la Via Interocéanica Tumbaco- Pifo, de conformidad con .

los datos técnicos contenidos en el oficio No 8883 de diciembre 10 del 2001, de la Dirección '

de Avalúos y catastros(E), los mismos que se detallan a continuación: LEONARDO VEGA
TROYA, entre otros.- En el Registro de demandas, Tomo 136, repert. 57117 y con fecha
CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y NUEVE minutos, se present6 el auto de DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL CINCO, dictado por el sefior Juez SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número 691-2,005-RB, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue MARIA ISOLINA PEREZ SORIA, en contra de LUIS
CECILIO VEGA PÉREZ, .JUANA LUCÍA VEGA PÉREZ, ROCTO DEL PILAR VEGA
PÉREZ, TELMO MANUEL VEGA PÉREZ, - ANA ELIZABETH VEGA PÉREZ,
SEGUNDO LEONARDO VEGA PÉREZ, JOSÉALFONSO VEGA PÉREZ y MARÍA
ISOLINA VEGA PÉREZ, se dispone la .Inscripción de la DEMANDA, la misma que
transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
MARÍA ISOLINA PÉREZ SORIA, una vez que se ha concedido la posesión efectiva pro
indiviso, dictada mediante Escritura Pública de 9 de enero del 2003, ante la Notaria Vigésima
Quintadel Cantón Quito,de los bienes dejados por mi difunto esposo: LEONARDO VEGA
TROYA, ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto lo siguiente: Por cuanto ha
sido imposible extra-procesalmente convenir sobre la persona que ha de administrar los
bienes de la sucesión hereditario, amparado en lo que dispone el Art. 677 del Código

_
de

Procedimiento Civil, pido que, con citación .a mis hijos: LUIS.CECILIO, JUANA LUCIA,
ROCIO DEL PILAR, TELMO MANUEL, ANA ELIZABETH, SEGUNDO LEONARDO,
JOSÉALFONSO y MARÍA ISÓLINA VEGA PÉREZ, respectivamente, se servirá señalar
día y hora en que tenga higar la Junta de Familia para resolver la designación y luego el
nombramiento de Administrador Común de los bienes hereditarios, con apercibimiento en
rebeldia del que no asiste. El trámite que debe darse a la presente causa es el establecido en el
Art. 677 del Código de Procedimiento Civil. La cuantía es determinada por naturaleza del
asunto. A mis hijos: a LUIS CECILIO, se le CITARA con esta petición en su habitación
ubicado en el Barrio Tola Chica, de la Parroquia Tumbaco, Cantón Quito,a JUANA LUCÍA
se lo citará en el Barrio El Arenal, en la calle Albergue de Francia y Pasaje Vista Hermosa de
la Parroquia Tumbaco, cantón Quito,Provincia de Pichincha, a ROCIO DEL PILAR, se le
citará en el Barrio Villa Vega de la Parroquia Tumbaco, cantón Quito,Provincia de Pichincha,
a TELMO MANUEL, se le citará en el Barrio Tola Chica, en el Pasaje Vivanco de la
Parroquia Tumbaco, a ANA ELIZABETH, se le citará en la Avenida Interoceánica, en el
Kilómetro 17 2 de la Parroquia Tumbaco, cantón Quito,Provincia de Pichincha, a MARÍA
ISOLINA, se lo citará en la calle Go o Pizarro No. 69 y Abdón Calderón de la Parroquia
Tumbaco, cantón Quito,Provincia d -PÌchirkhÀa JOSÉALFONSO, se lo citará en la Av.
Interoceánica, Kilómetro 17 2 de ela Parroquia Tumbaco, cant6n Quito, Provincia de
Pichincha, a SEGUNDO LEONARDO, se lo citará en la Av. Interoceánica, en el Kilómetro
17 1/2, de la Parroquia Tumbaco, del cantón Quito,Provincia de Pichincha, y a los herederos
desconocidos se los citará conforme lo dispone en el Art. 82 del Código de Procedimiento
Civil, en un periódico de esta ciudad de Quito,mediante tres publicaciones, para el efecto
dispondrá que se remita al Diario la Hora el extracto de la presente demanda y su providencia
respectiva para su publicación en dicho medio de comunicación, así como dispondrá que se
remita le presente proceso a la Sala de Citaciones a los demás herederos citados
anteriormente. Por ser legal sírvase atender conforme lo solicito. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiré en Nuevo el Casillero Judicial No. 1564, en el Palacio de
Justicia de la Corte Superior de Quito,a nombre de mi nuevo abogado defensor, el Dr.
Ricardo Mancheno Flores, a quien autorizo para que a nuestro nombre y en nuestra

LOS DATOS CONSIGNADOSEP.RÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



representación intervenga y suscriba los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses.- A fojas 534, nùmero 95 del registro de demandas tomo ciento cuarenta y uno y con
fecha veinte y cinco de enero del dos mil- diez, se halla inscrita la demanda en contra de
Segundo Leonardo Vega Pèrez, seguida por Patricia Yolanda Ruiz, la misma que se inscribe
por orden del Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y tres deoctubredel dos
mil nueve; pidiendo la formaciòn de inventarios y tasaciòn de todos los bienes que han
adquirido ,en la sociedad conyugal. También se hace constar que no estå embargado, no está
hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
8 D OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

sp able: JIMMY GALLARDO

NCARGADO «

Illlllllllllllllllllllllllllllill



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
SEGUNDA

COPIA

DE LA ESCRITURA DE
ACLAR?..TOR:A Y RECirdCATORIA

M .

5?..,OSE MANUEL·:AY.kGOSUMANGURLAY S:
OTORGADA POR

SR CARLOL CO:vDOR
A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA
r<DETERPR:ADA

Quito, a de de 200

Direcei6n Av. 6 de DiciembroN14-51 y Huos. Pazmiilo Local W 4 - Edificio Parlamento ,

Teléfonos: 2 NE u0aFax:2901-048



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 comparece por una parte los señores cónyuges DON JOSE MANUEL

COYAGO SUMANGUILLA y DOÑA JUANA CONDOR COLIMIN, por sus
3 propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal

4 que tienen formada, haciendo constar su expreso y mutuo

5 consentimientos para la celebración de la presente escritura; y, por

6 otra parte el señor CARLOS CONDOR, divorciado, por sus propios

l' derechos, y la señora MARIA GRACIELA PAUCHI SALAZAR,

6 divorciada, por sus propios derechos; los comparecientes son

9 mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito
lŒ y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, en virtud de haberme
' I presentado su cédula de ciudadanía, y dicen:- que elevan a escritura

12 publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es éste:- "SEÑOR

13 NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

14 incorporar una en la que conste la de Aclaratoria y ratificatoria, al

5 tenor de lo siguiente:- PRIMERA.- Comparecen a la celebración de la

6 presente escritura, por una parte los cónyuges JOSE MANUEL

17 COYAGO SUMANGUILLA y señora JUANA CONDOR COLIMIN, casados
' e entres si, en calidad de vendedores y por otra el señor CARLOS

9 CONDOR, divorciado, y la señora la señora MARIA GRACIELA PAUCHI

SeALA2AR, divorc mdp reencicalidsadmdeeccompadoresma por ssus proapios

2 domiciliados en esta ciudad, libres y voluntariamente con la capacidad

3 legal y suficiente que lo tienen convienen suscribir la presente

escritura pública:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con fecha diez de
E Enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario doctor

26 Ulpiano Gaybor, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad

el veinte y nueve de Junio del mismo año, los cónyuges JOSE

26 MANUEL COYAGO SUMANGUILLA y señora JUANA CONDOR COLIMIN,



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

Escritura No.:

- ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN

- - OTORGAN

SR. .10SE MANUEL COYAGO SUMANGUILLA Y SRA..

A FAVOR DE

SR. CARLOS CONDOR Y

SRA. MARIA GRACIELA PAUCHI SALAZAR

C: INDETERMINADA.

W.P.

-- DI COPIAS

¯

- En la ciudad de San Francisco de QuitoDistrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy día veintinueve de enero del año

dos mil siete, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón,

doctora MARIELA POZO ACOSTA, y los testigos que suscriben,



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

dieron en venta y perpetua enajenación a favor del señor CARLOS

- CONDOR y de la señora MARIA GRACIELA PAUCHI SALAZAR, de

2 estado civil casado en ese entonces, el lote de terreno ubicado en el

- sitio denominado La Tola Grande de la parroquia Tumbaco, cuyas

características y demås especificaciones constan en la referida

escritura de compra venta del lote de terreno ubicado en la parroquia

Tumbaco, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y que por un error en

la cláusula tercera de la referida escritura se hace constar como

superficie de este lote de terreno en SETECIENTOS CUARENTA Y

DOS METROS CUADRADOS, comprendido dentro de os siguientes

linderos: Norte.-Carretero público; Sur.- Carretero Público; Oriente.-

Lote vendido a Telmo Vega Troya, y por el Occidente ; Con carretero

Público.- TERCERA.- ACLARATORIA.- En virtud de lo anterior los

comparecientes aclaran y rectifican que la verdadera superficie del

lote de terreno que se encuentra vendido al señor Carlos Cóndor y a

la seiiora Maria Graciela Pauchi Salazar es de SEIS CIENTOS

NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los .

siguientes linderos: Norte.- Calle Pública sin nombre en diez metros

con treinta centimetros rumbo S treinta y ocho grados cuarenta y seis

- minutos veinte y tres segundos E; SUR.- Propiedad de Felix Cueva en

-1 ocho metros rumbo N cincuenta y uno grados treinta y dos minutos

-1 treinta y un segundos guión W; ESTE.- Propiedad de Marthe Vega en

-1 setenta y seis metros rumbo S cincuenta y dos grados treinta minutos

cuarenta y siete segundos W, y al Oeste.- Propiedad de María Luisa

Coyago Pizuña en diecinueve metros treinta y siete centimetros y

propiedad de Hilda MarÏa Coyago Pizuila en cincuenta y ocho metros

treinta y nueve centímetros rumbo N cincuenta grados treinta y ocho

- - minutos treinta y seis segundos E; y no como consta en la referida



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

- escritura, debiendo así constar a partir de esta aclaración, conforme

consta del levantamiento topográfico que en foja útil se agrega como

documento habilitante.- CUARTA.- RATIFICACION.- Los

comparecientes se ratifican en toda y cada de las demás clåusulas de

la escritura de compra venta de fecha diez de enero de mil

6 novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor

I inscrita el veinte y nueve de junio del mismo año.- QUINTA.-Se

6 agrega como documento habilitante El certificado del Registro de la

9 Propiedad y el Levantamiento Topográfico.- SEXTA.- La cuantía por

: 0· su naturaleza es indeterminada.- Usted señor Notario, se dignará

'. 2 agregar los demås cláusu:as de estilo para la completa validez de este

12 documento.- Firmado) Doctor Fernando Pincha, T., Abogado con

- 3 matrícula profesional número trescientos cincuenta y dos del Colegio

1 = de Abogados de Cotopaxi".- ( Hasta aquí la minuta que los

: 5 comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los

ii preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura

17 íntegramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican

en todo lo expuesto, y firman los que pueden y por cuanto los

cónyuges señor JOSE MANUEL COYAGO SUMANGUILLA y señora

JUANA CONDOR COLIMIN no pueden firmar por no saber leer ni

escribir, lo hace a su ruego uno de dichos testigos en unidad de acto,

conmigo y con los demás señores JOSE PATRICIO NOLIVOS CENTENO

- y PATRICIA CATERINA NOLIVOS CASTRO, casado y soltera

-4

respec-!vamente, mayores de edad, vecinos de este lugar, idóneos y

.:

conocidospormi,dequedoyfe.-----------------------

A ruego ce os cá,vages señor JOSE MANUELCOYAGO SUMANGUILLA

y señora JUANA CONDOR COLIMIN que no firman por no saber leer ni
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ESCALA 1: 500

PLANO / INFORME
og- FECHA SEPTIEMBRE DEL 2006

Edit Sen Sima

SESt0NARIO (A) CARLOS CONDOR
PROVINCIA PICHINCHA CANTON QUITO PARROQUIA TUMBACO

SECTOR LA TOLA GRANDE SUPERFICIE 695.00m2

513 514500
swooo

UBICACION
ESC 1 25.000

;TYT Sigt. COORDENADAS

X(M)QUlTO E Y(M) N

A X = 513957.1076 Y = 9977016.8960

B X = 513963.5810 Y = 99T1008.8847

X 513003.2756 Y = 9976962.6326
D ËËÛ ERA CINGO A LTI "

yo,;,, . ,e .
- 513897.0111 Y = 9976967.6082

192110 DE L FICT PI"L, QJC La

AN DE FOJA ÚTIL

: CALLE PUBLICA, EN 10.30 mates RWMBûLSRéW¾e&RESENTADO ANTE LA

SUSCRITA.- QUITO A 29 DE ENERO DEL AÑO 2007.-

PROPIEDAD DE FELIX CUEFA1NEN8.0 metros RUMBO N 51°32'31"
- W

LA NOTARIA

.PROPIEDAD DE MARTHA VE3A , EN 76.0 metros RUMBO S 52°30'47"-W

PFFIEDAD DE MARIA LUIZA COYAGO PlZUÑA, EN 19.37 metros Y HILDA MARIA COYAGO PIZUÑA, EN
58.39 metros RUMBO N-50°38'36"-E

18 CIONES

LEV.TOPOGRAFICO POSESIONARIO - (A)
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

2 escribir, pero dejan impresa su huella digital de su pulgar derecho y
2 - como testigos,

3

SR. JOSE MANUEL COYAGO SUMANGUILLA.

1 SRA. JUANA CONDOR COLIMIN.

15 SR. ] E PATRICIO NOLIVOS CENTENO.

16 C.C. N: ; pc/0 Z. 4 ,

18

19 SRA. PT ICIA CATERINA NOLIVOS CASTRO.

20 C.C. N: /3

21

23 SR. CAKLUb LUNUU

SRA. M CIÉLA PAUCHI SALAZAR.

28 C.C. N: j•fç Çff $32 -f
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLOCONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CE ADA DE LA ESCRITURA DE
ACLARATORIA Y RECTIFICAT A CE EBRADO ENTRE EL SEÑOR JOSE
MANUEL COYAGO SUMANÇ¾fYS A A FAVORDEL SEÑOR CARLOS
CONDOR. DEBIDAMENT IRV A Y ELLADAEN QUITO A VEINTINUEVE
DE ENERODEL AÑO D Mk ETE.-

/ LA OTARIA

.. .LRIELA POZO ACOSTA
NOT TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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DR. HUMBERTO NAVAS DAFE A

MOTAMA
GENTA

1 ZON: Mediante la presente escritura pública se ACLARA Y

2 RECTIFICA la escritura pública de Venta celebrada ant.e

3 el Notario Quinto del cantón Guito, Dr. Ulplano Gaybor

4 Mora el 10 de enero de 1983, cuyo archivo se encuentra

* actualmente a mi cargo, y de cuyo particular tomé nota
6 al margen de la respectiva matriz.- Ouito, a cuatro de
7

Junio del año dos mil siete.-

taria -Sta
9
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

lon esta fecha queda inscrita la presente escritura en et

LEGISTRODE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 94315

91strículas Asignadas.- TUMBA0004088 ACLARATORIA DE COMPRAVENTA DEL Lote de
erreno ubicado en el sitio denominado La Tola Grande, de la parroquia TUMBACO, de este cantón.

Lunes, 15 Diciembre 2008, 10:27:41 AM

E DOR

Contratantes.-
COYAGO SUMANGUILLA JOSE MANUEL en su calidad de COMPARECIENTE
CONDOR COLIMIN MARIA JUANA en su calidad de COMPARECIENTE
CONDOR CARLOS en su calidad de COMPARECIENTE
PAUCHI SALAZAR MARIA GRACIELA en su calidad de COMPARECIENTE

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

-0079818

lillilllllllllllllliiIlliiII



MUNICIPIO DEL Dgggg.gEggglTANO DE QUITO

2 9291O6Ñ-gecciónMetropolitana Finanbiera 31 12 2 08
2., O mprobante de Pago N°. 814 315 0 o o os

maio de cruito: O 1 5 0640 58 -recha de Emisiòn:

Año Tributación: \ Fecha de

cedulainuc: ... 1291 6
Contriboyente:

Clave Catastral: Nr . de Predio

FROÞWE 1 .50m2; O RAZ.DN DE T TAL
TE R\WrM OOrn2Parroquia: 4 5 -

.. .......,.. . .

tL.l.IO O If 11 ..

Descripción:

A L.OS F REDIOS US \>23 1
FnhiPRFGif (O C:(;bFTif;R 9,8

CUERPO DE BOFlBER $11
TABA SEGURIDAD D $4,

EFEC 14
GARCIA B ED $ 9

45
Forma de/Pago:-- Parcial

Descuentó o
Cajero: Institución Rebaja de Ley

Ventanlua: , Agenci Subtotal

Trans. Municipal: Trans. Banco Total

Im.ortante:
are

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIE Pag

. T. R .

1 µ :: CONTRIBUYENTE



MÜNIQiPIO DEL p.ggggM ggglTANO DE QUITO -
2OOS29106grección Metropolitana Financiera 31 32/20F7

omprobante de Pago N°.814 314 9 oco
Titulo de Crédito: 1.5OOOógO I.frS Fecha de Emisión

Año TribütacÏón:C( lb.(DOF 0$121...06 Fecha de Pago

información Personal:

CédulalRUC: 1922Cr Ob-ÛÛ
Contribuyente: ICALI...E S/Ñ LET AS

bicación:

Clave Catastral: Nro. de Pr

FlmS E ::1 10 R:l.O Om2 I DE AL
TERF4tiäiñO ::****LTS Oni2ear/oquia

informaciónr

AVALU RCIAI 732

A 1...08 F'REDIOil JR $23 91 SECAT GOS
EMPRE A'AL.CASE iF 'ÁS O INTEl ESES

UERPO DE BOl1BER SL:l. 96
TASA SEGURIDAD

. GARCIA B ED

Forma de Pag arcial
Descuento o

Cajero nstitución RebajgdeTäy

entanilla: Agencia S btot

Trans Muniäipal: Trans Banco: Ïot

DIRECTOR TROPOLITAN FINANCIERA Pag

e. .ilklfh'l lldlM:.kso CON ÑBUYi-NTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

FECHA DE IA$RESO. 24/OÏŽ2OO7

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/1983-1-729f-655i-12485r
Tarjetas:;TOOOOO1732 I 6;
Matriculas:;0 -

.-

-

El infrascrito Registradòr dë la Pioþi ¯dad¯dë est iie de reyisados los indices y
libros quereposanáÊË1ËcËÑléialideEid or
1.- DESCRIPCIÖN DE EN EROPIEDADi
Lote de terreno ubicado en el sitiõ dãIiöniina ld ola Grande de 1 þarroquiaTUMBACO
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CONDOR CARLOSObasadeC 1500064058.utfsdilo ombre u solò'Ëþellido).
3.- FORMA DE¾DQUISICIÒNY ANTECEDElyTESì '

Ad rido mediage dom'p s ónyiìgés JosÙIdénie) Ö aiö u'manguilla y María Juana
C' r, según escriturajotorgadiel diez de enero de miÌ'hoveciéñtosdöhentay tres, ante el

o doctor UÏ¶iano r,.iníc'rita el yeinte y nueve de eÏmiáno año.
.- RAVAMENES Y I SERVACIONES

GUNO.- LOS RE SþE R VISADOS HASTA EL
4 DE ENERO DE ho gm.
esponsable: AND ORA

DE ACUERDO CON EL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO

DIECIOCHO DE LA YN TARIAL, DOY FE QUE LA

COPIA QUE ANT CEDE CN ANTE DE UNA FOJA ÚTIL

ES IGUAL DOCUM T PRESENTADO ANTE LA

SUSCRITA. QUITO A 9 DE ENERO DEL AÑO 2007.-

NOTARI



NOTARIAQUINTA
'

.
DEL CANTONQÛITO

DR. LUIS HUMBERTO NAVASDAVILA

' Asu cargo,losProfocolosde los Notarios
. Drs.UIpianoGaybor,CarlosA.Moya

DelfínCevallos,PatricioTeránG.y otros
TERCERA

,
Copia

Dela Escritura de -...
.............:.......................... ........... ...... _ ............. H

Otorgadopor -- .......
. 25 gunvy sua

Afavor de ---
---- BM-SEkWW co a

EI. 10 DE ENERO DE 1983

Parroquia -. .... . ..... ......... .................................... ........ ... .... ...

S/. 000...».CuantIa --- .......... .. .............. .............. ............ ....... ........ .............. ..

28 DE SEPTIEMBHÉDEL 2012UiÍO, 8 --
-----.--...............-..-......-................:. ................ .............

I

OFICINA:
Juan León Mera#2237 entreVeintimillay Carrión

Teléfono:2223-954 - Telefax:2223-955 -
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VENT A la ciudad de Quito, Cp

enYann SITMANOUTTLA 19 públi ca del Ecuador a a

JOSE MANUEL Y SEË0R y annen a mi1 novedfÈ Nggy g
A FAVOR DE y tres: note mi el Notario doctor

MARIA ,CIBMENCIA COYAGO -Ulpiano Gavbor Mora y el testigo

CONDOR, ' que suscribe, comparecen: por una

POR: N 4 000,oo . parte -los conyuges señor José Ma-

nuel Coyago Sumanquilla ybdoña Ma-

ri Juana Condor de Covero, ,por

sus propios derechos; y, por otra parte la señora Maria Cle-

mencie Coyamo Condor, casada, por sus propios derechos; ecua-

torianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciuded, habiles

y capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer
i

doy fá; y, dicen: que elevan a escritura pública el conteni-

do de la minuta que.me entregan, cuyo tenor es el siguiente:

SEÑOR NOTARIO: En su Registro de,escritures públicas,.dignese

er constar una de comprevente, contenida en les si uientes

1 sales; OR I MER A.- COMPARECIENTES.- Comparecen al

ga
¯ento del presente contrato escritural, por una pprte

y en cali d.de vendedores los conynges Manuel Coyago y doñ:a

Marie Juana Condor de Coyago; y, por .otra p,arie Maria Clemet-

eia Coya.go Condor, a quien en lo posterior y para efectos de

ste contrato se le podrá llamar simplemente "le compradora".-

3 EGUN .D A.- ANTECEDENTES.- Los cányuges José Manuel Coyago
InW La Reforma, GqW)-

. SS GB 10



9 Snmannnilla y dnWo Marip ,Tunna Condor da Onyngn, man ananna

propietarios exclusivos de um lote de terreno de la superfi-

a cie de dos mil novecientos sesenta y ocho metros cuadrados

a min n menon. situado en el sitio denominado La Tolm Grande 9

e
..

che, en virtud de haberl'o adquirido por .compre a los consorti

Manue1·Coyago y Maria Juans Sumanquilla, según .eacritura
pd-

blice celebrada ente el Notario doctor Manuel Vintimilla Orty

el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, e inscrit

zo 'en el Registro de la propiedad de este Cantón, el dpce de me

11
¯ de mil govecientos setenta y uno.- El mencio ado inmueble se

1s¯
'halle comprendido ¾ajo los siguientes linderous por el Norte:

la con toerretero público; por el Surs con carretere públiqq; poi

24 al Orientas con Juan Francisco Cnýngo; y, por el Onniannter

18 ann normatern påhlinn en parto y an Atra enn ,Tnne Yn14v Cuan.,

se T É RCE RA.- CONTRATO DE COMPRAVENTA.-Previos los pntece-

17 dentes expurstos los consortes José Manuel Govngo Sumpaqùilla

le y Anna Mario ,Tunna Onndor da Onynga.. diran qiis tianan a hinn

le da en vente real y perpetua enerienación en faOorde Maria-

no Clemencia 'Coyago Cóndor, un lote de terreno de la superficie

ai de setecientos cuarenta y dos metros cuadrados, desmembrandc

sa
de otro de mayor extensión de su.propiedad, comprendidb ba3c

I

se los siguientes linderos: por el Nortes con onrratern pdklire,

sa

as vendido a José András Coyago Condor¡ y, por el Occidente: oca

na Telmo Vogn Trova.- CU A RT A.- PREGÏO.- El precio antirin

'del presente contrayo escritural'es la suma de cuatro mil so-

se cres que los vendedores declaran haber reci.bido de parte de la
ML e IW. Se Illim-a aglii.

W - to
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domoradore, de econtado, en dinero .efectivo, de curso legal y a
i

y su enterm satissfaccion, .por 10 oue transfieren el dominio y i

a p rest n 841 inmnable ningolevisman 17 determinado en la clÁn U-

la ante ior, en favor de Maria Clemencia Coyago ,654¤

todas sus entrades, salides, servidumbres.y más re h nerés,

de conforpidyd con la Ley, sujetándose al sanes e r evicci n

y y asumir la defensa de los juicios redhibitorios, ser

e necesario;- G.U I RT A. ' DOCUMENTOS .HABILITA E' e

a otorgariento del presente contrato escritural, se cuenta con i

o la autorización de parte del Instituto Ecuptoriano de Reforma

Agraria y Colonización, segun Oficio que se adjun.ta; adem-es

a del Certifi'ando conferido por el señár Revistrador de la Pro-

4 4.rato no se-encuentra hipptecado ni sopprta .grava en real el-

guno como tampoco se halla embargado ni prohibido de enajens:',

turas publicas a su cargo, como documentos habilitantes. -

Y/ 4- GASTOS.- Los castos que demande la celebración de

rpsente escriture son de cargo de la compradora haste su

ascripci n, e excepción del Dago de plusvalfe; que ser-a pa -

odo pár ins vendedoress caso de BAberlo.- SEPT I M A .-

total contenido de la presente escritura por estar hecha en a-

ran.tia y seguridad .de sus intereses.-OCTAVA,- INSCRIPCION.- I
B4

La compredora queda facultada para solicitar 18 inscripción de

le presente escritura.- Usted, señor Notario se diênerá agregar

les demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficea:.a

del tremente instrumento,al cual le damos el cerecter de unp
LIL e Imp. La Reforma. Equil .

M seto
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eieoutoria inviolable.- f) Dr. Rad1 Borja 3., Matricula mil tr

a dientos veinte y diaco,-Hasta aqui le à$nute que los connare i

e tan to eqtifican intagramenta y an todas v cano uns de sina.
.

a partea, 'la misma que queda elevada a escritura odblica-contt -

r¥ dd su valor leAal.- Se agfegan los eomprobantes de pago .de:1 a

e _im)pantos an nlamb.91n, adicionsleå v timbres fia0mles.- Púrn

y el otorgamiente de la presenté escritura-se observaron ,los

a 'orecentos legales del caso, y, leida que les fue-integrament

e a inn aÑ'nterthi9tes, por mi el Notario, se ritifican'V f1rnán le

10 na enhan u nnW lam on
'

me .TacA Monum1 Ununun Surnannt1411Áv

11 Maria Juana Condor de Coyagoggu'e diop¤ no sa¾er leer-y escri 12

la por no haber aprendido, quienes dejeg impres,as las.huellegd

za_ sus pulgaree derechos y como testigo lo hace el se5.or Boato

24 Sierte 3.geoltero , ecuatoriano , hayor .de .edad , do -

Is' 11Ado en esta c‡µòad , e quien tamþián con , ðe tod

is. lo cual doy fd.-Ebmandado.- conyuges.- VALE.

la
' o . .

·
-.

-.

19

ao - A rue o de J-ose Manuel Coye oy Marie Juana Condo'r, que dice

si --.
•

-.

.
no. saber leer V escribir por

as haber morandido.- quienes de·jn

go . impresas las huellas digitale

sa Jpo d sus vulgares derechos;y oo o

W. a 1-0. M ligNrmas geH..
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INSilTUTOKUATORIANODEREFORMAA6RAlm Ot0MlZA00N

JRN-Of, No. -

Luis¶n no%nesO.
Quito, -a.

Señor
NOTARIO DEL CANTON
Presente.-

De mis consideraciones:

JOSE MANUEL COYAGO Y MANUELA JUANA CON
DOR, comparecen solicitando autorización para vender un lote
de terreno de su propiedad, ubicado en la parroquia de Tamba-
co, cantón Quito, provincia de Pichincha, a favor de CíRLOS, -

CONDOR, JORGE CONDOR, JOSE VICTORy MARIA CLEMENCIA,¾ JOSE AN-
DRE3 COYAGO CONDORy,a razón de 742 metros cuadrados de super-
ficie para.cada uno, quienes lo destinar£n a vivienda-rural

.

CON FRACCIONAMIENTO.

Por cumplidos los requisitos de Ley, -

pue o ederse a la venta antes descrita y en la forma pre-
Vi detenninada, debiendo adjuntar la presènte autoriza-
c mo documento habilitante en el Contrato a celebrarse.

At tamente,
DIOS, PAT L1EERTA

Dr. JULUL 3ALVADDR C.
JEFE REGIONAL NGRTE DL 1

r líflb.
-VI-77.

pia Xerox del original que se halla y y Registre de escri-
s come documento habilitante.

Quity-wg0 e 83
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ABOGADO

MATRICULA N-' 1325
Piedrahita No 359 - Oficina NY 110 \ a
fono: No 545-960 - Quito • Ecuador.

.91 vano al ;1e de la preas:nte cotiferirce im Certificadado hipotecas, Inv&mnes

y prohibiciones de erajenar que afec .e al predio situadoen h Farroquia de TUME A

C 0 do este Cantônycon el hintorialde 15 a. on yde propiedad de JOSE LANIEL

00YAGO SITAANQUILLA . el mia::o que lo adquirid COMPRA

a quien NARIA SUFANQUILLA VTUTX TE COYAGOE IIIJOS

cegún escritura pdblica (focha y notario)

Dr. MtNUEL VINTTTiILIA ORTEGA el 4 de rrarzode 1.971

Ig Ifnte inn ita el 12 de los mismos mes y afio.

Certificación qte o oriero para asunto partleular

Atentmente

F• Odd.Ident 120001572.->

51 infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón,

en legal forma tiene a bien certificar que, revisados los Registros de Hipote-

cas y Gravémones, desde el año de mil novecientos sesenta y siete, hasta la pre-

cento fecha, para ver los gravimenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

enajenar que afecten al predio referido en la petioidn, situado en la parroq
L

Tambaco, de este Cant6n, adquirido por JOSE MARJEL Y FRANCISCO COYACIO, en mayor

extensi y-madiante compra a la señora Maria Juana Sumaquilla e hijos, según

e tura celebrada el cuatro de Marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el

Totario doctor Manuel Vintimilla, inscrita el doce de Marzo del mismo año,dstos

y por herencia de Manuol Coyago, quión compró a Teodora Iñacasa, oegin escritura

celebrada ol vointe y cuatro de Marzo de mil noveciontos treinta y cuatro, ante

al Hotorio doctor Carlos A. Moya, inscrita al oiote de Mayo del mismo afo; no so

encuentra por esto LR n gravimon tipotocario.-También ce haco constar

que no oati omb de enajon - i , cinco do Agooto de mil

noveciontoo och o , UL R / DO M.T



X 0 N : Es copia xerox del original que se halla agregado a mi Registr
de escrituras públicas come documente habilitante.

Quite , 10 de enere de 1.983 gg

Luisiwife
Quito



CA DEL MINISTERIO DEJEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONESDOR FINANZAS
6. NUMERO RECIBO PROV 1 NC I A Agen. D I A M E S A Ñ O I DENT I I¯ I C A C i ON

245433 PICHINCHA (1 !) 0 21 DIC.I.?MUNE:. YUd beD 000

(í8) ESCRITURA DE VENTA OTORGADA POR JOSE MANUEL CÜYÄGG
Y¯SRA

concepto a CUANTIA 4.000

R U B R O DEBITO CREDITO ANTERIOR SALDO ANTERIOR PAGO ACTUAL SALDO ACTUAL

TIMBRES FISCALES 40 g 40 40
4 TIMBRES DE SALUD 2 2

U493b 7 p†3 | TOTALES

CUARENTA - /100 *************************************************
Efectivo

** .
**************************************************SUCRES

Cheque

NOMI VALOR REAL CATS. VALOR NOMINAL VALOR REAL BONOS VALOR NOMINAL VALOR REAL



MUNICIPIO DE RUMIÑAHUI

Songolqui, a
. jf. de _de O ÖÍS

EL TESOREROMUNICIPALDELCANTONRUMIÑAU

CERTIFICA:

en el Libro de Alcabalas de ésta Oficina const nes .

ente: Sangolquí, a /Ede
.......

1

aso: S/......
........ .

Ante el Notario de la ciudad

Quito Dr.

I Contrato de

un

rgado por

avor de

re la cuantía de o

:ado en la parroquia siu

aSiendo et ' ulente:

res
on

TOTAL
.. _ _

_.... S/ /R.... seu niñänus

greso se efectuó media e aviso No. de igh de j g‡J,



Tesorena Municipal de Quito
ALCABALA

NOTARIA QUINTA
Av. 6 de Diciembre No. 156 - Intersección Pazmiño

(Planta baja --- Esquina, a pocos metros del Palacio Judicial)
Telfs: 521-691 - 234-111 - 545-570 -- Domicilio Cuenco 615 Teléf: 217-391 - Conocoto 311-082

No......
...... POR $ ..

Quito, 6...,20.... de ........0
CTUBR

...de 19 ....N.
Señor Notario de este Cantón:
Comunico a Ud. que se ha pagado en esta Tesoteria por contrato de .. ...

torga.. JOSE MAN11EL...00YAGO...IEÈQF

or de OLEÏŒNCIA...00YAGO
..00

to en la Þarroquia de... TWBACO .

I precio de g 4..000 oo
sto de ,alcabalo, el

stos oca colares, uno por ciento

TOTAL .

E e reto MunicÏpal

NOTARIO

Se otorgó ante el Doctor ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo archivo se
encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello conflero esta TERCERA
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a veinte de septiembre
del año dos mit doce. - g

liotaría 5ta

NOTARIO QUINTO (gateŒnunior
Qurro
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i ·'

COYAGOSUMANQUILLA .-- de la Rendblica del Ecuador, e

- JO.1E MANUELY SE!IORÀ diez de enero,de mil novecientos

a A ? TOR PT ochenta y tres, ante mi el fotario

JO3E VICTOR COYAGO 00NDOR doctor Ulviano Gaybor Mora y el

zo -·. tn.=tigo que suscribe. nampar•e*,.

/ 11 POR: N 4.000,oo por u¤s Dette laa convvien señ:+-
.l . I

y doña Maria Juana Òondor de Coyaro, por sus,proniqs derecho

y orc otra.varte el señor Jo:Ë Victor Covacc .CO3dar. cypada.

pay sus propi.es derechos; ocustorianos, mayores de edad, domlet

ze liados en esta ciudad, habiles y capaces para contretar y o'olige

17 .se., a ouienes de conocer d,oy fé; y, dicen : que eleven a escri-

1e turn públicþ el contenidd de la minnta que me entregan, enya

o tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su Registro de escri.

s, tures odblicas, dignese hace constar una de compenventRr On"-

nido en in n't.niento planmilgot PNTMER A,.. 00pnenPCTei...

T2 Comparecen el otorgsmiento del presente contrato ascrl-

.t 1 or·nna verte y en calidad de vende.dores los e nvppes ·

Manyei Coggyo y doña Maria Juana.Condor de Coyaño; y, por otra

José Victor Coyag:o Condor,[a cuien en lo posterior y pera-efee-

sy _dorn,- S 3 CUND A.- ANT!)9EDEiTE3.- Los cányures Joe;J Manuel



1 ---EM---y-p-r-e-)¾F-Iso-a-+y e-1H eivtie-4·e --u n-lo·t·e·-d·

B
.

---pa-r-f4 ys-=emake--Tan.kr,wtro s¯ ITEGY¯èto s,

a más o menos, situado en el sitio denominndo T,n Tola Grana.

de la parroquia Tumbaco, Cantón Cuito, Provinois de Pichin-

-
cha,-.en virtud 'de hnberlo adquirido por compra a los consort a

es celebreda ante el Notario doctor Manuel Vint,fmilla, el cut-

Registro.de la propiedad de'este Santón, con fecha doce de mir-

zo de.mil novecientos setente y·uno.- El mencionado inmueble

se halla òcaptendido bajo los siguientes lindeross'cor-el Norte:

con carretero pdblico; por el Sur: con carretern public.¶ por

el OrientÂ:con Juan FranniÃrn Cny y par .3 neeißente, en

TERCER A.- CONTRATO DE CÓMPRAYNTA.- Previos los afAnna -

a tes extuentos los consorten Jom/ Monun1 P^yage umanquilla y
.t.dofia Meris Juana Condor d.e 0òyago, dicen que tienen a ien dae

en vepts real y perpetua enajenación en favor å så Victo

. CoysÑoCondor, un löte'de terreno de si 'any efie meantecienlo

.- cuarenta y dos metros cuadrados. desmembrindo·ña otro A meyn •
.

.extensión_de su propiedad y comprendido bajo los-siguientes .

-11nderos: por el Norte: con carretero público; por el Sur: cou -

carret'ero público; por el Oriente: con José Francisco dovern

Sumanouilla; y, por el Occidente. con lote vendian e .Tag An-

' drás Covero Conclor,- CU A RT A . PRT:CT

del presente contrato.escritural es la suma de cuatro mil ye e.s

dor,,de contado, en dinero efect. Va. de our.en legal ye n "n ern
Lik e time. Le Oslagnaa. Egi,H .

ma moen



'
i

¯ssrisfacción, por 19 que transfieren .eL dominio y pose-si6n

a del inmueble sin,-;ularisaòo V determinado en la cláusul.e anterior

o 49 favor . .Ton/ Victor Cnyggo Candor,_con tname so.m entendem,

4 saiidas, servidumbres y más derechos anexos, de conformidad -can

s la Ley, sujetándose al daneamiento por evicción y asumir la

à del tresente contrato escriturs1 se cuents con la autorizaciés

de .perte del Instituto Ecuatoriano de Reforma A6ra1·ia y.Colo-

Io -nización,,según Ofidio-que se ad.iunts; además del certifiesde

11 echferido por el señor Registrador de la Propiedad se desprende

xa que sobre el inmueble materio de este contrato no se encuentra

9¿ Aalle embargado ni prohibido do enagenar, los mismos oue han
1

28 dará=s incorooren en e0.orotooplo de escrituras váþj.icas g

2e cargo, como documentos habi-Litan.tes.-.S E L,T A .- GA3TOS.-

---Le-a---gestea-ye-4ema presen-to-ased-tute

is son de cargo del óomprador hasta su inscripción, a excepción

e dal pugn de plusva'1An que sarÁ pagado mar lna vandadoren, en.en

de haberlo.- SEP -T I M A..- ACEPTAGION.-.Presentes los con-

\ retántes dicen aue acentan el total contenido de 1,o cresente

itura por estar hecha en garantia y seguridad de sus intere

na ses.- OCT A V A .- IN3CRIPCION.- El comprador oueda facults-

se de para licitar la inscripción de la presente escritura.-

su Usted, señor Notario na dirnará errerar las demás cláusulps ce

se estilo para la plena Vaixúos y eficacia del presente instrument

27 al cual le damos el caracter de una ejecutoria intiolable.-

se (firmado) Docter.Raúl Bor,18 B., Matricula número mil trescier-



tos veinte y ainao . - Hasta aqui la minute q,ue'los compa-
,

Ton1Ant,ea'Is rptifican inte ramente y en todas y cada una de

sus partes, le misma oue quede elevŠda a escritura pública

con todo su valor legal. - Se erregan los comproben,tes··de

pago ·de los impuestos de alcabs3n . edicionales.y timbres

Fiscales . - Para el otorsemiento.de la presente escritura

r en namarvaron inn prenantos larmiso del cúso; y, lefda que las

fue integramente a los contratantes, por mi el Notario, se.rl-

tifican v firman los que s.aben y.vor los conyuges José Manuet

o niynyn Snmangnilla v Marin Juans Condor de Corago,,cue madi-¯

insten no saber leer y escribir por no haber s.prendido ,

a quienes deien impresas las hue..X.la.ge de. aus pul-

a ger a derechas• y como·testito lo hace.el señor Dostoiewsky

4
- Sierre E. ,

soltero,·ecustoriano
, mayor de edad., domici-

a cioliado' en esta ciudsü . m quiá¤ .tam'oién conozco, de t .do

a
.

'n onzi -Any if - Arne o de José Manuel Coyaro Sumanquilla y

Marie Juana Condor de Coyago,que dicen no saber leer y escribir

por oc shebr aprendido, quienes dejan impresas las .huellas

digi-

.
tales de sus pulgares derg.ch_osg. y co_mo testigo, irmado) Dostoiewsky .

ro Sierre E..- (Siguen do_s. hje.11.ag),- (firmado) Apué.V et.or Ceya ge Gender.

p., El Notario, (firmado) Doctor Ulpiano Gaybor Mors. - IÌf.STI1'UTO

r.2 ECUATORIANODE REFORMA AC:RARIA Y COLONIZACEON # IEi.LAC .) , -

na aflein admorn Jim mil.setecientos cincuenta.- Quito..a quince

sa DEL CAliTON, - De mis consideracioness JOSE.MgTUEL COYAGOY

ce MARIA JUAMA COWDORs comparegen solicitando autorización para

ey vender un lote de terreno de su propiedad, ubicado en la pa-

es rrouuia de Tumboco, Cantón Quito, Provincia de Fichincha, a



favor de Carlos Cdndor , Jor.rte _Cóndor a .Toad Victor f.
9

Clemencia y José Andrés Coyago Cóndor ;,a razón de se-

tecientos cuarenta y dos metros cuadrados de superfi-

cie para cada uno . - CON FRÀCCIONAMIENTO. - Por cum-

plidos los requisitos de Ley puede procederse :o la

vents antes descrita y en la forma previamente deter-

minada, debiendo adjunted la presente autorización como do-

cumento habilitante en el.Contrato a celebrarte.- Atentamen-

. te, Dios, Patria y Libertad, (firmado) Doctor Raul Sanvador ,

Jefe Re onel Nor.te del IERAC.-' (Sigue un sel.lo).- òEROR RE-

GILTR.a.DOR DE LA PROPIEDAD: 31rvase el pie de.ls presente con-

ferie.mm nn certificado de hipotecas, .gravémenes y trohibicio -

nas de enajener qúe.afec·ten al predii situado en la parroquia

Tumboca de este,Cantón ( con el historial .de ouince años) de

- propiedad de U.óÐÃ.LManueL.Coy.aÈo.·Ëuman.eui.lla·e.l_misho oue lo

adquirid por compra a Maria Sumanqùilla viude de Coyñgo e

. hijos segda .escriture pdblica otorrada ante ei Notario docto'

. Mynue3. Vintimilla Ortega el cuatro de marzo de mil novecion-

. ton antanto y uno lorslaante inscrits el doce de los mismos

mes y año.- Certificación cue.1a requiero para asunto parti-

. , q ar.'- Aten raente (firmaet) Ilegible.- El i'nfrascrito Regis-

e . t h,-« de le Propiedad del Cantón, en leral forma tienÃ a bim

na o vti i r nue, revisedan los Resistros-de Ilipotecas V-CravË.-

,, menes, ..des el ·suo de mil novecientoe vecenta y siete bast2

25 - 1p presente recha, para ver los gravémenes hipotecarios, emt ir

no con y probi½iciones de ensienar cue afecten al pre:Ho referi,to

-gy. en le petición, cit.undo en 10 parroqifu Tutrouco de este Leni



s ,..rvtansifín, nodi rnte conury a le señora Maria Juana Sumonquilla

, _d hijos, ceydn .escri,tura.cclebrada.el cuatro de marzo de Jil

novecientos setenta y uno, ante el Noturio doctor Manuel fin ·

9
¯ timilla, inscri ta el doce de marzo del minno año; ébtos por

4 - navancia no Mannr-1 Coymen, rinión comprá .m
Tonlorn Iñnons.4,ee-

s-_.d9_..egog upp e lebreda el veinte y cuatro de'marzo da mil

y -nnvecientos treinta y cuatro, arte el Notario doctor Carlos

9 A. ¾nya, nacrita el siete de may_o del mismo 050; D.0 se en-

4 nuente.o por netos Smins ning11n°.grovámen hipotecarin.- Tochi ,

se hace constar que no está .ombargado ni prohibido de ens-

a- jenar,-.Qui_to, a cip_co de..a.go to de mil novecientos ochenta
_

r

e 406, leg ocho de'le mañpna.- El-Registrador Ehcargado, (firmado)

s .JIni.11a.t,-n Guardarn - -1Si 6, in. : a,3 lol .- .HUNICITIO DE RUMIÑAIUI.

Sangolquí a quince de dicièmbre de mil novecientos ochenta y

.

dos... EL TESORE20 MUNICI2AL LËL'CETOU. RUMIÑAEUI, C 3 RT I-

, F I C A : Óõe en el ·libro de alcabalas de este Oficina cónsta

r la partida sigtilente: Sangolqui a 'quince de dici'embre de.mil

.novecientos ochenta y dos.- Ingreso: cientö cuarenta sucres.-

Ante el Notario de la .ciudad de Qùito doctor Ulpia¤o Gaybor .

a.

Morn en 41 contrato de comproventa de un lote de·terreno ato -

gado por José Mantiel Coyago y segora a fa d . Jedd.A. Caya C

sobre.la cuantía de cueiro mil sucres, ubicado en la parroqu:a

de_Tumtycow- Siendo el detalle siguiente• ALCEDALAD. ochenta

sucres.- DEFENSA NACIONAL: veinto sucres.-,A.GUA POTA LE: cua-

repte suotes,- T 0 T ·A.Ta : CIE!JTO CUABNTA SUC1ŒS.- El .ingre-

. so se ef'-octud mediante av3..no del veinte de Octu'ore de vil no- ·

. ..Y.4.CSD..kA.. 0919.11,b.2..L...0.Os!.t.-._(_f;1_r _rg.ä o ) INL.$ 06qc)-a e .ge.go_r-2.i_R-



ci en tos cu aren ta y c.ince mil cuatrée_isntoa tre.in,tq..y jiotre --

Rananancián Directa.- Provincia d.e Pichincha. - Fechas trein-

a - de gje4.«mava am v.il navneinntam nahento y anm.- Nombre:

.

.Åehi Victieriogrge e ...,- Por eencepto de escritura de Ven.ta

otorgeda por José Manuel Coyago y señora.-..Cuentia:cuatro mil

enormy - Ruben: Timbre., fiscales y Timbren An snina.- Vainv:

cuarenta sucres y des sucres.- T 0 T A L : CUARENTAY DOS /

GUCRES.- (firmado) Alfonso Burbano de Lars, Je de Reca

daciones de Pichincha .- '(Sigue un sello).- Enmende

para.- otorgamiento.-Vintimilla.-- éstos.- VALE.

- confiero esta PRIKätt copië certificada engios mismo

Con-

24 esta fec qued uscrita la presente escritura en el "egis-

as tro de Propi ad e Primera Ò1ase, Tomo 1 ciento.aatorce).

se quito, a 22 de ABR de .

E REG RAb


